


PARA:

DE:

MEMORANDUM
silT-DGCV-0521-2026

ABOG. MANUEL ruÚñez c.
Comprador Pú _ SIT

ING. GEISEL
Sub-Directora ViaI_ SIT

Acuerdo de Delega No.1 554-2025-SIT

a
REFERENCIA:

FECHA: 28 de Enero de 2026
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Estimado Abogado Núñez:

Con fundamento en el artículo 44-C, inciso lb, c, d, Q, f , 9,h, i] del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, por el presente se solicita el aseguramiento de la calidad y el correspondiente

Visto Bueno de contrato No. SIT-SU-1l7-2O2g, por el monto de vEINTICINCO MILLONES

OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO LEMPIRAS CON

53/ 100 (1.25,831,298.53).

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:

Dictamen Legal
Lista de Aseguramiento de lia Calidad de la solicitud

Linea PACC

POA y PresuPuesto
Aviso de Publicación
Publicación ONCAE

Publicación ONCAE Contrato
Acta de Recepción de Ofeta
Adjudicación
Contrato No. SIT-SU- Lt7 -2423

Orden de Inicio
Modificación No.1, No,2, No.3, No'4 y No.5

Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones'

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

Solicitud Visto Bueno CPC
Documentación contractual del contrato de supervísión que

excede el 25o/o
.'supervisión de Ia Rehabilitación con white Topping (concreto

hidiáulico) de la carretera CA-6, Etapa II, Tramo: Desvío a Pinares

de tlyuca - El Zamorano (Desvío a Güinope), Departamento de

Fran,ó¡sco Morazán, Honduras C'A., Longitud Aproximada:
14.90km".

o a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

GPN/ALH/t{lr*
Cc: Subdirecc,ón General de Consgruación

lrú
_.-"_; 

,7t.-;1r\ 

el

Vial-SIT/UnidaddeRehabilitaciónRedvlalFondosExternos/Nac¡onales-DGCV-SfT/Archivo.





Smqr***n$* #w ürsfve*xtnqxwt*¡ rw
3r Yr*rtxp**rBw

Proyecto:

,

REHABILITACION CON WHITE
TOPPINGa

a

,

(coNcRETO HTDRAULTCO)
DE LA CARRETERA CA.6,

, ETAPA IT, TRAMO:
DESVIO A PINARES DE UYUCA I EL

ZAI,IIORANO
,

(DESVTO A GUTNOPE),
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

,

MORAZAN,
HONDURAS, C.A.,

LONGITUD APROXIMADA: 14.90 KM
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Proyecto:
REHABILITACIóN CON WHITE TOPPING

HONDURAS, C.A., LONGITUD APROXIMADA: 14.90 KM

a

Contiene:
Docu mentación Contractua I

SAYBE Y ASOCIADOS,
S. DE R.L.

o

SIT

Dirección Generol de Conservoción Viql
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Contiene:
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OPINION LEGAL
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Recibido el Mernorándum No.SIT-DGCV-9733-2025, procedencia de la DIRECCION

icipio del Distrito Central, a losCENERAI, DE CONSERVACION VIAL - CO

t.reinta [30J días del mes de diciernbre (202s)

Abg.
de Se¡'vicios

Acuerdo Ministerial de D 2024

0pINIÓN t.§GAt No. USL-Oi,-005-Zl¡3,á

UNIDAD DE SERVICIOS IEGAIES. .SECRETARÍA DE INI?RAESTRUCTURA Y

TRANSPORTI (SIT), ha tenidc¡ a la vista el Mernorándum No. - SIl'-DGCV-9733-2Q25,

contentivo a solicitud de emitir 0pinión Legal respecto al procedimiento a seguir para

rernitirla Modificación No.5 al Contrato de servicios de consultoría No. SI'I--SIJ-117-20'¿:l

Proyecto: "Supervisión para la Rehabilitación con White Topping I Concreto I{idraulico) de

la carretera CA-6 Etapa ll,Tramo: Desvió a Pinares del Uyuca- EI Zamorano (Desvio a

Cuinope) Departarnento de Francisco Morazan, Honduras, C.A Longitud Aproximada 14.90

Km.; habiendo analizado la misma y en estricto cumplimiento a lo solicitado; esta Unidad

de Servicios Legales se pronuncia de la forma siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE MÉRITO:

L. Memorándum No.-SIT-DGCV-9733-2025 de fecha treinta [30J de dicie¡nbre de dos

mil veinticinco {2025), contenti!,o a solicitud de emitir Opinión Legal respecto al

procedimiento a seguir para remitir la Modificación No, 5 al Contrato de consultoría

No. SIT-SLI-117-2023, PROYECTO:" Supervisión para la Rehabilitación con White

Topping [Concreto Hidraulico] de la carretera CA-6 Etapall, Tramo; Desvir¡ a Pinares

de Uyuca- El Zamorano(Desvio a Guinope]Departamento de Francisco Mora'zan,

llonduras, C.A, Longitud Aproximada 1-4.90 K.m, en virtud de que esta supera el25ol¡

del monto original de contratación.

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

"Artículo 321". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las qtte

expresamente les confiere la ley. Todo acto que eiecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de la Administración Pública, recae en la búsqueda del interés

público sin perjuicio de la protección y garantía de lc¡s derechos que ostenten los

Administrado. En tal sentido, la ContratacÍón Administrativa encargada de satÍsfacer la-.
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necesidades colectivas, está sujel.a a Ios cambios que pueclan sul'gil'según las cÍicunstancias

que amerite la bírsqueda cle la funcifirr pública.

"Artículo 123". Párrafo primero' Toda modificaciÓn deberá ser debidamente

fundamentada y proce<ierá cuando concurran circunstancias imprevistas al mome¡rto de la

contratación o necesiclacles nuevas, de manera que esa sea la única fornla de satisfacer el

interés público perseguido; el valor de las modificaciones acumuladas no podrán exceder

clel veinticinco por ciento (250lo) del monto inicial del contrato o ref'erirse a objeto 0 materia

diferente al originalmente previsto, si excediese clel veinticinco p0r ciento (2570]

requerirán aprobación del Congreso Naciona[.

Reglamento de la Ley de Cantratación del Estarto:

"Artículo 203". Procedencia de la rnodificación: La Administración solamente podrá

acordar moditlcaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del clÍseiio o de la contratación de

las obras, cuyas circunstancia.s deberán quedar debidamente acreditadas en el expedÍente

de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y previa opinión del

Supervisor designado. Cuando las rnoclilicaciones representetr variaciones del presupuestr:

de la obra, será reajustacio su plazo de ejecución, si así resultare de las circunstancias <.iel

ca50.

Reglarnento de Organiz.ación, Funcionamiento y Competencius del Pader Ejecutivo:

"Artículo 40" La tinidad de ServicÍos Legales, es coordinada por la Secretaría Ceneral, a Ia

que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la SecretarÍa de Estado

sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictánrenes, preparando proyectos de

convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios cle

representación legal y procuración cuando ctrrresponda.

ANÁLISISI

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran i¡rcluidas en

la solicitud de nrérito y examinando las clisposiciones estahlecidas en la Ley de Ccrntratación

del Est;rdo y su Reglamento, podemos destacar qr"re, la Administración Pública tiene la

misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos efir:ientes y

regularlos, Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la contratacióu

administratíva, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas como a los

principios de transparencia y legalidad, En este contexto, la posibilidad de modificar

contratcls surge como una herranlienta necesaria para adaptar los compromisos adquirid os

a circunstancias irnprevistas o nuevas necesidades.

El Artículo 119, Numeral 2 cie ia Ley de contratación del Estado. establece que la

contratación pública debe orientarse a la bírsqueda del interés colectivo, perr¡itiendo

modifÍcaciones contractuales cuando sean necesarias. Esto implica reconocer la

importancia de la flexibilidad dentro de los acuerdos contractuales, cle modo que las
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Secretarla de lnf r¡estruCtura
yTransporta
condiciones iniciales de un contrato puedan ajustarse según las circunstancias 6ñdrgentes. §

Asimismo, el Artículo 723 de la referida Ley, dispone límites y criterios para la modificación

de los contratos, asegurando que cualquier cambio sea dcbidamente fundamentado y

responda a situaciones imprevistas o necesidades que no pudieron contemplarse al

momento de la contratación, Además, introduce un límite financiero del 25o/o del valor

inicial del contrato, lo que busca evitar excesos administrativos y garantizar un marco de

previsibilidad. Si las modificaciones superan este umbral, requieren la aprobación del

Congreso Nacional, lo que refuerza la supervisión y la legitimidad de dichas alteraciones.

Es por ello que para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir la Modificación No. 5 al Contrato No,SIT-S[I-117-2023 Proyecto: Supervisión para

la Rehabilitación con \4/hite Topping (Concreto HidraulicoJ de la carretera CA-6 Etapa ll,

Tramo: Desvió a Pinares del Uyuca- El Zamorano [Desvio a Guinope), Departamento de

Francisco Morazan, Honduras, C.A,Longitud Aproximada 14.90Krn". Consta el Oficio DIGNI-

SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, en el

cual destaca que en los casos que los contratos suscritos por Ia Secretaría de Estado en los

Despachos de Infraestructura y Transporte [SIT), cuyo monto supera el ?5o/o de] monto

original, se deberá de conformar un expediente que contenga la documentación siguiente:

1. Contrato

2. Modificaciones del contrato.

3. Certificación del Acto administrativo mediante el cual se autoriza la modiñcación

que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional, la cual deberá

ser expedida por el Secretario de la lunta Directiva de la Institución o del órgano de

administración superior, según fuese el caso y Ia naturaleza de Ia institución

4. Dictamen Legal mediante el cual se recomiende al Ilonorable Congreso Nacional la

aprobación de las modificaciones al contrato.

5. Dictamen técnico, emitido por la Gerencia Administrativa, mediante el cual se

recomiende al Honorable Congreso Nacional la aprobación de las modificaciones al

contrato,

6. Exposición de motivos.

7. Borrador del Decreto Legislaüvo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

8. Dictámenes: legal, técnico, presupuestario, correspondientes a la modilicación que

se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional.

9. C.D. con Ia información antes referida y en formato Word editable la nominada en

Iosnumerales6yT,

Dicha documentación deberá ser agregada de manera cronológica incluyendo por su

ordenl contrato originai, modificaciones [adendas), resolución o certificación de esta

mediante la cual se autorizóla mociiñcación contractual de la que se pretende obtener

autorización confor¡ne a lo señalaclo en el numeral 3J, últirna modificación de la cual se
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i)]'etende 0Lrteller autoriZaci(in, rlictánlenes notnjrladt¡s en el nuuer¡¡l 8]

corresponciientes a la últirna rnoilificación c1e la cual se pretenCe crbtener autorizaciÓn ,

rlictánrenes nominaCo.s en los nunerales: 5J y 4] rorrespondienles ¡l la últil-'ra

rnodificación de ia cual se pretende obtener autorización,

DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por' 'l''a¡rto, esta Unidad cie Servicios l,egales, cle conforrnÍdad con el Artículo 40 de]

Ii,eglamento de 0rganización, Funcionamiento y Competencias del Potler Eiecutivr.r; emite

OpIUIél)¡ LEüA,X,I que, confbrrne a lo estipulado en la Ley de Contratación del Estado, su

Reglamento, y de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Oficir¡ DIGNI-SDP"2082-

2024, emitido por la Secretaría tle Estad<¡ en el Despacho de la Presidencia, se recomienda

cc¡nformar el expediente cor¡ la docurnentación antes descrita a fin de dar cumplirniento

con los lineamÍentos establecidos, cuya finalidad es dar cumplinriento a lo establecidcl en el

Artír:ulcr 123 de la Ley de Contratación del Estado que establece: "el valcr de las

modiJicaciones acuntuladas w.t podrán exceder del veinticinco por ciento (2Sa/a) del monto

inicial del contrato o referirse a objeto o rnateria diferente al originalmente previsto, si

exudiese del veinticincapar cienta (25úÁJ requerir.árJ aprohl&lón del Congress Nacian¿l".Por

lo tanto, se recomienda seguir las instruccÍones brindadas en el Oficio DICNI-SDP-2082-

2024, ernitido por la Secretaría de Estado en el Des¡racho de la PresidencÍa. - Debidamente

cumplimentada, devuéivanse las presentes diligencias al lugar de su procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicanrente con base a la documentación recibida .v las

leyes aplicables por lo qLre no se analizaron aspectos técnicos, ni tlnancieros [Art. 72 de la

Ley de Procedir¡liento AdmirristrativoJ, Además, Ias opÍniones emitidas por esta Dirección

no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura .la

jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por Ia Sala de lo Constitucional de

la Corte Suprema de f usticia en el expediente No. AP-836-2019. Sin perjuicio de lo anterior,

EI presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve

ilustrativamente para acreditar ia existencia de hechos o situaciones iurÍdicas; en este

sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en la misma, dejándolo en libertad

para ernitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es rni Opinión, susceptiirle de arnpliación en ios extremos que se estirne oportuno, clue

someto a cualquier otra opinión rnás autorizada que Ia Ía y que firmo en Comayaguela,

mes de enero del año dos ¡¡illvfunicipio del Distrito Centlal a los

veintiséis GA26)"

Abg.
u

Acuerdo Ministerial de 2024

ust-or.-00s-2 02 6
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Lista para aseguramiento de la calidad de la solicitud de modificación de contrato mayor al 25%

Numero de revisión (del

mismo proceso)l
1.0FCPC-18

Códlgo de proceso: cPN-Str-073-2023

Nombre del proceso:

Supervis¡ón para la Rehabilitación con White Topping (Concreto

Hidráulico) de la Carrelera CA-6 Etapa ll, Desvío a Pinares de

Uyuca-El Zamorano (Desvío a Guinope), Departamento de

Franc¡sco lVlorazán c. a., Longitud Aproximada 14.90 Km,

Aseguramiento a la Modificación No. 5, para aprobación del

Congreso Nac¡onal por incremento de monto mayor al 25o/o del
monto original del contrato.

Tlpo de aseguramlento:

lnst¡tución
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y

Transpoñe - SIT -

Obseruaclones: Se remlte la Modificaclón No.6 al Contrato de

Serylclos de Consultor¡a No. SIT-SU-I l7-2023 Para la aprobaclón del

Congreso Naclonal por lncrementaree el monto contractual más del

25% del monto origlnal del contrato, según Artlculo '123 de la Ley de

Contrataclón del Estado y el Añiculos 205 del Reglamento de la Ley de

Contrataclón del Estado.

Direcc¡ón General de Conservación V¡al

'190006de linea pacc en Honduoompras.

ObseruaclónS¡ No Follo(s)

x
proceso s€ encuentra en el pacc

de la áctivldad

publicado en

Adjunto POA y PresupuestoPOA y presupuesto. xEl proceso tien6 vinculac¡ón con el poa y
presupuesto.

proceso y sus anmiendas fueron nto pág¡na de publicación del procesodel diario donde fue publicado.

los TDR

x

Dispone x http://h 1 . honducompras.gob. hn/Docs/Lic1 230CPN-S

pagina de Honducompras donde se publicó

§ol¡cltud de la unldad

debidameñte.

técnica con visto bueno del jefe.
y pr€supuesto remitidas por

073-2023205-PliegooTerminosdeReferencia.pdf

de espociliGc¡ones
y presupuesto.

x

Adjunto página de publ¡cación del proceso en

Honducompras
http://h l.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1 230CPN-SlT'
073-20231 00-AvisodePrensa.pdf

El proc€so fue debidamente
publicado en el módulo de difusión de
HonduCompras

Captura de pantalla

Adjunto pág¡na con l¡nea de publicación del contrato
en Honducompras
httpr/h 1 . honducompras.gob. hn/Docs/Con 1 230SlT'SU'
1 17 -2023 1 200 -ContratouOrdendeCom pra. pdf

Captura de pantalla. x
Fue publiÉdo el contrato en el
módulo de contratos de
HonduCompras.

3.- Revlslón de requlslloa fundaméntalea:

Oficio de revisión de d¡sponibilidad
presupuestaria

x
Se adjunta D¡ctamen Presupuestario y Constancia de

Disponibilidad Presupuestar¡a
La mod¡ficación ti€no disponibilidad
presupuestaria.

N/AFue presentada la op¡nión fundada d€l
superyisorart.217 RLCE

lnforme osp€cil¡co de op¡nión fundadá del
supérvisor sobre la modifl€ción o
alteración que indique que se reflere a obras
accesorias o complementarias del proyecto y no
está Glacionada con objeto o matsria diferente del
originalmente previsto.

x Se adlunta Dictamen Técnico de la Unidad
La modifi€ción no está relacionada con
ob,éto o materia d¡ferente del
orig¡nalmente previsto art. 205 RLCE

lnforme técnico de la unidad ejecutora
justif¡cando que no está sol¡c¡tando cambios en le

naturaleza y cáracteristicas si no obras
accesorias o complomontarias del proyecto

original.

Co m p ndo r pú b li c o c e rtific a doSoricranfe del aseguramienlo de la cal¡dad

NOMbrc: MANUEL ALEJANDRO NÚÑEZ C.N ombre : G EISEL PAMELA M EZA

No. 1554-2025-SlT

W* //^§- 
-&1¿0¿6

recun, lO olFEoHA:28/01 / 2026 ,u) /r1
,y FIRMA:FTRMA: ¡ /Y'*

Xo. d.CPC

0:m1

Documento de respaldo

'1.. Veriflcaclón del cumpllmiéñto de actuaclones prev¡tg

\ re
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PLAN OPERAT¡VO ANUAL

POA

EJERCIC¡O:2025

IAFI
REP:R00822797
GEsllót,¡:zozs

3010812024 09:43:45 p.m.
nEpúgLtcn DE HoNDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

PRODUCTO 5 Carretera 'Tegucigalpa - Empalme - Neteapa " rehabilitada, para beneficio de la población hondureña

'[,jjflj" e82 MErRo LTNEAL

Estructura
Prgramat¡ca

CANTIDAD

12-0-5-0-0

Tipo de
Producto FINAL

Producto
Primario

Total Global Cantidad

Acumulable

16330

NoPerlod¡cldad4 Trimestral S N

I
Periodo 1 Periodo 2 Perlodo 3 Periodo 4

3430 6530 5390 980

Produccion Anual

2025 2026 2027 2028

16330 0 0 0

PRODUCTO 6
Contratación de una empresa constructora para que ejecute las obras de Rehabilitación del Tramo
'Tegucigalpa - Empalme Neteapa"

Estructura
Prgramatica 12-0-5-0-1

Unidad de
Medida

982 N4ETRO LINEAL
TIpo de

Producto INTERMEDIA
Producto
Primario

NoPerlod¡c¡dad4 Trimestral S N

CANTIDAD

Periodo 1 Per¡odo 2 Periodo 3 Perlodo 4

3430 6530 5390 980

Total Global Cantidad

Acumulable

16330o Produccion Anual

2025 2026 2027 2028

16330 0 0 0

PRODUCTO 7
Contratación de una empresa supervisora para que supervise las obras de Rehabilitados del Tramo
'Tegucigalpa - Empalme Neteapa"

Estructura
Prgramatica

12-0-5-0-2

Unidad de
Medida

Tipo de
Produ€to INTERMEDIA

Producto
Prlmario

No
982 METRO LINEAL

Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Perlodo 4

3430 6530 5390 980

Periodicidad4 Trimestral S N

CANTIDAD

Acumulable

16330Produccion Anual

2025

16330 0 0 0

USUARIO: CNHENRIQUEZ

2026 zo27 2028

Total Global Cant¡dad
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§tT§u{14-:023

stT^§u¡§&2023

stf-su-031-?024

stf.§u-o1 7-?024

L¡stado de Contratos Publicados

'1 EredgDh

cPN"StT-0:0-2023 S.y!. y &od¿d6, S. h R.L.

cFN.9f-071ff?3 S¡186 yAhoiied¿i, §, Dá hrl.

i-"

cPN.Sll-15t3023

cPN-SlT-06!?023

CPN-StT-079-t023

cPN.Stl-107,?t23

cPN.SIT-10&2023

Coñsullor.s.¡ krg.ni.da s.a. k cv. (ClNsA)

Cóñ.o11o,.6.ñ lñg.n6rí.. S.A. Oá ar.V. íCINSA)

P¡oréEioñ.loi d.lá Con.tuccróh. S A. OoC.V. (PRODECoN)

Gábñ.tcTácFi.o, S.A. D6 C.V. (G¡b¡¡)

G¿b¡ñr.facni6. §.4. tu C.v. {o¡r4ál

G¿b¡r.t.Té.ñie. §.A. O. C.V. {Galrsai

22t0512C23

25/0v2023

¡2t11t2A23

09412ü23

21t)912C?3

23i11PO23

15\g2A2X

23D1t2t24

slr§u.102-?q3

stf-co!23.2023

stf-su-104-2023

§lT-su{11-2021

slT§u451"2023
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LPN-S|T-024-2023

eNs[.054-2023
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: Coñ.ulloi.N Aroci¡do¡ d. Hoidur¡! (Coñ..h)
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Ftobcion¡l.i ds l. Coh.tuc¿rón, S.A. D. c.V. IF¡RoDECON)

3,002,698.7S

9,5C8.656.17

I r.¡86.677.64

1,i§9,{6?.40

923 316.89

121Ail2023

01t1212023

o5a!2021

31tA)!2C23

sfl-ccÉ-0351-:02: Fnof.üioh¿lgs ¿á l¿ consÍlccro¡ S.A. Os C.V. IPPODÉcoNi

cPR-SIf038-2023 Cdrsdlo.Es Aloc¡¿do. d. HoñdwB (Con.sh)

sll-ccE-0537-:02! Co! Con. H..ry EqUp¿m¿nl 5. DE H L. OÉ c.V.

LPN-StTi09-2021 H.áryEq0ip.mlnl 5. m n.L. G C.V.

stT-úcE,0n¿2-102: fRANSMACM. S. O. R.L. D. C.V.

stT4cE-040&1022 §tf-cc.0482021 Hondu,¿§, l¡g.ii.ros, Suplido..! y&ntá¡Bl¡s, s. DE F.L. (HlScoN)
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DICTAMEN PRESUPUESTARIO
srT-sGP-004-2026

Referencia: Modiflcación No. I , 2, 3, 4, y 5 del Contrato de Supervisión SIT-SU- I 17 -2023

Unidad Ejecutora: Unidad de Rehabilitación de la Red Vial Fondos ExtemosA.Jacionales

Entidad: Secretaría de Infraestructura y 'fransporte (SIT')

Fecha: 23 de enero del2026

En el marco de las atribuciones conf'eridas a la Sub Gerencia de Presupuesto de Ia Secretaría
de Infraestructura y Transporte (SIT), y en observancia de lo establecido en la I-ey Orgánica
del Presupuesto, su Reglamento, las Disposiciones Generales del Presupuesto vigente y demás

normativa aplicablc cn matcria dc adnrinistración financicra dcl Estado, sc procedc a cmitir cl
presente Dictamen Técnico Presupuestario, relativo al Contrato de Supervisión No.
SIT-SU-117-2023, suscrito originalmente entre esta Secretaría y la empresa SAYBE Y
ASOCIADOS S. DE R.L.

FECHA DE FINALIZACIÓN DEL PROYECTO

O El Plazo dc Supervisión dcl Contrato Original correspondc a 420 días,contados a partir dc la Fccha
de Orden Inicio, por lo que en la Modificación No. I firmada en fecha 12 de septiembre de 2024,
Modificación No.2 firmada en fecha 09 de enero de|2025, Modificación No. 3 firmada en fecha
20 de febrero de 2025, Modificación No.4 finnada en fecha 03 de septiembre de 2025 y
Modificación No.5 firmada en f'echa 09 de diciembre de2025, se requiere inuementar en monto
y plazo contractual, para cumpiir con las obligaciones y correcta e.jecución de la actividades en el
proyccto y elaborar cl informc hnal para cl cicn'c dcl mismo; estc rcqucrimicnto rcprcscnta un
aumento acumulado del 66.98% en relación al valor del Contrato Original, por lo que según el
Artículo 1 23 de la Ley de Contratación del Estado se requiere la aprobación por parte del Congreso
Nacional.

ESTATUS DEL PROYECTO:

El monto total dcscmbolsado y pagado para cl Componcntc Supcrvisión dcsde la Ordcn dc Inicio
el 03 de enero de 2024 es de ONCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 70/100 (L.11,625,259.70) lo cual representa un

4s%.

o

FORMULACIÓN ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO:

El Proyecto "REHABTLITACIÓN CON WHITE TOPPTNG (CONCRETO HIDRÁULICO)
DE LA CARRETERA CA-6, ETAPA II, TRAMO: DESVIÓ A PINARES DE UYUCA- EL
ZAMORANO (DESVIÓ A GUINOPE), DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN,
HONDURAS. C.A., LONGITUD APROXIMADA: 14.90 KM", fue formulado por la
institución para el Ejercicio Fiscal 2025 y conto con una asignación de VEINTITRES
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTAY CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA
Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS (L 23,174,876.00) dentro de los techos presnpuestarios
asignados por la Secretaría de Finanzas (SEFIN) para la e.jecución de dicho proyecto.

t//2

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Houduras C.A. Teléfono: (304) 2232-1200 Ext. I I 35, I 136

PROYECTO Monto
Contratado

Origlnal
ll oñn¡ráql

Monto
Modifledo
(Lempiras)

Monto
Eiecutado

(Lem piras)

Monto
Pendlente de

Eiecutar

f l"emolrasl
Descrlpc¡ón

Tipo de

Contrato
0e partam entos Municlpios

Supervisión de

Obras de

Construcción y

Pa vi menta ci ón

de Carreteras

lnversión
Fra ncisco
Mora zá n

San Anton¡o de

Ori ente
15,469,116,52 25,831,298.53 7r,625,259.10 14,206,038.83





DISPONIBILIDAD PRESUPU ESTARIA:

Después de la revisión a la disponibilidad presupuestaria del Proyecto "REHABILITACIÓN

CON WHITE TOPPING (CONCRETO HIDRÁULICO) DE LA CARRETERA CA-6,
ETAPA II, TRAMO: DESVIÓ A PINARES DE UYUCA - EL ZAMORANO (DESVIÓ A
GUINOPE), DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS. C.A.,
LONGITUD APROXIMADA: 14.90 KM", correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, se hace

constar que mediante las solicitudes de modiflcaciones presupuestarias presentadas por la Unidad
Ejecutora y remitidas a la Secretaría de Finanzas, se alcanzó un Presupuesto Vigente por un montc)

de TREINTA Y SEIS MILLONES TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
CUATRO LEMPIRAS CON 00/100 (L36,037,784.00,) destinados para supervisión, bajo la
si guiente estructura presupuestaria:

INST GA UE PG SP PY AO FTIi ORG OG
411 001 011 12 00 005 002 lt 00r 47220

. CONCLUSIÓN:t,
Esta Sub-Gerencia de Presupuesto hace constar que para el periodo fiscal 2025 hubo disponibilidad
presupuestaria, por lo que se recomienda a la Unidad de Rehabilitación de la Red Vial Fondos
ExternosA.,lacionales, dependiente de la Dirección General de Conservación Vial de esta Secretaría
de Estado seguir con las gestiones correspondientes ante el Honorable Congreso Nacional.

En fc dc lo cual, y para los cfcctos lcgales y administrativos pcrtincntcs, sc firma cl presentc

dictanren en la ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito Central, a los 24 días del mes de

enero del 2026.

Sub Gerente de

Secretaría de lnflaestructura y Transporte

cc. Arch¡vo
2/2...

o

Barrio la Bolsá, Com¿yagüela, M.D.C. flonduras C,A. Teléfono: (304)2232-1200 Ext. 1135, l136





o

o

CONSTI\NCIA
DTSPONIBILI DAD PRESU PUESTARIA

La Subgerencia de Presupuesto de la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SIT), en
el marco de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica del Presupuesto y demás
normativa aplicable, HACE CONSTAR que confonne al Dictamen Técnico
Presupuestario SIT:-SGP-004-2026 ernitido el24 de enero de 2026, en el Ejercicio 2025
existió disponibilidad presupuestariapara el proyecto -REHABILITACIÓN CON WHITE
TOPPING (CONCRETO HIDRÁULICO) DE LA CARRETERA CA.6, ETAPA II,
TRAMO: DESVTÓ A PINARES DE UYUCA --ELVAMORANO (DESVIÓ A GUTNOPE),
DEPARTAMENTO DE F'RANCISCO MORAZAN, HONDURAS. C.A., LONGITUD
APROXIMADA: 14.90 KM", ejecutado bajo la responsabilidad de la Unidad de
Rehabilitación de la Red Vial Fondos Extemos/Nacionales de la Dirección General de
Conservación Vial de esta Secretaría de Estado.

Se extiende la presente constancia para los efectos legales y adrninistrativos a que haya
lugar, en la ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito Central, alos24 días delmes
de enero del año2026.

LIC. ANGEL INEZ
Sub Gerente de Presupuesto

Secretaría de lnfraestructura y Transpone

cc. Archiv0
l/1..

Barrio ls Bolsa, Comayagüeln, M.D.C. Honduras C..¡r. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext. 1t35, l136
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DICTAMEN TECNICO

pneÁMsul-o

El presente Dictamen Técnico expone las modificaciones y ajustes realizados en el Contrato de
Superuisión SIT-SU-117-2023, correspondiente a la Rehabilitación de la Carretera CA-6, Etapa II,
Tramo: Desvío a Pinares de Uyuca - El Zamorano (Desvío a Güinope). En cumplimiento de la
normativa vigente y las atribuciones establecidas para la supervisión de obras, se detallan las razones
que justifican la ampliación del contrato, derivadas de la incorporación de nuevas actividades no
contempladas originalmente, ajustes financieros necesarios para cubrir costos adicionales, y la
prestación de servicios complementarios indispensables para la correcta ejecución del proyecto.

Entre los principales factores que derivaron estas modificaciones se encuentran: el atraso en la
obtención de la Licencia Ambiental y la socialización de la explotación de los bancos de préstamos
secos y húmedos, la obtención del Permiso del Corte de Arboles; la necesidad de supervisar
actividades generadas por el cambio en el diseño original, que data del año 2018 y la situación
existente al inicio del proyecto; construcción de muros de contención de concreto ciclópeo y la

construcción de un tercer carril de ascenso.

Contrato de Supervisión : SIT-SU -l,l7 -2023

Nombre del Proyecto: Rehabilitación con White Topping (concreto hidráulico) de la carretera
CA-6, Etapa II, Tramo: Desvío a Pinares de Uyuca - El Zamorano (Desvío a Güinope),
DepaÉamento de Francisco Morazán, Honduras C.A., Longitud Aproximada: 14.90km

Ubicación: Municipio de San Antonio de Oriente, Departamento de Francisco Morazán

Fuente de Financiamiento: Fondos Nacionales

Monto de Contrato Original:

L. L5,469116.52

Monto Modificación No.1:

L. L5469,L16.52

Monto Modificación No.2

L.17,598,433.24

Monto Modificación No.4:

L.19262,769.76

Monto Modificación No.5 :

L.25,831,298.53

Monto Ejecutado: L. 71,625,259.70

Ejecutor: SAYBE Y ASOCIADOS S. DE R.L.

Orden de Inicio: 03 de Enero de 2024 Duración del Contrato: 851 días

Monto Modificación No.3:

L. L9,262,769.76

Modalidad de Ejecución: Supervisión de Obra

Página 1 de 10
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Asimismo, se consideraron los costos asociados a la extensión del plazo contractual, por el

requerimiento de la presencia continua del equipo técnico del superuisor y los ajustes salariales

conforme a la legislación aplicable.

Este dictamen presenta los antecedentes técnicos y financieros que sustentan dichas modificaciones,

en concordancia con la normativa vigente, y concluye con una evaluación de la viabilidad y necesidad

de su aprobación para garantizar la continuidad y éxito del proyecto. En la C!áusula Novena

[pagos] del Contrato Original, la cual fue corregida mediante Modificación No.1 al Contrato de
Supervisión No. SIT-SU-117-2O23, establece que el costo será cancelado con cargo a la

Estructura Presupuestaria siguiente: Inst. 411, GA 001, UE 011, Pg 12, SP O0, Py 005,
Act/Obra 002, OG 47220, Fuente 11.

ANTECEDENTES

En vísta que el Proyecto se licitó el veintinueve (29) de agosto del año 2023 con estudio que data

desde el año 2018, la Carretera Nacional No.6 ha sido objeto de algunas rehabilitaciones y mejoras,

consistentes principalmente en el reforzamiento de la estructura de pavimento, mediante la

colocación de nuevas capas de concreto asfáltico primordialmente en los primeros 40 km, el resto

del proyecto presenta una condición donde predomina un daño importante en la estructura completa,

deterioro en el sistema de drenaje menor, capacidades y niveles de servicio bajos, presencia de fallas

y taludes inestables a lo largo del proyecto.

por lo cual se procedió a la revisión y actualización, requiriéndose un nuevo diseño, encontrándose

que las cantidades originalmente planificadas eran insuficientes para ejecutar la obra conforme al

alcance requerido. A continuación, se detallan los principales hallazgos y recomendaciones según el

Informe Preliminar por pafte de la Empresa Supervísora:

1. Persistencia de Baches y Agrietamientos:
. A pesar de los esfuerzos de bacheo realizados, la intensidad del tráfico ha causado

la persistencia de baches superficiales y agrietamientos transversales y

longitudinales.
. Se requiere una atención inmediata mediante bacheo con mezcla asfáltica en

caliente.
. Se identificaron agrietamientos tipo "cueros de lagarto" que también necesitan ser

abordados.
. La degradación de los hombros de la carretera demanda una reconstrucción integral.

2. Reubicación de Estructuras:
. Se encontraron diversas estructuras tipo postes que sostienen líneas primarias y

secundarias en la zona de inicio de la obra, las cuales deberán ser reubicadas para

permitir la construcción del tercer carril.
. Esta actividad no está contemplada en el presupuesto contractual actual, generando

un costo adicional al proYecto.

3. Fresado y Nueva CaPa Asfáltica:
. Debido al deterioro de la carpeta producto de la extensa temporada lluviosa de los

últimos meses del2023, se recomendó llevar a cabo un fresado completo de mínimo

5 cm seguido de una nueva capa de mezcla asl'áltica en los primeros 4 kilómetros.
. Esta recomendación representa un costo adicional significativo.

Página 2 de 10
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No. Componente / Actividad Total (L) o/o

I Construcción de la Obra 1,205,727,526.59

1.1

REHABILITAR CON CONCRETO HIDRAULICO LA CARRETERA CA-6, TRAMO
CARRETERO TEGUCIGALPA,(POSTA VILI.A VIE]A)-EMPALME CONCRETO
HIDRAULICO NETEAPA (DESVÍO A MOROCELÍ), SUB-TRAMO A: TEGUCIGALPA
(POSTA VILLA VrEIA) - EL ZAMORANO.

783,860,284.94

1.2

REHABILITAR CON CONCRETO HIDRAULICO LA CARRETERA CA-6, TRAMO
CARRETERO TEGUCIGALPA,(POSTA VILLA VIÜA).EMPALME CONCRETO
HIDRÁUuCO NETEAPA (DESVÍO A MoROCELÍ), SUB-TRAMo B: EL.ZAMORANO -
EMPALME CONCREIO HIDRAULICO NETEAPA (DESVIO A MOROCEU),

421,867,277 .64

) Supervisión de la Obra 84,400,926.86

2.1

SUPERVISAR I.A REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO LA CARRETERA

CA.6, TRAMO CARRETERO TEGUCIGALPA (POSTA VILLA VIEJA).EMPALME
CONCRETO HIDRAULICO NETEAPA (DESVIO A MOROCELI), SUB-TRAMO A:
TEGUCTGALPA (POSTA VrLLA VrE A) - EL ZAMORANO.

54,870,217.43

2.2

SUPERVISAR LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO LA CARRETERA
CA-6, TRAMO CARRETERO TEGUCIGALPA (POSTA VILLA VIEJA)-EMPALME
coNcRETO HIDRAULICO NETEAPA (DESVIO A.MOROCELI), SUB-TRAMO B: EL

ZAMORANO - EMPALME CONCRETO HIDRAULICO NETEAPA (DESVIO A
MOROCELÍ).

29,s30,709.44

É
&

*

§ecr*tsría de I nfra*structur{r
y Trf,n§port€

4. Actualización de Información Topográfica:
¡ La información topográfica con puntos y bancos de nivel estaba desactualizada, lo

que hizo necesario ejecutar un nuevo levantamiento con equipo de alta tecnología.

De acuerdo con la revisión al Diseño de la Carretera y las condiciones actuales de la misma, se
realizaron pruebas de deflectometría, en cada tramo, y después del análisis de estas pruebas, se
determinó que la aplicación de un white topping no resultaba técnicamente factible. Posterior a la
entrega del Informe Especíal se presentaron propuestas respecto a las observaciones planteadas:

. Propuesta No.1 - Realizar un fresado de 5 cm de espesor para ser sustituidos por una aplicación
de mezcla asfáltica completa a lo largo de los primeros 4 km (Est. 13+500 - 17+500)

. Propuesta No.2 - Ejecutar labores de bacheo en carpeta existente, abordando 2 kilómetros con
reparaciones al 50o/o y 2 kilómetros con reparaciones al 90olo

. Propuesta No.3 - Implementar reciclado y conformación de Base mejorada con cemento en el
tramo deteriorado.

La supervisión remite una propuesta actualizada de rehabilitación de pavimento considerando
Reciclado de carpeta asfáltica estabilizada con cemento, sugiriendo un espesor promedio entre 20-
25 cm, manteniendo un espesor de concreto de 22 cm. La propuesta entregada no solo comprende
el ajuste en las cantidades relacionadas a pavimento, si no también aquellas actividades que
conforme a revisión de planos y alcance resultan insuficientes, así como actividades que no son
necesarias, por tanto, fueron desestimadas,

El proyecto fue priorizado mediante la Nota No. 25378-1-09-23 emitida por la Secretaría de Finanzas,
conforme al Oficio DGIP-PRE-OL47-2023 del 05 de septiembre de2023, mediante el cual se estableció
el presupuesto para la ejecución de las obras, desglosado según el siguiente cuadro presupuestario:

.b
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Con fecha 15 de diciembre del año 2023 fue suscrito el Contrato de Supervisión No. SIT-SU-
LL7-2O23 para el proyecto: "Superuisión para la Rehabilitación con White Topping
(Concreto Hidráulico) de la Carretera CA-6 Etapa II, Tramo: Desvío a Pinares de Uyuca-
El Zamorano (Desvío a Güinope), DepaÉamento de Francisco Morazán, Honduras C. A.,
longitud aproximada 14.90 km", por un monto de Quince Millones Cuatrocientos Sesenta
y Nueve Mil Ciento Dieciséis Lempiras con 52l100 (L. 1514691116.52), con un plazo de

ejecución a partir de la orden de inicio de Cuatrocientos Veinte (42O) días calendario
equivalente a Catorce (14) Meses.

La Obra se llevó a cabo mediante el Contrato de Construcción No. SIT-CO'L42'2O23, por un

monto inicial de Cuatrocientos Ochenta y Dos Millones Cuarenta y Tres Mil Novecientos
Setenta y Siete Lempiras con 24llr00 (L. 4821043,977.24) y con un plazo de construcción de

Trece (13) Meses.

JUSTIFICACIóN:

Que en la elaboración del Contrato de Supervisión No. SIT-SU-117-2O23 para el proyecto:

"supervisión para la Rehabilitación con White Topping (Concreto Hidráulico) de la
Carretera CA-6 Etapa II, Tramo: Desvío a Pinares de Uyuca-E! Zamorano (Desvío a
Güinope), DepaÉamento de Francisco Morazán, Honduras C. A., longitud aproximada
14.90 km", srrscrito con fecha 15 de diciembre del año 2023; se estableció la estructura

presupuestaria del año dos mil veintitrés (2023), la cual no correspondía con la estructura aprobada

para el año dos mil veinticuatro (2024). Por lo tanto con fundamento en los Artículos 119, Numeral

2,721, t22y 123 de la Ley de Contratación del Estado se modificó la asignación presupuestaria de

la Cláusula IX: PAGOS del Contrato de Supervisión No. SIT-SU-117-2023

Asímismo, como pafte de los compromisos establecidos en el contrato de supervisión y en estricto

cumplimiento del Artículo 217 "Atribuciones de los Supervisores", Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, EL CONSULTOR llevó a cabo una revisión exhaustiva y detallada del diseño

con el que fue licitado y por ende, el contrato de construcción licitado. Durante este proceso, se

examinaron minuciosamente aspectos como el diseño geométrico, el levantamiento de drenaje, y el

análisis del diseño de la estructura de pavimento, entre otros, donde se identificó un requerimiento

adicional de obra que implica la necesidad de recursos financieros suplementarios para su ejecución.

En consonancia a lo estipulado en el Contrato de Supervisión No.SIT-SU-LL7-2023, Cláusula Tercera

numeral 3,3 "Alcance de los Servicios del Consultor, Actividades Preliminares y posterior a la

presentación del Informe Preliminar, en fecha 01 de febrero de2024,la Empresa Superuisora remitió

a la Dirección General de Conservación Vial mediante oficio las Propuestas de Rehabilitación. En dicho

oficio, se presentaron tres propuestas las cuales se detallan a continuación:

Propuesta No.1 - Realizar un fresado de 5 cm de espesor para ser sustituidos por una aplicación
de mezcla asfáltica completa a lo largo de los primeros 4 km (Est. 13+500 - 17+500);
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Propuesta No.2 - Ejecutar labores de bacheo en carpeta existente, abordando 2
reparaciones al 50o/o y 2 kilómetros con reparaciones al90o/o y
Propuesta No.3 - Implementar reciclado y conformación de Base mejorada con
tramo deteriorado

,\ 14:

.1 t.,1" l i

kilómetros ¿ón '

cemento en el

Con fecha 03 de mayo de2024,la Empresa Supervisora remitió mediante nota S2333-IR-PR-04 a la
Dirección General de Conservación Vial; el Dictamen Técnico del informe de Deflectometría realizado
por la Empresa ACI, para determinar la factibilidad de cambiar el método de Rehabilitación de White
topping a Reciclado recomendando que el procedimiento en base a la revisión, sería el Reciclado de
carpeta asfáltica estabilizada con cemento, sugiriendo un espesor promedio entre 20-25 cm,
manteniendo un espesor de concreto de22 cm; siendo la Propuesta No.3 a considerar. Tal propuesta
no solo comprendía el ajuste en las cantidades relacionadas a pavimento, si no también aquellas
actividades que conforme a revisión de planos y alcance resultan insuficientes.

Con elcambio de Sistema Constructivo de White Topping a Reciclado de Carpeta Asfáltica
estabilizada con Cemento y después de reuniones sostenidas de reconsiderar el precio unitario
del concepto de obra ofertado como "Reciclado y Conformación de Base mejorada con Cemento" se
instruyó a la Empresa Constructora a mejorar el precio para esta actividad, el cual será aplicable al
diferencial de cantidad de obra modificada respecto a la contratada bajo el nombre de "Complemento
de Reciclado y Rigidización de Material Recuperado".

Debido al rediseño realizado por la Empresa Supervisora Saybe, se incluyen los conceptos: "Viga
WS-80M1 Tipo IV con 14 Cables de LlZ" sustituyendo el concepto contractual "Viga AASHTO
Tipo IV con 14 Cables de 712" debido a problemas con el proveedor de esta última; se incluye el
concepto "Apoyos de Neopreno 50cmx5ocmx1-U2", con 2 refuerzos de 3mm, dureza G60
ASTM' sustituyendo el concepto contractual "Apoyos de Neopreno Dureza 60 A.S.T.M.
(0.55X0,50X0,038)" debido en los planos contractuales no existe el detalle relacionado al refuerzo
con lámina de acero para los neoprenos y conforme a la especificación resultan indispensables en
este tipo de estructura, evitando la deformación del neopreno y desplazamientos asegurando la

seguridad estructural de la misma; de igual forma se incluye el concepto de "Caja de Concreto
Armado (tragantes)" siendo estos prefabricados para reducir tiempos y costos y mejorando el
precio unitario sustituyendo el concepto contractualmente ofertado de "Tragantes Horizontales de
1.5x1.5 m.".

Resultado de lo descrito anteriormente se tuvo la necesidad de incluir nuevas actividades de obra
que no estaban contempladas inicialmente en el Contrato de Construcción No. SIT-CO-142-2023,
mediante la Orden de Cambio No. 1, sin modificar el monto y plazo de ejecución del proyecto el
cual asciende a Cuatrocientos Ochenta y Dos Millones Cuarenta y Tres Novecientos Setenta
y Siete Lempiras con 24lLOO (L 482P43P77.24).

Por lo cual se hizo necesario modificar el Contrato de Supervisión SIT-SU-LL7-2023 con un valor
adicional de Dos Millones Ciento Veintinueve Mi! Trescientos Dieciséis Lempiras con
72|LOO (L. 2,L29,316.72) quedando el nuevo monto contractual en Diecisiete Millones
Quinientos Noventa y Ocho Mi! Cuatrocientos Treinta y Tres Lempiras con 24(LOO
(L. 171598,433,24) representando un aumento acumulado del L3.760/o del valor original del
contrato, sin modificar el plazo para supervisar.

Que debido al cambio del Proceso Constructivo al pasar de Rehabilitación con White-Topping a
Reciclado de Carpeta Asfáltica estabilizada con Cemento, la aprobación de la Licencia Ambiental y la
socialización de la misma; no se realizó en el tiempo estipulado en la subcláusula 8.3 de las
Condiciones Generales y Especiales de Contrato, y por ende retrasó a la vez la obtención de permisos
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necesarios para la construcción de la obra. Por lo tanto se hizo necesario modificar el Contrato de

Construcción No.SIT-CO-f42-2023 sin incrementar el monto del contrato de Cuatrocientos

Ochenta y Dos Millones Cuarenta y Tres Novecientos Setenta y Siete Lempiras con 241L00

(L 482,043,977.24), solamente incrementando el plazo contractual doscientos doce (212) días

calendario, para un plazo acumulado de seiscientos dos (602) días calendario.

Por lo cual se hizo necesario modificar el Contrato de Supervisión SIT-SU'lL7'2O23 con un valor

adicional de Un Millón Seiscientos Sesenta y Cuatro MilTrescientosTreinta y Seis Lempiras
con 52l1OO (L. 1,664,336,52) quedando el nuevo monto contractual en Diecinueve Millones
Doscientos Sesenta y Dos Mil Setecientos Sesenta y Nueve Lempiras con 76/100
(L, Lg¿62,769.76) representando un aumento acumulado del 24.52o/o del valor original del

contrato, quedando el nuevo plazo en Ochocientos Diecisiete (637) Días Calendario para

supervisar y garantizar la calidad en la ejecución de las obras realizadas por pafte de El Contratista, 
-asícomo administrar el contrato por medio del seguimiento del programa de trabajo, cronograma de U

desembolsos, presupuesto del proyecto, control de cantidades de obra, certificación de estimaciones

mensuales hasta llevar a cabo el cierre contractual.

Con fecha 01 de septiembre de 2025, se suscribió entre El Contratante y El Contratista la

Modificación No. 2 al Contrato de Construcción No. SIT-CO-142-2O23,|a cual amplía el plazo de

construcción en Doscientos Quince (215) Días Calendario adicionales en la ejecución, debido al

Cambio de alcance (reciclado y conformación de base mejorada con cemento), que implicó

Subexcavaciones, transporte y disposición de material de préstamo, compactación y control de

calidad, la disminución y suspensión del suministro de cemento por parte del proveedor entre el 17

de marzo y el 21 de julio de 2025, la suspensión parcial de labores derivada de retrasos en los

desembolsos de estimaciones correspondientes a los meses de febrero a junio de 2025 y las

condiciones meteorológicas adversas en fechas específicas de enero, febrero, mayo y junio de 2025,

quedando el nuevo plazo en Ochocientos Diecisiete (817) Días Calendario.

Por lo antes expuesto, se hizo necesario ampliarle igual a El Consultor, quién presentó una ofefta
por Seis Millones Quinientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Veintiocho Lempiras con
77lLOO (L.515681528.77), y en vista que el incremento representa el 66,98o/o con respecto al

contrato original, y dado que el Aftkulo 123 de la Ley de Contratación del Estado establece que se

requiere de la aprobación delCongreso Nacional siel incremento total supera el25o/o de aumento al

valor original del contrato.

Por ende se acordó entre Et Contratante y El Consultor en legalizar mediante la Modificación
No. 4 al Contrato de Servicios de Consultoría solamente el incremento de plazo quedando en

Ochocientos Cincuenta y Un (851) días Calendario plazo necesario para supervisar y garantizar

la calidad en la ejecución de las obras realizadas por parte de El Contratista, asícomo administrar

el contrato por medio del seguimiento del programa de trabajo, cronograma de desembolsos,

presupuesto del proyecto, control de cantidades de obra y certificación de estimaciones mensuales,

sín hacer ajustes al monto del contrato debido a que los costos generados a partir del incremento de

plazo establecido serían analizados, cuantificados y sometidos posteriormente a aprobación en una

nueva Modificación de Contrato que finalmente deberá ser enviada al Congreso Nacional de la
República para su aprobación, ya que los incrementos sobrepasarán el veinticinco por ciento Qso/o)
dei Costo del Contrato Original, que al efecto señala el aftículo 123 de la Ley de Contratación del

Estado.
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Como consecuencia de la oferta presentada a la ampliación de tiempo en la Modificaciones No.4
al Contrato de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-LL7-2023 y que no fue legalizado, EI

Consultor solicitó legalizar el valor de los Seis Millones Quinientos Sesenta y Ocho Mil

Quinientos Veintiocho Lempiras con 77|LOO (L. 5,568,528.77) mediante la firma de

Modificación No. 5 únicamente por monto (suscrita el 09 de diciembre de 2025) y someterlo a la
revisión y aprobación del Congreso Nacional, tal como lo establece el Arthulo 123 de la Ley de

Contratación del Estado; Modificación que finaliza el 02 de mayo de 2026.

Por tanto, de acuerdo con las ampliaciones de los tiempos otorgados a la construcción del proyecto

y los servicios adicionales de consultoría realizados en el tramo carretero, el monto Modificado de la

Supervisión se desglosa de la siguiente forma:

1. Uod¡ficación No. 1: Necesidad delcambio de la asignación presupuestaria debido a que la fecha

en que se suscribió el Contrato de Supervisión SIT-SU-LL7-2O23 no correspondía al año.

2. Modif¡cación No. 2: Necesidad de la presencia de personal de EL CONSULTOR para efectos
de rediseño geométrico y estructural, diseño eléctrico del proyecto y evaluación del diseño
hidráulico. El costo por los se¡vicios de supervisión adicionales se incrementó en Dos Millones
Ciento Veintinueve Mi¡ Trescientos Dieciséis Lempiras con 72lLOO
(L.2,129P16.72), quedando el nuevo monto contractual en Diecisiete Millones Quinientos
Noventa y Ocho Mil Cuatrocientos Treinta y Tres Lempiras con 24lLOO
(L. 17,598,433.24) sin incrementar el plazo contractual.

3. Mod¡f¡cación No. 3: Necesidad de la presencia de personal de EL CONSULTOR durante el

tiempo de ampliación para la correcta Supervisión de las obras incluidas dentro de los alcances
del proyecto, el costo por los servicios de superuisión adicionales es por un monto de Un Millón
Seiscientos Sesenta y Cuatro Mil Trescientos Treinta y Seis Lempiras con 52l1O0
(L. L,664,336.52) quedando el nuevo monto contractual en Diecinueve Millones Doscientos
Sesenta y Dos M¡l Setecientos Sesenta y Nueve Lempiras con 76lLOO
(L. L9,262,769.76), quedando el nuevo plazo Ochocientos Diecisiete (637) Días
Calendario.

4. t'tod¡f¡cación No. 4: Necesidad de la presencia de personal de EL CONSULTOR, para la correcta
Supervisión de las obras incluidas dentro de los alcances del proyecto, se consideró una ampliación
por tiempo en doscientos catorce (27fi días calendario para obtener un nuevo plazo de
Ochocientos Cincuenta y Un (851) Días Calendario.

Los costos adicionales generados a partir del incremento de plazo establecido en esta modificación
superan el veinticinco por ciento (25o/o) del costo del Contrato Original acumulando un 66.980/o;
es importante mencionar que en esta Modificación No. 4 no se hicieron dichos ajustes al monto
del contrato debido a que los costos generados a partir del incremento de plazo establecido serian
analizados, cuantificados y sometidos posteriormente a aprobación en una nueva Modificación de
Contrato que finalmente deberá ser enviada al Congreso Nacional de la República para su

aprobación, ya que los incrementos sobrepasarán el veinticinco por ciento (25o/o) del Costo del
Contrato Original, que al efecto señala el artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.

Quedando el valor de Seis Millones Quinientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Veintiocho
Lempiras con 77lLO0 (L. 6,568,528.77) pendiente de legalizar mediante la revisión y
aprobación del Congreso Nacional,
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5. Uod¡f¡cación No. 5: Necesidad de legalizar el valor de Seis Millones Quinientos Sesenta y
Ocho Mit Quinientos Veintiocho Lempiras con 77 lI,O0 (L. 61568 F28.77) ofertados para

realizar los trabajos Supervisión de las obras incluidas dentro del alcance del proyecto durante la

ampliación de tiempo concedida en la Modificación No. 4 que no se legalizó debido a que es

potestad del Congreso Nacional su revisión y aprobación según lo estipulado en el Artículo 123 de

la Ley de Contratación del Estado.

. Basados en el Artículo 96 de la Ley de Contratación del Estado y en los Decretos No. 00470 de

fecha 1 de junio del 2001 y No. A-003-A-2010 del 20 de enero del 2010; es necesario el

reconocimiento de los pagos ofertados no legalizados debido a la ampliación de tiempo
otorgado en la Modificación No. 4 al Contrato de Servicios de Consultoría No, SIT-SU-I17-2023
por un monto de Seis Millones Quinientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Veintiocho
Lempiras con 77lLO0 (L. 6,568,528.77), monto que no habían sido sometidos a

aprobación, dado que dichos costos adicionales superan el Veinticinco por ciento (25o/o)
del costo del Contrato Original, este costo está siendo incorporado en la Modificación No.5
cuya aprobación debe ser sometida a la consideración del Congreso Nacional de la
República y serán pagados solamente con su aprobación conforme a lo estipulado por la

legislación vigente para contratos cuyo monto total supera dicho umbral.

Número de Contrato Inicial Fecha de
Inicio

Fecha de
Finalización

Monto (L.)

SIT-SU-117-2023 0310t12024 031031202s t5,469,176.52

Número
Modificación

Fecha de
Inicio

Fecha de
Finalización

Incremento en
la

Modificación

Monto Total
Acumulado

Porcentaje de!
Incremento
Acumulado

1 Cambio de la Estructura Presupuestaria

2 2,129,3t6.72 17,598,433.24 L3.760/o

3 201021202s 301091202s 1,664,336.52 19,262,769.76 24.520/o

4 031091202s 0210s12026

5 6,568,528.77 25,831,298.53 66.980/o

Total 66.98o/o

Quedando el nuevo monto contractual en Veinticinco Millones Ochoc¡entos Treinta y Un Mil

Doscientos Noventa y Ocho Lempiras con 53/1O0 (L. 25,831,298.53) y un plazo de ejecución

de la obra en Ochocientos Cincuenta y Un (851) Días Calendario. Este nuevo monto total

representa un porcentaje acumulado del 65.980/o sobre el valor original del contrato, por lo que

según el Afthulo 123 de la Ley de Contratación del Estado se requiere la aprobación por parte del

Congreso Nacional.

NORMATIVA JUÚDICA Y DESCRIPCIóN DE CONTRATAC¡ó¡¡:

La Modalidad de Contratación del Proyecto se fundamenta en los Artkulos 721, t22 y 123 de la Ley

de Contratación del Estado.
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PROYECTO

Descripción
Tipo de

Contrato DepaÉamento Municipios

Monto
Contratado
Original(1.)

Monto
Modificado

(1.)

Monto
Solicitado (1.)

Monto
pendlente por
Solicitar (1.)

Supervisión de
las Obras de
Construcción y
Pavimentación de
Carreteras

Inversión
Francisco
Morazán

San Antonio
de Oriente

L5,469,L16.52 25,831,298,53 LL,625,259.70 14,206,038.83

*#
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ESTATUS DEL PROYECTO:

;/i{

El monto total desembolsado y pagado para el Componente Supervisión desde la orden de inicio el

03 de enero de 2024 es de Once Millones Seiscientos Veinticinco M¡! Doscientos Cincuenta
y Nueve Lempiras con 7O/10O (L. 111625,259.70) lo cual representa un 45.00o/o del monto

del Contrato Modificado.

CONCLUSIONES:

La No aprobación de lo descrito, o la demora de esta podríia acarrear las consecuencias siguientes:

PRIMERO: El procedimiento para tramitar la presente modificación ha cumplido estrictamente con
los articulos LL9, TZl y 123 de la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y las Disposiciones
Generales del Presupuesto, observando en todo momento los principios de legalidad, eficiencia y
transparencia en la contratación pública.

SEGUNDO: La no aprobación de la presente Modificación No. !, Z, 3, 4 y 5 al Contrato de
Supervisión, daríia lugar al no cumplimiento del Plan Nacional de Infraestructura Vial, y al no
cumplimiento a la Constitución de la República la cual establece que "El Estado debe promover el
desarrollo económico y social......", considerando que los proyectos de Infraestructura Vial sean de
construcción, rehabilitación, mejoramiento o de mantenimiento periódico y rutinario del país,

representan un factor imprescindible para el desarrollo acelerado y equitativo de la población y para
la generación de empleo, de mano de obra no calificada. Lo antes descrito conllevaría a que la

Administración indemnizará a las partes involucradas por daños y perjuicios que se hubieren causado.

TERCERO: La competencia para suscribir esta adenda corresponde enteramente a la Secretaría de
Estado en el Despacho de Infraestructura yTransporte, conforme al artículos 7ly 32 de la Ley de
Contratación del Estado y al Reglamento de la Organización del Poder Ejecutivo, y la empresa
contratista acredita plenamente su inscripción, solvencia y ausencia de inhabilidades conforme al
artículo 15 de la misma Ley.

CUARTO: De acuerdo con el cuadro financiero contenido en el presente dictamen, se determina la

existencia de un monto pendiente de ejecutar de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL
TREINTA Y OCHO LEMPIRAS CON 83/10O (L. 14,206,038,83). Este saldo constituye un
compromiso presupuestario vigente, cuya erogación deberá efectuarse conforme a la Ley Orgánica
del Presupuesto, la Ley de Contratación del Estado y demás normativa aplicable. La adecuada
administración de este remanente es indispensable para asegurar la continuidad del proyecto,
evitando la generación de deuda contingente o pasivos adicionales, y garantizando el uso eficiente y
transparente de los recursos públicos.
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QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley Orgánica del Presupuesto y
en el artículo 1, numeral 43, del Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto General

de la República para el Ejercicio Fiscal 2025, se establece que la Unidad Ejecutora reviste la plena

responsabilidad en la ejecución material y financiera del proyecto, así como en la vigilancia del

cumplimiento de los objetivos y metas programadas, dentro de los límites de los recursos y costos

autorizados, En el marco de la administración presupuestaria, dicha Unidad se configura como la

instancia con atribución administrativa para adquirir, comprometer y ejecutar los recursos asignados,
asegurando la obseruancia de los principios de legalidad, eficiencia, transparencia y responsabilidad
fiscal en la gestión pública.

SEXTO: Se concluye que las modificaciones realizadas no alteran la naturaleza ni las características

esenciales del proyecto, correspondiendo a obras accesorias o complementarias necesarias para su

correcto funcionamiento y ejecutadas en el mismo espacio geográfico. La modificación del contrato
de supervisión es consecuencia directa y necesaria de los ajustes aprobados al contrato de

construcción. En consecuencia, dichas modificaciones se encuentran ajustadas a la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento, en observancia de los principios de legalidad e interés
público.

SEPTIMO: Por lo anterior y de conformidad con el Articulo 205, numeral 19 de la Constitución de la
República y considerando que el Proyecto en todos sus componentes ha cumplido con las normativas

aplicables a su contratación y es de alto impacto para el desarrollo de la comunidad y del País se

dictamina como favorable su aprobación para que sufta los efectos legales para este periodo,

Comayagüela M.D.C., 

- 

de de2026.

t

o

-l h /nJ-E

ING. GIANNI CHAVEZ MARADIAGA
Coordinador de Proyectos

(sII-)

Cc.: Archivo

ING.
Jefa Unidad de Rehabil

Fondos Externos /
(srr)
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ACTA D§§§§§,PCIÓN Y APIIB:IULA DE OTERTAS

PROCIiSO N(), gPl'l.-S¡T-0?3-2.023

Iln el salón dc Desarrolto Vial, de la Sccretaría de l»fracstructura y'l'ranspotle (SIT), Rarrio

la Bolsa, Comayagüela, I,I.D.C. Honduras C.A., a los veintiséis (26) díns del mes de

sepriembre del año dos nril veintitrés (?023); siendo las dicz de la mañana (10:00 a'rrr.)- dia

y hora seilalndos pafa ls recepción de las Olelas del Proceso: "SUPERVISIÓX p¿.n¡ lA
'Rnn¿rlUrnd¡óX 

CON WHITE TOPPINC (CCINCRETO I¡pRÁULICS) Dn LA

CARRETITRA CA-6, ATAPA II, TRAMOT Dp§vig A PINARII§ Dti UYUCA - Et,

7AMORANS (Dasvi¡¡ A 6ÜINOPE), D§PARTAMENTü lltl §'RANCI§C9

MORAZÁN' I{ONDURA§ C.A., LONGITUD ApROXIMADA¡ 14"90 KM" los

Licenciados JORGE CLOTTES y CRISTIAN §ANCHRZ repre.§cntante§ de la Unidad de

Apoyo Técnico de lnversión, con los representantc§ de las empresas; "CON§IIL'IORIA Y

PROYECTOS R&R §. DE R.L; INCONSUL S. DE R.L; CATE§A §'A" I)[ C'V;

§IiRtMn §. DE R.Li A§P CONSULTORES S,A. DE C.Vi SICOYCo S. nB R"L' nfi
C.Y; SAYBEYASOCIADOS §. DE R.L;CON§ITLTORA MADEC S. DE R.t'. t)II C'Y;

SEPROSC(} §. DE &L." procedió s ls apertura de las oferlas, Ieyéndose lo siguiente:

I. CONSI.JLTOzuA Y PROYECTOS R&R.

2. INCONSUL S, DE R.L,

3. CA'I'ESA S.A. DE C.V

4. SERIME S. DE R,L

5. ASP CONSUI,,TORES S.A. DE C.V

6, §ECOYCO S. DE R.I," DE C.V

o

SOBRE I PROPI.]ESI'A I'I]C"NICA

SOI}RE 2 PROPUT.SRTA FINANCIERA 1

ru)PROPUE§TA TECNICA

7-SOBRH II PROPUESRTA ECONOM1CA

SOBRE I PROPI,¡E§T^ TSCNICA

SOBRE II PROPI,,ESR'I'A ]I¡NANCIE,RA

SOBRE I PITOPTJESTA TECI'IICA

SOBRE I¡ PROPUE§RTA FINANCIERA

§OBRE I PKOPIJES'TA TETNICA

SOBRE 2 PROPUESKTA PROPI,IHSTA FINANCIEriA

SC}BRE I PNOPUÍ:§TA'I'ECNICA

SOBRE II PROPUDSRTA TINANCIERA
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7. SAYBE Y ASOCIADOS S. DE R'L'

8. CONSIjI,TORA MADEC S. DE R.L' DE C,V

9. SEPRO§CO S. DE R,I.

Fundamentamo§ la presente Bctra en los Articulos No. 38 ntlmcral 3), 6t de la Ley de

contratación del Estaclo y los Artículos ¡58,159 dcl Reglamenlo de la Ley de contratacién

del Estado.

Leídas todas y cada una de las ofertas se cenó dicho evento a lus diez dc la m¡ñnna con veinte

minutos (10:20

CLOTTES SANCHTZ

de la Unidad de APctYo Técnico de Apoyo Técnico
lnversión

S R&R S. DE R.L

E R,L.
CA'TESA DE C.V.

ANTE EMPRXSA
DE C.V

itrs?
o

o Y

§OBRE I'ROPtJES'I-A TECNICA

II PROPUESRI'A FINANCIERA§OBRE

SOERE I PROPUISTATICNICA

SOBRE I¡ PROPUESRI'A FINANCIERA

I PROPI.]ESTATII,:NICA

I¡ PROPUESITI'A TINANCIERASOBRE

ASP CONSI]LTOR§S S.A. DE C.V SECOYCO
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Oficio §ll -tlA'f l-("?\'17l-7§23
i\1. t).(" ..

rlr lt)l .l

Irrgct'l rcrr,

I lIrTOR li['l I t.lo RI|YN
Rc¡:resctttantc l"cglrl
§,\l'BE Y AS0(ll:\L)0S S.

§u {){icint

AtlD PII{liD¡\

DE 11.1...

R e.f. C f t ;-5i t T'0 fi '20 2 t' Ádia dirución

o
Estim*cl*:
La Seüretaria cle Hstacl«l en los Drsp;rchus de tnlj"re¡itnlctttra y'l"ransptrre f SIT), para dar

cumplimienl* ccn lrr clispuesto cn lus Doculncnto§ 1" Tdrmínos dt¡ Refcrcncia p*ra el

Proccxo CPN-§IT-ü?3-2023 üumerales 1? y l§, de "Proput*la financiera o ecrrnómica y

nugnc,iaciones'"^ ¡. ";\(jttdic¡r:ilin clcl contratp". reSpectttilnl*nle, pt')': $rite fileclil1 le

inlbnnamrts que a su rcprcsctttada sc l* ha,\D.ItiDIC,\tlQ el C'ontrttu de §en'icios dc

Consulturia de Itrs proy,crtf}-q' *Sti¡)l';R\'l§l()\ P."\R,\ ¡.A Rt.ll'\ttll'l'1"\ctÓ5 c(ls \1'tll-rI

OPTITC (có\f',tÉT() lllDt{Át Ll{ (}) l}l'- 1,,\ (:.\l'tt¡ l'l'lt'\ (',\'6' f'-l'"\P'"\ Il' IRA\lor

pt\..\Blls n!- L1\ t.1C,'\ - 11t. ;1,\ \l()lt,\\(] (l)]-s\ í(] \ (;t'l\()PIl' nt'r'\RTA]l]'\ Ífi

DIi ['R^¡.cls(]() llOtt,.\z,i\. ll()\n( tt.\§ (-'..\.. l.o\(;ll t l) .\PR{)\111.\l}.\: l¡.§0 Kll" ¡rrtr

ul1 ¡'nontil de Qt l¡-('f': \tll.l.OIl.S (.t \]"ltÜt ll;'51()S Sl §l; \ l '\ \ \L'l \ l: \lll' ütfi,N'rü

nrrct§l:ls LnMPI RAS CoN 5¡i 100 cr:r.'1".'t\'{}§ (l" l §.{6e. 1 l Ó"§tl

urljunta a lfr pre§cnte cl r(qusrids p$ra l'rnnaltr.¡r cl

.¿\tcntfltnenle'

E$rneádoconCamSc.nns

IN§. }IAURICIO
r'"l'rln*p«rfr

Súírct:rn, r tir l: rt'i.1,' {lt l,t.
rSl-l-

.1,

ln

Earric la Bul*a, Comayegüela, M.o'C' Hondura* C'A' Tslé{annr (5O4} 3ll1'72$0 Í¡fi- 1575
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CONTRATO DE SUPERVISIÓN
No. SIT-St|-tl7-2423

STIPERVTSIÓN PARA LA REHABILITACIÓN CON WHTTN

HIDRÁI]LICO) DE LA CARRI]'I'ER{ CA.ó, ETAPA II,
DE UYUCA - f,L ZAMORANO (DESYÍO A GI]INOPE),
TRANCI§CO MORAZÁN, HONDT]RAS C.A., LONGITUI}

Nosotros MAIIRICIO ANTONIO RAMOS SUAZO, tnayor de

l ngeniero Civil, con Documento Nacional de Identificación No. 03 1 8 l

la ciudatl dc T'egut'igalpa y actuando en su condicitin de SIICIIET
DE§PACHOS DtI INFR-/,IESTITT]C'ITIRA Y ]'RANSPORTE
este acto mediar¡te Acuerdo Fljccutivo No. 286-2022 de fecha 07 de

Presidenta Clonstitucional de la República y Secretario de Estado en los

Justicia y Descentraliz¿ción. con fbcultades suhcientes para este acto,

conespondientes se denominará [,L CONTRATAN'If, por una

REYNAUD PINEDA, mayor de edad. de nacionalidad hcudureña,

identificación No. 0501196103688. con. Registro 'liitrutario N,

representante legal de la etnpresa TSAYBE Y ASOCIADO§ S. DE

Calle, entre ió - 17 avenidas N.O. Bo. Los Andes. San

sps(@saybeyasociados.cr.¡m. teléfbno (5Aq 2557'2575, Empresa

Ia república, con nitmero de Registro 'lributaritl Nacional No' 050

denominado EL SUPERVI§OR por otra parte; hemos

CONT&{TO para la "§LiPERVISÍÓN pan¡, la
TOpprNC (CONCRET0 HIDRÁULTCO) DE LA
TITAMO: DESViO A PINARII]S DIi TJYUCA. EL ZAMORANO
DI]I'ARTAMENTO DE TRANCISCO MORAZÁN,
APROXIMADA: 14.90 KM", de acuerdo con las cláusulas y
continu¿ción se indican:

CLÁUSULA I: DEFINICIONES:
Siempre que en el pr€sente Contrato se empleen los siguisntes

lo que se expresa a continuación:

1. GOBIERNO
EJECUTTVO). quien

Secretaría.

2. §ECRETARIA: La Secretaria de

Infraestructura y

de Hondura-s.

,]. DIRECCION La Dirección General

(DGCV), deperrdiente de

los Despachos de

O

4 UNIDAI} EJECUTORA DE
PROYECTOS ([IEP):

I-inidad tle

El Gobiemo de la Repú

(coricRETo
DESYÍO A PTNARES

AMT]NTO DE
: 14.90 KM

casado, hondureñn,

101439, con domicilio en

DE F]STADO [N T,OS

, facultado para realizar

de 2l)22, emitido por la
dc Gobemación,

pira los el'ectos legales

y HECTOR EMILIO
doctunento nacional de

No. 05011961036889.

" con drxnicilio en 2da.

Sula, Cofiés, correo

contbrme las leyes de

en adelante

en suscribir el presente

CON WHITE
CA.6, ETAPA II,

A GtiTNOPE),
C.A., LONGITUI)

legaies que a

se entenderá que significa

de Honduras (Poder

por intennedio de la

en los Despaciros

(SIT) de la

de

Secretaría de

y Transpcrrte

Red Vial Fondos

VFU/N) cie la Direccir)nlix temos,,Nacional es { [ 
j
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Viai (DGCV), encargada

ejecución del proyecto.de coordinar y velar por

5.

6.

FINANCIAIVIItrN'I'O l'ondos propios del Gobi de Honduras.

CONTRA'I'ANTf, El Ciobiemo de la

la Secretaría <ie

de Hondruas a través de

en los Despachos de

(srr).Infraestructura y

7. CONTRATISTA: La persona nafural o j a quien El Contratante

ha contratado para la del Proyecto

8. SUPE,RVISIÓN: La !'irma supervisora para la supervisión

del proyecto,

como EL

en algunos documentos o
"SAYBE Y

ASOCIADOS S. DE

9. INGENIIiIRO COOR-DINADOR: Funcionario de enlace parte de la Dirección

General de Vial (DGCV), encargado

que se susciten entre elde coordinar las

Contr¿tista, el Supervisor el Gobierno.

10. SUPERINTENT}§N'Tf] El Ingeniero Civil colegiado solvente

con el Colegio de Ingen

(CICH) y aprobado por
Civiles de Honduras

Dirección. que actuará

como Ingeniero

contratista.

del proyecto por parte del

I I, RITSIDENTE: El Ingeniero Civil
con el Colegio de

colegiado solvente

Civiles de Hernduras

(CÍCH) y aprobado por Dirección, que actuará

como Ingeniero

supervisor.

del proyecto por parte del a
12. PROYECTO: "SUPERVISIÓN

RIiHAIIILITAC'ION
PARA LA
WHITE TOPPING

(cONCRriTO H ul-rco) DE LA
CARRITERA CA-6, APA TI, TRAMO
DESVÍO A
ZAMORANO

DT] UYUCA []t,
A cü-rNoPE),

DIiPARI'AMIiNTO DE FR"TNCI
MORAZÁN, C.A.,

APROXIMADA: 14.90

CLÁT]SULA II: DE§CRIPCIÓN DEI- PROI.EC,T():
El Proyccto consiste en la prcstación de los sen,icios de requeridos
,.SUPERVISIÓX PAN,T, LA REIIATIILTTACIÓN CON WHITE G

frrDRÁUltco) Df LA CARRETERA CA-6, ETAPA II, : DESVÍO A PINART]S

DE UYUCA - Lr, 7-AMORANO (DESVÍO A GÜINOPR), Df,
14.90 KI\{"FRANCISCO MORAZÁN, HONDT.IRAS C.A., LONGITI]I)
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b.

:.;*§
$8cret&ris de lnfr¡restrirct$r§
y Trans¡r«rrt*

Dentro del proyecto se incluye, pero no se limita a la prestación de los

Control y seguimiento del avance fisico y financiero del proyecto'

Elaboración de Infomtes: Preliminar, Semanales, Metrsuales,

Iofbmle de Cumplirniento de Me<lidas Ambientales, Infomle Final

se construyó" el Proyecto.

Además, recopilar datos y realizar evaluaciÓn del proyecto

preliminares de la obra con las que se licitÓ el proyecto, por

a juicio de EL SLIPLiRVISOR y con la AprobaciÓn cle LA

d. Revisión y Control de 'l'rabajos de AdministraoiÓn Delegada,

DIRECCION.

Llevar una bitácora de la-s principales activi<iades diarias

incidencia que se produzca en la obra.

e.

o

O

f. EL SUPERVISOR es responsahle de Calcular y Certificar todas

son incluidas en las estitnacic»res mensuales presenlada§ por EL

llcvar un control peffnanente de c¿rntidades de obra ejecutadas y

intbmnda a LA UNIDAD de los cambios que §e vayan

g. Rer,isar y certificar las solicifudes de pago preparadas por EL

progreso logrado. efectuando todas las mediciones y cálculos

obra para 1as estimaciones

La Finna Supervisora tendrá todas las obligaciones de caráctertécnico,

que de acuerclo con las mejores prácticas de ingenieria o corno lo

consultoría. sean responsabilidad del SUPERVISOR a pesar rJe que no

ellas en este Contrato. Es entendido que La Finna Superv-isora

necesario y asumirá toda la responsabilidad técnica para realizar

Supcrv'isión: así misnro ¡¿-sumirá toda la responsabilidad laboral y de

dicho personal y de su equipanriento y nredidas establecidas en eI

CI,ÁI]SIII,A III: DESCRIPCIÓN Df, LOS SITRVICIOS:

3.1 DESCRIPCIÓN D§L PROYECTO:

"SUPERVISIÓN P¡,N¡, LA RI'HABII,TTACIÓN CON WHITE
IIIDRÁULICO) DE LA CARRETERA CA-6, ETAPA II,
DE UYUCA - EL ZAMORANO (DESVÍO A GiJINOPE),
TRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS C.A., LONGII'{ID

3.2 OBJETIVOS

3.2.I OBJE'I'IVOS GENERALES:
Dada la necesidad de mejorar las condiciones del sector transpc,fie a lo

hc¡ndureño, el proyecto tiene como objetivos principales los siguientes:

1. Incrementar el desarrollo económico, social, polltico y
estímulo que ofrece ulla ruta de movilización rápida y eficiente

usuarios los servicios que e.l Estado presta a la población, así

mercados de distribución de bienes y sen'icios, que

obtenerse una mayor dinámica de cornercialización de los

los centros de educación y atención rnédica, además de reducir los

de operación vehicular.

y ancho del

de la t,on.a^

poner al

uII acceso

las economias

se rnejorará el

h4#§¡*u

sen,icios:

(si se requieren),

Planr¡s I:'inales "tal corno

verific:ar las cantidades

cambios en la misma que

sean convenientes.

aprobación de l-A

y de cualquier problema o

cantidarles de obra que

1'tS'l'A, asimismo

ejecutarse, manteniendo

en c¿ntidades y costos.

TISTA, relativas al

el pago de c¿rntidades de

y adnrinistrativo

la rraturaleza de esta

rnención especílica de

todo el personal

los c<lmponentes de Ia

contra todo riesgo der

de Bioseguridad.

(coNCRllT()
: D}]SVÍO A PINARES

AN{ENTO D[
I4.90 KM"

de viaje y los costos
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2. Mejorar las condiciones de la red vial de Hondu¡as lnediante la

de tmmos carreteros considerados impor:tantes para el desarrollo

3. Clontribuir con el desarrollo y crecimicnto econórnico del país y I

4. Mejorar significativamente las condicic»res de vida de la

de los medios de comu:ricaciÓn y así promover el crecimiento

3.2.2 OBJETIVOS ESPIICÍtr'ICOS:

Son objetivos específictls de la Supcrvisión los siguientes:

I. Ilevisar el diseño de ingeniería con el suf-rciente detalle de las

pais.

comunidades.

a construu

2. ldentiflcar mejores prácticas de ingeniería adicionales a los

existentes.

:i. Revisar y aprobar el plan de eiecución r'lel proyecto presentado

acrualización si se preseutaran desfases debidos a imprevistos,

tilrtuitos.
4. Carantizar la calidad de las obras a construir, incluyendo la

5. Asegurar la adecuada ejecuciÓn presupuestaria e identificar y

que pudieseu afectar la flrnalización del proyecto.

3.3 AT,CANCI DE LOS SERVTCIOS

El SLIPERVISOR se compromete Y obliga a pre§tar a satisfacción

consultorí¿ necesarios para la SUPf,RVISIÓN PARA LA
,I'OPPI 

N G (C'O N CRtrTO HIDR,ILILI CO ) Dtr LA CARRETERA

I)II,SVÍO A PINARNS DE I]YUCA ' EL ZAMORÁ¡\iO

DEPAR'TAMNNTO DE FRANCISCO MORAZÁN, H

APROXIMADA: I4.90 KM
lin general, el SUPERVISOR tendrá todas las obligaciones de

administrativo que de acuerdo oon las rnejores prácticas de

nan¡raleza de las obras. sean responsabilidad del SUPERVISOR a

especifica de ellas en este Contrato. Es entendido que ei

personal necesario y asunrirá toda la responsabilidad técnica para

terminación de las mismas,

Asimismo, proporcionará las facilidades disponibles de sus oficinas

representantes de la SIT. EL SUPERVISOR asisti¡á al Cliente en

doqumentos e informes que se requieran. Cualquier consulta,

infi»mación de parte del SIJPERVISOR a la SIT tleberá hacerse por

el STIPERVISOR ejecuta¡e deberá ser conrpatible con las

adrniuistrativas usuales en proyectos de esta naturaleza e incluiri, pero

3.3.1 AC'I'IVIDADES PRELIMINARES:
U SUPERVTSOIT deberá realiza¡ como pa¡1e de las actividades

pavimentr:, planos técnicos de construccicin, esnrdios económicos y

una evaluación compieta del proyecto, coo el propósito de verificar el diseño del

cumple con capacidad estructural pam seportar el paso de los asl como

cantidades de obra que sirvieron de base para licitar son adecuadas y cientes.

príorización de los trabaios a ejecutar, localización y análisis de de materiales,

planos. lnemoria de cálculo. especificaciones y fotogralias de las

proyecto antes de la intervención, y una progranación de las medidas

(vial y laboral) c¡ue deberán in:plementarse en obra.

ientales y de

mción y pavimentación

mediante el mejoramiento

de las conrunidades.

específicos ya

Contratista y requerir su

casos de fuerza ntayor <l

ambiental de las rnismas.

con anticipación costos

Clienie los servicios de

CON WHITtr
ETAPAII,I'RAMO:
O A GÜINOPE),
C.A., LONGÍTUI)

técnico. econ(rmico y
o como lo requiere la

que no se haga mención

suministrará todo el

las obras hasta la

el sitio de las obras, a los

preparación de todos los

ión o intercambio de

escrito. El trabajo que

prácticas. técnicas y
se limitará, a lo siguiente :

la revisión del diseño del

realizados y hacer

en que se
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3.3.2 ACTIVIDADIIS D[ ST-IPERVISIÓN E INSPIC]CIÓN DE

OBRAS:
il S(,PEI{VISOR en conjunto co¡r el Contratista serifut responsables

EJT]CI"'CIÓN DE I.,AS

la ejecución de ia obra de

acuerdo con la programación entregada por el contratista. la calidad

primero efectuar inspecciones continuas y completas de todo

la misma, debiendo el

trabajo realizado. El

S(IPERVISOR <leberá mantener un programa de scguimiento y estricto dc la calidad de

obra, y deberá realizar. pero sin limitarse a ello, las siguientes

1. Revisión cotnpleta del Proyecto, esto incluirá revisión de planos diseño realizado, de las

del proyecto hasta lograrespecificaciones generales y técnicas y cualquier otra

un total dominio de é1, trabajo que será r'ealizado antes del inicio

En caso de encontrarse aspectos importantes, EL CONSUL'

período de Construcción

presentará utl infirnnc,

especial a LA DIR-ECCIÓN con recomendaciones' rotas y para que. si LA

DIRECCIÓN lo considera conveniente. sean tomadas en

Construcción.

dura¡:te el proceso de

a 2. Revisi<iu del Progrzuna Cieneral de Construcción v calendario dc para completar el

Proyecto^ actualizríndolo de couformidad al desarrolkr del EI programa de trabajo

deberá considsrar aspectos tales como plazo contractrral, frentes trabaj o, Sub-Conrratistas,

régimen de lluvias en la zona del proyecto" y cualquier otro

directa o indirecta con el proyecto.

relacionado de manera

3. Verificat e intbmrar a la Unidad Ejecutora de Proyect<ls sobre Plan de Movilización del

Contratista al sitio del proyecto y el uso del anticiptl ott'lrgado al §ta, para lt'¡ cual el

SUPIIRVISOR deberá leer, analiz¿u y asegurarse de que se cump

contractuales del contrato del Contratista.

las dit'erentes condiciones

4. lillvaluar, comentar y en su caso aprobar los prograntas generales de catálogos de

operaciones. progra¡na de ingresos del eqüpo y personal al sitio las obras y el calendario

de pagos, todos ellos preparados por el Contratista para el completo, actualizándol os

de conformidad con el desarollo del mism<l' Deberá exigir las ones trimestrales

al Contratista y de no presentarlas, no deberá dar trámite a

correspondientes a los period0s subsiguientes.

pagos de estimaciones

5. ltevisar y actualizar periódicamente en conjunto con EL 'I'A, el Programa de

Constn¡cción y de l)esembolsos del Proyecto, entregando una a l.A DIRECCIÓN para

su aprobación. h,ste programa será analizado y aprobado du¡ante

comprobar el avance del proYeckt.

reuniones mensuales para

O 6. Para el seguimiento de la programación, se grabará la lilea ba-se del

Programa de Trabajo oficialmente aprobado, y se introducirá

referente a los porcentajes de avances, las fechas reales de

la infomración

ión y los recursos reales

asignados al ptoyecto, sin a1'ectar la infbrmación de la línea

estimaciones de pago y en los infbrmes de avances mensuales, §e

programada. En las

incluir el prograrlra

contrac:tual vigerrte en copia dura y magnética actualizado con información, .v un análi

de la programación identificando los efectos del retr¿»o de una ac sobre la

y asi determinar los recursos adicionales para recuperar dicho Para L¿r

estos análisis se deberá trabajar en fonna conjunta con eI lll SUPER

responsabie de prever la(s) ampliación(es) de ptazo del contratc) Confratista

SUPERVISOR, haciendo lo pertinentenrente posible para evitarla(:

7. El'ectuar una inspección continua y completa de todo el e.iecutado

CONTRATISTA. Alertará a la IIEP/SIT sobre cualquier mal ejecutado y dará a§

posibles correccioncs de éste y fonnulará las

sirnilares.

para no cometer errores
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8. Suministrar y verificar la inlbrmación proporcionada a EL

cle Construcción que sean llcccsarios para asegurarse que el

con los planos, especificaciones y condiciones de diseño,

9. Velar porque [il. CONTRATISTA curnpla con las

forman parte del Contrato del proyeoto a hn de obtener una

10. Prever anticipadamente a su ejecución e informar por escrito

alteración que pudiese ocun'ir en el desarrollo fisic<¡ del Proyecto,

justificativa y con la incidencia en el monto y plazo del

aprobada por LA DIRECICIÓN previanente a su Construcción.

ll. Realizar los ensayos de laboratc»io requeridos para verificar la

insumos y elementos que conformart las obras. I.,as pruebas se

del proyecto:

(1) Antes de Ia colocación del material. suelo, producto o me7.rlo.

(2) Durante su colocación.

(3) lJna vez colocada.

De esta manera se tendrá pleno conocimiento del origen de

proceso constructivo. A este respecto, el Contratista deberá

pruebas realizadas y conseñ'ar copias del resultado de las

disponer de su propio equipo de laboratorio o bien indicar con

las pruebas de manera que estas se realicen en un laboratorio

independiente de aquel donde se lleven a cabo las del

Especificaciones Técnicas Generales y Especiales del

partc del contrato suscrito.

12. Llevar el seguirniento del Contrato de Consffucción

Docurnentos Conhactuales, conociendo al detalle las o
admi¡rist¡ativas del Contratista e infbrmando oporrunamente a

incumplimiento.
Iii. Realizar una evaluación periódica de las Especiñcaciones T

Contratista y presentar a la LJEP/SIT cualquier recomendación en

adaptación de las mismas y para futuros proyectos de naturaleza

14. Evaluar rnensuahnente l<ls resultados obteniders en el

cunparándolo con la programación del Contratista. Deberá

con el avance tlnanciero obtenidos, haciendo los respectivos

en cuanto a las diferencias que puedan darse co¡r los avances fisicos
De enoc¡ntrar que difiereu en gran medida, solicitará al Conl¡atista

en quc se tomen las acciones nec:e.sarias para la misma se cunrpla

quc sc apegue a la realidad ctel proyecto.

15. Evaluar pernanentemente a[ personal asignado al proyecto,

propio. recomendando la necesidad de reemplazar cualquier

satisfactoriamente con la labor encomendada.

I 6. I-levar durante todo el periodo de ejecucirin del proyecto un libro
del Clolegio de lngenieros Civiles de Ilonduras-()lCll), en el cual

sobre las principales actividedes realizadas, problemas

Deberá registrar además lo siguiente:

¡ Estado del tiernpo

r Ordenes al Contr¿¡tista

¡ Inventario del equipcr

r Horas-Máquina autorizadas

r Ensayos realizados

r Trabajos por <iía

¡ NÍimero de personas

¡ Visitas rccibidas

TA de todcls los datos

sea construido de acuerdo

generales y técnicas que

calidad en el trabajo.

para que sea analizada y

en tres etapas distintas

un registro de todas las

El SUPERVISOR podrá

lab«:r¿torio lleva¡á a cabo

reconocido y totalmente

todo ello conft¡rme a las

de Licitación, qucr fonna

dc trabaio y demás

la IIEP/SIT en caso de

que debe cumplir el

real de los trabaios.

además el avance fisico

fi nancieros programados

nueva reprogramación

del Contratista co¡no el

bitácora (bitácora

anotará todo Io
y soluoiones

Página 6 de

modificación o

con la razón técnica

de los materiales,

fblla durante todo el

legalcs, técnicas y

a la modificación o

y recomendaciones

que no cumpla

o

O

e1 tiempo contractual y
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r Estado del equipo

¡ Entradas/salidas dcl ec¡rüpo

17. l,a bitácora deberá ser sellada por la LIEP/SI'I' al inicio del

SUPHT VISOR;- cl Contratista y accesible para los representantes

de la {-iEP/SIT, cuando sea solicitada. 'Iambién se deberá

muestre el historial constructivo del proyecto. manteniéndose en

tle la superv'isión.

18. Verificar diarianente el adecuado luncionamiento del equipo del

eficiencia de sus operadores, teniendo la fácultad de ¡echazar la

misma, así como en cualquier trabajo pagadero pr:r unidad de

A<imin istración De le gada), preparando diariamente ios registros

media.nte esa moclalidad de pago. Presenrará junto al infbrme

de rendimiento de cada una de las máquinas que se utilicen en la

sobre aviso a la UIIP/SIT, de darse el cas«r que el Contratista no

trabajo, por lo que pueda retrasatse la culnlinación a tiempo de las

19. Mantener registros del rendimiento del equipo del cultratista.

mantenimiento" lluvias y otros. Veriticar además que dispone del

la licitación y/o el equipo que sea necesario para terminar las

prcsentara el caso, ordenar al contratista, retirar todo el equiptl en

fu¡cione eficientemente, para ser reemplazado por otro

inf<¡nnacién será incluida en los infbmles mensuales de

sesiones regulares mensuales en las que participan el

LIEP/S I1' y eventualmente 1a fuente fi nancriera.

20. Revisar que las cantidades de obra dcl contrato concuerden cotl ias

en el carnpo, cuida¡do de no exceder el monto dc inversrÓn

o tornando las precauciones necesarias, dando oporturio aviso a la

21. Verificar que el Conüatista tome las prevenciones de

confonnidad con las especificaoiones o requerimientos que [c

exija el contrato de construcción. el estudio técnico (DAC) para

Medidas de Mitigación (CMM). emiticlo por la

verifrcará el cumplilniento de la^s recomendaciones y

Diagnóstico Ambiental Cualitativo (DAC) y la Licencia

22. Yenticar que el Contratista coloque a su costo, los dos (2)

dimensión, frrrmato y leyenda proporcionados por la UEP/SIT

indique.

23. Velar que el Contratista mantenga por su cuenta señales

noche^ para indical cualquier peligro c' dillcultad al trránsito

asegurándose que los conductores de vehÍculos las perciban a

aprobadas por la LJEPISIT y deberan tener las dimensiones

de Señales Preventivas y de Seguridad, a las Especificaciones

Carreteras (Sección 63i:Señal¿uniento de Obra en

dispuesto en el Ma¡rual Centroamericano de Dispositivos
'I'ránsito de la SIECA.

24. Ijxigir al Contratista que todo el personal laborante lleve cr

SiN IMPORTAR f,A ¡,AROI{ QfiE EJECUTE, sus eletnentos

protectores, chalecos reflcctivos oon el logo del Cliente y zapatos

asi lo requiera, deberá exigir el uso de visores para los <»jos y/o

Verificar tarnbién cuando las excavaciones requieren de

r Accidentes

o

I

cun,plimiento de estas rnedidas de seguridad se hará tanto

Página 7 de

. Salidas mensuales

t"{{}N§

y f,rrmada por el

la UEP/SI'l', Coordinador

un álbum fotclgráfico que

central y de campo

y de ta calidad y

o el operador de la

(Trabaios por Día o

k:s trabajos ejecutados

de actividades, ei cuadro

ejecutada. Pondrá

un buen ritmo de

paros por desperfectos,

que fuc ofrecido en

en el plazo pactado. Si se

condiciones y que no

en buett estado. Esta

y en las agendas de las

el SLIPEITVISOR. la

reales necesa¡ias

para el total del proyecto
rt'11.

al medio ambiente, de

la UEP/SIT o qr.rc

proyecto. el contrato de

Adernás, el Supervisrlr

establecidos en el

dei proyecto

informativos según

en los lugares que ésta

tanto de día como de

a 1as obras en ejecución,

Estas señales serán

de acuerdo al Plan<l

en el Manual de
'lonro V. 1996)

para el

seguridad

trabajo.

para los

El monitoreo del

el personal laborante

PE
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iCcrntratista y Supervisor) como para los visitalrtes regulares del De iguai fonna,

rnediante los dispositivtls (señalizaciÓn confonne a ios técnicos del proyecto) y

personal correspondiente, se vela¡á por la seguridad de todos

vehículos, bienes, etc.) a través de la vía y así garzurtizar su

accidente durante la ejecución de las <¡bras.

que transiten fuersonas.
ante cualquier posible

25. Verificar la inlormación de todas las medidas. trazos y §§t¿cas que sean necesarias para.

garantizar que la obra sea constntida de acuerdo a los

secciones tratrsversales proyectadas.

niveles, dimensiones y

26. Veriñcar cl trazado y revisar el estacado de las estructuas. incluyendo instalaciones

subterráneas. ct¡ando ñtere necesario, y examinar, coñentar y todos los dibujos de

talier de las obras pemranentes y temporales. Las obras falsas ser lo suficientemente

seguras para evitar accidentes tanto al personal que labora en

persona§.

obras eomo a terceras

27. C-alcular todas las cantidades t'le obra ejecutadas para hnes de mismos que iuego serán

de las cantidades de obra o
restantes, a fin de actualiz-ar las estimaciones qtte afbctan el lialtante y el presupuesto.

28. Revis¿r¡ y certiticar la aprobaciirn o rechazo de las solicit¡des pago preparadis por el

su posterior aprobacifinContratista relativas al progreso logrado durante cada período,

por parte de la UEP/SIT. Para Ia conciliación y elaboración de las maciones cl va]uaciones

de obra. deber¿ín participar el Contratista, el SUPERVISOR y Ia IjEP/SIT a través del

Coordinador de Proyecto asignado por la LIEP/SIT, fijando la de cantidades de

obra hacia el día 25 de cada tnes con el fin de logfar oporhmamente cierre de cada estimaciórr

mensual

29. Revisar y aprobar el cálculo para el pago de mayores costos por la icación de la formula de

escalan:iento aprobada, verihcan<io rnensualmente los precios de combusü bles, lt¡bricantes,

asfaltos. tasas de cambio de Ia clivisa, tabla oficial de sala¡io vigente a la fecha de

presentación de la estintación, etc., así como la aplicación

porcentuales de los conceptos de trabajo respectivo.

de las incidencias

-10. l,levar y efbctuar estrictos controles sobre las amortizaciones del anticipo otorgado al

Contratistit y sobre la-s lechas de vigencia de las garantlas

cle forrdos y de fiel cumplimiento para la ejecución de los

por concepto de anticipr>

31. Verificar e inspeccionar los trabajos y elementos de señalamiento

Contratista.

32. Cuando se estime conveniente, cada vez que se hayan totalmente tramos dc
a

carretera de un n:áximo de 10 Krn, el SUPERVISOR las pruebas de índice de

scrvicio, rugosidad y deflexiones, con la presencia del VI§OR y la t-lnidad de

Planificación de SIT'y el Coordinador del Proyecto, a obietc) poder proseguir con la

construcción de los siguientes tramos con los correctivos del Hacer la inspección final

recornendaciones para lade cada sección del proyecto, certilicar su terrninación y hacer

eventual aceptación preliminar del trabajo terminado. No o Io anterior, mientras no se

elbcrúe una recepción total de la obra, dichos tramos seguiriin

Clontratista.

33. Revisar y hacer recomendaciones a ia UEP/SIT relacionadas con

del Contratista, prórrogas al plazo contrach¡al de éste, pagos por

temas ccjnexos.

responsabilidad del

reclamos

34. De surgir una ampliación obligatoria al plazo del contrato de

fbrtuüo o fi.¡erza mayor, el SUPERVISOR conjuntanrente con el

fehaciente justificación técnic& la ampliación ine¡,itable alplazo. prolongación del

de e.jecución de las obras establecido en el contrato de se hará de acuerdo a un

del Proyecto y laestudio del cumplirniento estricto respecto al Programa de

Págüra 8de29

aprobados por la UL')P/StT. Et'ectuar minuciosos exámenes

a ser instalad<>s por el
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ampliacirin en plazo estará en función del tiempo en que resulte

procedirniento para el análisis y evaiuación rle una solicitu<i

Contratista, debcrá rrealizarse <ie acuerdo a lo estipulado en el

35. En el caso de que la arnpliación al plazo no sea justificada y

IJEPiSIT y que el Contratista tenga que realizar trabajos

proceds¡{ a la aplicación de la multa correspontliente

licitación o a la ejecución de la garantía de cumplimiento del

Contratista.

36. El SLTPERVISOR mantendrá inft.¡rmado por escrito y

de todo cuanto suceda con relación a la arrpliación de plazo(s).

como parte de su agenda el terna de ampliación de plazos en

intcgradamente sostenga con los involucrados en el proyecto.

37. Elaborar ias modificaciones u ór'denes rle cambio detallando los

y 1as condiciones (li¡e se modifican" nlismas que se remitirán a la

las Órdenes de Trabajo por Adnrinistración Delegada, confonne

en el contrato de construcción.

38. Revisar todos los subcontratos propuestos por el

aprobaciones <¡ rechazos a la UEP/SIT. Lcls mismos, en fbrma

mayores del 40o/o del mont<¡ total del contrato original.

39. Presentar un lnfbrme Mensual a la I]EI'/SIT el día 5 «iel n:es

suministre intbrmación sobre la disponibitidad de fondos, sobre

la estimación de costos del proyecto revisados a la f'echa del

adenrás, ul1 resumen acerca del avance de los trabajos,

programado ¡,' las fotografias y gráficos atinentes. L,os

informacién que a juicio de la IJEP/SIT se requiere para llevar un

imagen real del mismo.

40. F.stal¡lecer nronumentos permanentes de concreto para relerencia

bancos de niveles, subdrenajes, elementos de concreto tr

ñrturas ¡eferencias, especialmente para fines de matrtenimiento

41. Preparar cualquier otro intbrme que pueda necesita¡se en

requerido por la IJEP/SIT o 1a fuente financiera.

42. Revisar y aprobar todas l¿r-s fácilidades requeridas bajo el

flujo del ¡'ánsito en la carrelera existente.

43. Hacer rnediciones periódicas de la obraejecutada, certificando a la

de obra cobradas son correctas y que están de acuerdo con los

Construcción.

44. Todo trabaj<l que implique incremento en el costo global del

por Administración Delegada cuando excedan de L. 50,000

aprobados por 1a UEP/SI'I'antes de proceder a su ejecucirin.

45. Llevar un estricto control de la mano de obra rnateriales,

aquellos rubros que de acuerdo con el Contrato de Construcción

aumentos de costns por aplicaciórr de la Cláusula Escalatoria

reconocimicnto directo e indirecto dc divisas. Dn la reunión

deberán definirse los valores de referencia iniciales (índices de

para el cálculo de ajuste de precios de confbrmidad a la fÓnnula

de Construcción, y mensualmente deberá revisar la

aunrentos o disminuciones que estos valores sufran du¡ante el

estimación mensual.

46. Por medio de los Especialistas en Ambiente-Seguridad y Social,

o

a

de verificación del cumplimiento de la implementación de los
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la Ruta C¡ítica. El

anrpliación de plazo del

de construcción.

no sea aprobada por la

del plazo del contrato, se

en k¡s documentos de

que haya presentado el

en detalle a la UEP/SIT.

SUPERVISOR incluirá

sesiones regulares que

las cláusulas

Il'. Asimismo, elaborar

procedirniento establecido

y recomendar cambios,

no deberán ser

al repoftado, que

gastos incruridos y sobre

informe. Incluirá,

Io ejecutado con lo

debcrán contencr toda la

buen control y dar así una

la línea ocntral. taludes -v

etc., que servirán para

con el proyecto \'que seu

para aseguar el adecuado

que las cantidades

ténninos del Conkato de

así como los trabaios

deberán ser previamente

lubricantes y todos

suietos al pago de los

ajrrsle dc

al inicio de

a origen)
en

<ie

q1¡e

r ealizarut I as actividades
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i. Ambiental

ii. Social.

iii. De seguridad.

iv. Salud e higiene laboral (cláusulas BIOSEGIJRIDAD) por del Contratista; a través

de un efectivo proceso de control y seguimiento ruensual ) en campo.

Para la ejecución dc este trabajo, los especialistas contaráT r con el apoyo de la lJnidad <le

o documento adicionalCesti(»r Ambiental (UGA) para el trámite de cualquier

(ambiental, seguridad, social y salu<i) requerido por el proyecto y la infbrmación <lispouible

que la LIEP/SIT tenga en su poder; quien ie proporcionará copia todos lt¡s documentos y

estudios pertirentes de que disponga. El SUPITRVISOR proporcionar toda la

infomración y facilidades a la Unidad de Gestión Ambiental ). IIEP/SI'I para el

, durante las visitasseguimiento y cumplirniento de los diferentes planes,

periódicas que realicen sus representantes. Sin ernbargo. los istas dcl SUPERVTS0R

serán totalmclrte responsables del análisis, procesamiento e de ésta y cualquier t,:tra infonnación. asf c<¡mo de sus co¡rclusiones y

47. En caso de ser requerido El SUPERVISOR sení de dar seguimiento al

por la SIT. [,4-s obras decumplimiento del plan ele reasenta¡niento qul; está siendo

meioramiento siguen, en su mayoría, el alineamiento existente de

caso de que los trabajos de mqioramiento requieran r€alizar obras

en el diseño original y que esta§ requieran indemnizaciones a

adyacentes, éstos deberáu ser reporlados por el SIJPERVISOR a

carretera, sin embargo, en

n(} corltempladas

de los terrenos

UEPiSIT con la suficiente

anticipación para proceder de conlbrmidad con las políticas de involuntuios

y así evitar atrasos considerables eu la constntcción de las obras.

48. El SUPERVISOR, los Espccialistus A.mbiental-Seguridad y Soc y su personal de carnpo

impartidas por la tiGA,estarán obligados a participar en toda-s las capacitaciones que

UEP/SIT y el proveedor de servicios quc el Contratista confiatará

salud e higiene laboral.

implementar su plan de

49. Mantener archivos en forma clara.v ordenada a disposición de ln IT, de todo lo referente

a la parte adrninistrativa del SUPERVISOR, llevando y registros precisos Y

sistemáticos de acuerdo con principios oontables de aceptación en la forma y con la

minuciosidad necesa¡ia para poder identiticar todos los cargos y Además, permitirá

periódicamente que la LIIP/SI'| o el representante que ésta y durante el tiempo que

kl exigen las leyes nacionales después del vencinriento o contrato. inspeccionen a
y ohtengan copias de ellos, así como tarnbién para que los

nombren.

los auditores que se

50. Asimismo, deberá rnantener archivos claros y ordenados de comprensión, de las

nrernorias de cálculo de las cantidades de obra que muestren de se obtuvieron los valores

contrato, que haya sidoincluidos en las estimaciones de obr4 p<¡r cada ítem de obra

ejeoutado por el Contratista. La memoria de cálculo debe las cantidades de obra de

cada período y las acumuladas y Ia localización exacta del lugar r fueron ejecutadas.

opornrnidades para la51. hll SUPERVISOR ¡:ropiciará, ante el Cont¡atista. la igualdad

contratación de mu.ieres para las actividades laborales en sus

la ejecución del proyecto.

niveles de

3.3.3 ACTIVIDADES FINAI,IIS:
1. Calcul¿u la-s cantidades de obra t-rnales" examinar y hacer

solicitudes de estimaciones ñnales preparadas por el Contratist4
pagos que serán aprobados por la LIEP/SIT.

hacer l<¡s
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2. Preparar planos finales que muestrell a detalle totlas lru partes de proyecto, tal como haYan

sido construidas. dentro de un plazo no mayor de quince (15) días

recitrido SIT la obra.

o después de haber

3. Elaborar los requerirnientos técnicos necesarios para el de l¡s elementos del

proyecto uua vez que éste sea completado en su totalidad, do las recomendaciones

para las medidas de organización adecuada y programas de o para el manteninúento

de la carretcra- estructuras. alcantarillas y zonas aleda.ña-s a la vía y debido control de pesos

final del proyecto.del tráfico circulante. Esta infbrrnaciÓn deberá incluirse en el

4. Realizar un Censo Volumétrico de Trat'ico Clasificado antes de la intervención y al

tinal de las obras, con duración mínima de siete (7) días, para

control por parte del Gobiemo.

5. Colaborar con SII' en la toma de Rugosidades a lo largo de l<ls

3.3.4 RT]SPONSABILTDADES ADICIONALES DT]L SUPIA

de tutr¡ro seguinliento Y

entregados.

t Adicionalmente, EL SUPERVISOR será responsable de las siguientes «lades:

subcontratará, cederá1. Se conviene que EL SUPERVISOR no a§ignará, pignorará,

sus derechos a recibir pagos, rli e1'ectuará transacciones sobre el C o cualquier parte del

mismo, así como derechos, reciamos y obligaciones de EL S VISOR derivados del

Oontrato, a menos que tenga el consentirniento por escrito de LA , no pudiendo

ser en tod<¡ caso la suma de todos los suhcontratos mayor de

Contrat<¡ principal.

por ciento (40%) del

?. Supervisión de todo el trabaio de acuerdo c<ln los planos, ones y docurnentos del

proyecto, previamente aprobados por la LíEP/SIT. En cualquier caso no cubierto Por los

documentos aprobados, EL St-iPhlltVISOR realizará todos los de obras adicionales en

un periodo máximo de 7 días calendarios, en el caso que no se tenga diseiros la UEP/SI'l

procederá a realizar estos rliseños y el costo de los mismos deducidos del valo¡ del

contrato del SI.IPERVISOR, todos los diseños se adherirán a

incticadas por la LI0P/Sl'f.

3. Cada vez que un Asesor o un Hspecialista del SUPERVISOR visite

un breve infbnne espegial detallado sobre Io observado, haciendo

nornras de ingeniería

'I pr«ryecto deberá preparar

él las rccornendaciones

del caso. Este será personal con amplia experiencia y en conslrucci(rn de

careteras, en estructuras, sttelos. geología-geotecnia, hidrología,

áreas, de acuerdo con las necesidades del proyecto.

4. A fin de coordinar y discutir criterios y establecer si los trabajos se

dráulica, ambiente u otras

t con 1o estableci<lo en los 'l'érminos de l{eferencia, y al

SUPERVISOR y el Contratista se conlprometen a convocar a

una vez al mes o como fuere necesario o bien, cuando la

ejecutanclo de acuerdo

de construcción, el

de trabajo al mcnos

lo ordene. A dichas

reuniones asistiran la Llnidad Ejeculora del Proyecto y los

del SUPERVISOR, elrepresentantes que la SIT designe¡ por parte de la

Gerente del Proyecto y el Ingeniero Residente y por parte del §ta sus representantes

respectivos. Durante estas reuniones el SLiPERVISOR presentará evaluación descriptiva

y gráfica del avance de los trabajos y su relaciótt colr el de rabajo aprobado. Se

discutirán, ademas problemas que se hayan presentado en la de los trabaios y

ellos hubiesen causado alguna demora. solicitariil al el respectivo aj

programa de nabajo para su posterior revisiÓn y en su caso. ¿pro l1l ,\tlFEt{
la vez, hará trna expr:sición de [a lonna cómo se realizar¿in los inmediatos 1'

a consideracién de la UEPISIT las decisiones técnicas y admi

relevante. para el buen éxito y finalización del proyecto en i

SLJPEIIVISOR estará obligado a elaborar una Ayuda Memoria de

destacander los compromisos adquiridos por cada una de las

adoptadas.

vas de

tiempo

o h'atado en cada

y las resolucioues
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5. EL SUPERVISOR deberá revisar y lirmar las estilnaciones de

dcntro de un plazo márimo de Tres (3) dias calendario contado§

correcta presentación.

3.4 INTORMES Y CALENDARIO DE ACTIVIDADES
Conro parte del desanolb de sus actividades y obligacioncs, lll
sr¡nreterá a consideración del Clliente, los siguientes informes

proyccto. Tales infbrmes serán reproducidos en español en un número

copias impresas y una (1) copia elecúónica.

3.4.1 Informe Preliminar o Inicisl
Deberá contener el plan que implementará EL SUPERVISOR para el

supenisión. con e[ calendario de actividades, indicando la duración

de asignación de personal prolbsional y expertos, tiempo previsto

iabores encotnenda<las y filtografias de las condiciones en que se

intervención. La entrega de este info¡me scrá a más ta¡dar l5 dlas

tle inicio conractu¡l dc los servicios de supervisión. ¡\demás' deberá

planos constructivos. informes técnicos y ambientaies y lracer trna

propósito de verillcar que las cantidades de ohra licitadas son

una priorización de los trabajos a ejecutár, localieación y análisis

memorias de cálculo y especiflcaciones, situación del derecho de v

sociales relevantes, etc.

3.4.3 Informe de Avuce Mensual.

Estos inf<¡rmes serán preparados por el SUPI{RVISOR para ser

infbrmación relacieinada con la disponibilidad de ftindos, gastos i

en cada período, problemas encontrados y las soluciones I

comparación de lo programado en relación a 1o ejeoutado, historial

información general y contractual de los ejecutores, aspectos

y de salud e higiene laboral (seguirniento de los planes elaborados por

proyecto) , reconrendaciones, comentarios y sugerencias y las

Constructor de las obras como por el SUPERVISOR. entre otras. La

deberá ser puntualmente dentro de los primeros cinco (5) días del

reportado, reservándose el Cliente el derechcl de retener el

SLPERVISOR si se incurnple con lo aquí estipulado. Si lo considera

suministrar un fonnato o modelo para este intbrme.

3.4.2.I CONTENIDO QUE DEITT] LLEVAR I,O§ INFORMES
l. I¡rfbrmación General del Proyecto (Generalidades).

2. Resrunen Ejecutivo (Construcci(rn y Supervisión).

:1, Inlbrn:ación del Contratista

r Datos Generales

. Descripción de la^s Actividades Realizadas en el Periodo.

¡ Cuadro de Actividades l.:jecutadas en el Periodo con Canti

r Estado Financiero del Proyecto.

¡ Cuadro de ¡\vance Físico del Proyecto (rnensual y acumulado).

. Cuadro Avance lrinanciero del Período (mensual y acumulado)

r Gráfico de Avance FÍsico y Financiero.

¡ Cráfico Compiuativo de Obra Ejecutada vs. Obra Programada.

¡ Personal Pr<¡fesional y Auxiliar de Campo del Contratista.

. Equipo usado por el Conhatista (cantidad, estado fisico, P/R).

. Progr&ma <le Trabaio

de lll- CONTRATISTA.

a partir de la fecha de su

un (1) original, Dos (2)

cad¿ actividad, programa

el personal dedicará a las

el proyeckr antes de la

rior después de la f'echa

y suficientes. ef-ectuandcr

bancos de materiales,

aspectos ambientales y

fotogrritico de las obras"

Contratista a1 inicio del

subsiguiente al período

AI.l1S DI,l OBRA:

d$
-1F

§
lU¡¡ ¡

preparará y

con la supervisión del

Io de los servicios de

la revisión del diseño,

del proyecto, con el

al Cliente, brindando

situación de las obras

o por adoptar,

de seguridad, sociales

realizadas tanto por el

de dichos inlormes

pago mensual al

el Cliente podrá
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. Resumer de las Actividades Ambientales.

. Hsquema Rectilíneo representando el Avance de Obra del Pro

4. lnfonne de Supervisión,

. I)atos Cenerales

r Actividades hjecutada.s en el Período (de Campo.v Oficina.¡

. Cuadro de Avance Bconómico del Consultor

¡ Pers<¡nal del Consultor

r Visitas al Proyecto

¡ Reuniones de Trabajo

5. Estado de tiempo.

6. l'otogafias
7, Conclusiones, Observaciones y Recomen<laciones.

8. Anexos

r Prueba de Laboratorio.

¡ Correspondencia.

r Bitácora.

r Planos o Sección'l'ípica

3.4.3 Informes Setrutnales.

Contendrá un breve Resr¡men Ejecutivo de las actividades más

Contratista durante la semana. Este informe deberá r:outcrner:

trabajados, estado del tiempo, trabajos de AIl, persorral y equiprts

entre oüos. El for¡nato del intbrme deberá ser propuesto por el

su aprobacitln y posterior utilización en el proyecto. Estos infbrmes

tiEP/SlT en fbnna electrónica a rnas ta¡dar cada martes subsiguiente a

3.4.4 InJorme de Cierre Parcial
Iil SUPEITVISOR calculará cada seis (6) meses, las cantidades finales

act.rmulado que presente la obra y hará l¿rs recomendar.:iones

ñsica y f-rnanciera con las corespotrdient'3s cantidades proyectadas

integral del proyecto. Este lttforme se eutregará dentro de los diez (l
al semestre reportado.

3.4.5 Informes Especiales.

El Contratante podrá solicitzr, a su discreción, la elaboración y

según sea necesario.

3.4.6 Informe Final
til SIjPERVISOI{ preparará un infonne tiniil qr.re cubra rodas las

términos de este Contrato, p¿ra someterlo a la consideración y

reflejará krdas las operaciones de ingenierí4 rediseño y construcción

original y cuatrc! (4) juegos de copias dc planos que oorrespondau al

fue const¡uid<1". Asimismo, se incluirá una recapitulación cle la

invertidos, y un registro del historial fbtográfico del "antes".

que muestren claamente fodo el proceso constructivo llevado a

recomen<laoiones para el futuro mantenimiento cie la vía, aspectos r

infbrmación técnica. Se requerirá que EL SUPERVISOR entregue un

cuatro (4) copias impresas y una (1) copia electrónica de este Irforme
de planos).

liste inlbrme también incluirá los requisitos para el mantenimiento de

una vez que éste sea completado en su totalidad y tarnbién inciui¡á las

{r
,r

I

c

medidas de organización adecuada y programas de operación para el

Prigina 13 de

ejecutada-s por el

de obra realizadas, <ií¿rs

Contratista y tbtografias,

a la IIEP/SIT para

ser enviados a la
sernana reportada.

para la correcta ejecución

hasta Ia tenninación

dias del nres subsiguiente

de intbmres especiaies,

del proyecto bajo los

del Cliente. Este inlbrme

acompañado de un (l)
ejer:utado "tal como

y cantidad de los fondos

y "después" de las obras,

Igualmente

y ambientales, y

de un (1)

(incluyendo 4

elementos del
para las

al avance

de la cametera,
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estructuras, alcantarillas y zonas aledañas a la vía y el debido control de

circulante.

y medidas del trálico

3.1.7 INFORN{ACIÓN, SERVICIOS LOCAI,IS, PERSONAL E

PROPORCIONARÁ EI, CONTRATANTIi
QLrA

El SI.TPERVISOR deberá proveer todt.¡s los servicios. equipos' y hienes necesatit¡s

lo que se refiere apara Ilevar a cabc¡ los alcances de los servicios contraüadosi

instalaciones de oficina de campo, vivienda de1 personal' servicios laboratorio, equipos para

investigaciones geotécnico-geológicas, cuadrillas cle topografí4 equipamiento, t ehiculos

y mobiliario. entre otros. Los bienes enu:rciados serán provistos por el

de alquiler.

SOR en calidad

El SLIPI'.IIVISOR deberá poner a la disposición sus instalaciones, bienes, colaboración e

como a cualquier otroinformaoión, tanto al Coordinador del Proyecto asignado por la tjEP

funcionario autorizado por el Gobiemo de Honduras.
¡La SIT a través de la t.lEP tendrá la responsabiiidad de proveer al SLIPERVISOR la

asistencia que sea necesaria para obtener inlbrmación existente

inoluyendo estudios. informes y cualquier documentación que

con el proyecto,

estar disponible y los

eristentes para obtener cualquier información en otras dependencias o privadas.

CLÁT]SUL.A.IV: CONI}ICIÜN§§E§PECIALE§:
a. Responsabilidad de E[. SLIPERVISOR:

1. EL SUPERVISOII ¿denlas ejecutará sus operaciones con debida diligencia en el

desarrollo del Proyecto y mantendrá releciones con otros grupos,

Contratistas y Sub-Contratistas que ejecuten trabajo en las Áreas del Proyecto

2. Es adem¿is convenido que EL SIIPERVISOR, en la de los servicios motivo de

estL' Contrato, actua¡á de acuerdo al mejor interés de EL TANTE durante el

trabajo de Co¡rstrucción y su comportamiento será guiado normas aceptadas de

de EL SUPERVISORconducta prof'esional. Si a juicio de LA DIRECCIÓN el

asignado a Ia obra es incompetente o inaceptable por razón. podrá ser sustituido

por ullo de mayor capacidad y aceptado por LA
3. EL SLTPIIRVISOR no podrá emplear servicios de y técnicos que estén

trabajando en oficinas públicas o entidades autónomas.

4. Cada vez que un Asesor o Especialista sea requerido en el porEL SUPERVISOR a
cleberá ser aprobado previarnente por LA DIRECCIÓN

preparar un iuforme especial detallado sobre lo
visile el Proyecto deberá

y hacer en él las

recomendaciones del caso. Este será personal con anrplia y espccialirlad en

Estructuras, Suelos, Geologia, Hidrología, Ambiente u

necesidades del proyecto.

5. A lin de coordinar, discutir criterios y establecer si los

á¡eas de acuerdo con las

se esfán ejecutando cle

acuerdo a lo establecido en la Cláusula'l'ercera. EL se compromete a

convocar a reuniones de trabajo tan ñ'ecuenternente como necesario, o bien" cuando

LA DIRECCIÓN l«r orclene. A tiichas reuniones asistirán el del

representantes que LA DIRECCIÓN desigr:e; EL mrsmo y por

EL CONTRATISTA sus represcntantes respectivos. estas

SUPERVISOR presentará a LA DIRECCIÓN una descriptiva y

avance de k:s trabajos y su relación con el Programa de aprobado.

ademris, prr.rhlemas que se hayan presentado en la

hubiesen causado alguna demora, se solicitaní a EL
de1 programa de trabajo para iiu postericlr revisión y

de los trabajos

el respectivo

L. Et. SUPERVISOR, a la

inmediatos y someteriífi avez hará exposición de la forma cclrno sc realizarán los trabaj

Página I 4 de
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consideración iie LA DIRECCIÓN decisione§ técnicas y admi consideradas dc'

gran importancia para el buen éxito y finaiizacií¡n del

6. EL SUPh.RVISOR se cotnpromete a:

el tiempo prograrnado.

a) Ernplear todo el per§onal propucsto en su Oferla Técnic:a Y y aceptaclo por

LA DII(ECCIÓN en fonna eticiente para la S isión del proyecto. l.A

DIRECCIÓN se reserya el derecho <le aprobación del propuesto, Y que

cualquier cambio en el r¡ismo será solamente por y calificadas

por LA DIRECCIÓN

b) De presentarse lo ante.io., EL SLiPERVISOR

DIRECCIÓN el Currículum Vitae de los profes ionales

a c«rnsideración de LA

calificados que pudiesen

se reserva el derer:ho deremplazar al profesional por sustituir' LA

aprobar dicho Personal.

b. Información y Servicios:

t 1. El. CON]'I{ATANTI] a tavés cle LA DIRECCIÓN los supervisores toda la

asistencia que sea necesaria para obtener la infbrmación relacionada con el

proyeclo, incluyendo informes, fotografias y cualquier otra

estar disponible y a-sistiní'n a los supcrvisores en obtener

l)ependencias del G0 I]IERNO'

Ademris, E[, CONTRA'I'ANTE se cornpromete a entregar a i

que pueda

ta1 información de otra*s

SI.JPERVISOR, toda la

inftrrniación técnica de que dispusiese sobre Hidrologia' ogía, Cartografia Y de

ín<iole serncjante que sea apropiada y útil para la del Proyecto, toda la

una vez tinalizado elinformación obtenida deberá devolverse a LA
proyecto.

?. I1L CONTRATANTE se compromete a ejecutar con la

aprobación, aceptación y autorización de todas las íacturas

diligencia, la revisión,

de pago y demás

comprobantes sometidos por EL SUPI:')IVISOR para efectos reemh<¡lso

3. EL CONTR{'f AN'IE a través de LA DIRECCIÓN nornbrar hgeniero (loordinador

de la Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP)' que será el enfle esa dependencia ,v

relaciones entre ambasEL SIJPERVISOR, por intennedio del cual se canali:zarán

partes, e1l lo relacionado con el Proyecto en general'

4. T,L CONI.RATANTE A trAVéS dC LA D]R.ECCIÓN UEP. isar¿i el curnplimiento de

las obligaciones de EL SLIPERVISOR y de sus asesores con el ol:jeto de

I preteger los intereses del GOBIERNO. Clon tal propósito' los representantcs de EL

CONI'RATANTFI llevarrln a cabo, entre otras, las siguientes

a) Verilicar el cumplimiento de las actividades que a EL SUPIIRVISOR

bajo este Cltntrato, para cornprobar qu§ sean ejecutadas eticiencia u:zonable

b) Verifio¿r que el trabajo sea llevado a cabo por el apropiado y que se sigan

buenas práctica-s de Ingeniería.

c) EL. COIiTRA'IANTE a través de LA DIRECCION'

cualesquiera de los empleados de EL SUPERVISOR

asignados a este Proyecto, que de acuerdo al juicio

exigir cl retiro de

sus asesores esPeciales

LA DIRECCIÓN sea

insompeteute o inaceptable por cualquier razón y ser tuido par uno de

capacidad y aceptado por LA DIRECCIÓN. EL SUPER debcrii

orden de retire. dentro de un plazo no ma,v-or de quince ( días

cr,Árjsul,A v: IIfroRMIts 11 oTfiA DOCUME§JACIÓ§:
Bl. SIIPERViSOR deberá presentil a LA DIRECCIÓN a través de L' UNIDAD HJ

un (1) original, ilos (2) copias en fisico y una (l ) copia digital (USB),

1. INFORN{E PREI"IMINARO INICIAL
siguientes inti:rmes
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EL SUPEI{VISOR preparará un informe preliminar o inicial que

tardar quince (I5) dias después de haber recibido la Orden de

contener como minimo:

a) Resurncn de la Inspección realizada;

b) Resnmen de la revisión cle planos y cantidades de obra;

ser presentado a más

, respcctiva y debera

c) Revisit'ln de las áreas hidráulic¿rs y de las cuencas en el

cuando aplique;

de proyectos hidráu1icos,

d) Listado de personal a ser contratado por EL SUPERVISOR;

e) Requerimientos inmediatos de pcrsonal por EL SUPER

0 Banco de materialest etc.

2. INT'ORME MENSTJAL

EL SUPERVISOR deberá presentar mensualmente a m¿ls tardar

(5) días del mes siguiente al periodo rcportado, un informe

frnanciero en (1) un original, (2) dos copias y una (1) copia

lbtografías de las obras y lbtooopia de bitácora.

3. INTORIUF] ESPECIAL

de los prirneros cinco

de avance fisico y
en t.lSB r:onteniendo t

EL SLTPERVISOR preparará los informes que le sean requeridos

<ieberir presentar en un plazo de quince (15) dias calendario, en

LA DIRECCIIÓN y los

de presentarse algún

incr¡nveniente debido a la natulaleza del informe requerido, el

el plazo necesa¡io exponiendo los detalles del trabajo'

4, INTORMEDE CIERRE PARCIAL

sor solicitará por escrito

EL SUPI')RVISOI{ calculará las cantidades ñnales al avance acumulado que

presente la obra y hará las recomendaciones pertinentes para la ejecución fisica y

hnanciera con las correspondientes cantidades proyectadas hasta Ia terminación del

pro.vecto, todo lo cual será presentado en u¡l Infonne Especial de Parcial de Cantidades.

5. I¡JFORME DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENT (rcMA)

EL, SUPERVISOR deberá presenlar en los tiempos establecidos la llnidad de Gestión

Arnbiental UGAv'Sff, los intirm¡es de cumplimiento de las Arnbiemtales (ICMA) y

este deberá de ser entregado inicialmettte vía electronica a UGA para su revisión,

ve¡iñcación y aprobación de la Unidad de Gestión Ambiental/SlT posteriormente enfregar

(3) rres copias a la LJGA/SIT y una (1) copia a la Llnidad Munici

Municipios que estén comprendidos en el proyecto.

6. INFORME FINAL

Ambiental (UMA) de los

del proyecto bajo los

de I-A DIRECCIÓN,

a
EL SUPIIRVI§OR preparará un infor¡ne final que cubra toda^s las

ténninos de este contrato para someterlo a la co¡rsideraciÓn y

Bste informe reflejará krdas las operaciones de ingenieria, diseño, y conskucción; irá

acompafrado de cuatro (4) juegos de copias de planos (con su soporte digital) que

correspondan al proyeckr ejecutado "tal crlmo construido"; también una recapitulación

de la forma y cantidad de 1os fondos que hayan sido invertidos de

este contrato. Se requiere de un número de un (1 ) original, dos (2)

y sus respectivas copias digitalizadas (IJSB).

con los términos de

de este Informe Final.

til.. SLIPh.RVISOR preparará inlormacíón de cada rubro que err el cual

aspectos más relevantes y los datos que sen'iran para el posteri«:r, este

será incluido en el infbrme final que deberá prescntar EL una v§z q

sus actividades en i¡n plazo no mayor de quince (15) días después concluida la

EL SUPERVISOI{ deberá preparar rut Informe restrmido cle

pago del CON1){A1IS1'A, en la forrna que se Io indique LA
para cada

EJECUTORA.

7. EL SUPERVISOR presentará a LA DIR}.CCIÓN un Intorme

después de la tbcha en que se ltaya recepcionado el Proyecto, con
, diez (10) meses

propósito de establecer si

EL CON]'RAI]STAexisten trabajos defectuosos que deban ser reparados por cuenta
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ejecutó 1a Obra, para lo cual se establece una Garantía de Calidad Obra. en el Confr¿to de

Conslrucción correspondiente, describiendo las recomendaciones

I,A DIRECCTÓTq A tAVé.S <lC T,A IINIIDAD EJECUTOITA

SIIPIiRVISOR cual es la intbmlación mínima que deberá incluir
le indicará a EL

cada infonne.

EL GOBIIRNO tend¡á la facultad de verificar que la
estrictamente con:

a) La Descripción de los Servicios

b) Condiciones Espeoiales del Conüato

c) Informes requeridos y

d) OtraDocumentaciólr.

Supen'isora cumpla

CLÁUSUI,AVI: PERSONAL:
a. BL SUPERVISOR se cotnpromete a emplear todo el personal fbrma etrciente para la

eiecución del trabajo comprendido en este (lontrato y prescntará el Vitae de cada

uno de los profesionales propuestos y técnicos encargados del para su aprobación por

parte de LA DIRECCIÓN, indicando la fecha estimada de su al Proyecto,

cluración de su estadía y fulrción especÍfica para tal personal.

b. Caiendario de Vacaciones: EL SUPERVISOIT debe elaborar un de vacaciones de

todo el personal en conexión con ei proyecto, y debe asegurarse

disfiute de las rnismas en la fbrma prevista eu dicho calendario, err

que cuando el personal

mantenga el personal con la misma experiencia para continuar

calidad requerida para tal f,rn.

supervisirin de la obra se

dicha supervisi(rn con la

CLÁTJSULA VII:
a) Vaiidez del Contrato: Este Contrato no te¡rdrá validez o

debidamente fimrado por ku pafes contratantes.

mientras no haya sido

b) Plazo de Ejecución del Clontrato: EI., SUPERVISOR realiza¡á todos trabajos objeto de este

C.'ontrato. en 420 DIAS CALENDARIO EQUMLENTE A (14) MIISES

contados a partir de la fecha de la Orden de lnicio que emita LA

CLÁUSfTLA VIII: COSTO DEI,, CONTRATO:
El costo de este ccrntrato se ha estimado en la ca¡rtidad de QUINCIi
CUAI](OCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CTENTO

52lI00 CÍ:N'IAVOS (L. 15,469,116.52), según se detalla en cl

a continr,¡aci(rn:

de costos que se

I PERSONAI
1.1 Personol Superlor

L

3l .0( 0.00
L

r 29,500.00t.t.r Gerenle de Proyecto H-l'4 0.25 14

0.00
L

4B4,400.00
ingeniero Resi<jente
rJe Provecto

H.M r.c0 14
t"

34,6(
r.t.2

1.00 14
L

28,0( 0.00
L

392.000.00t.l..J
lngeniero Asistente cle
Proyeclo

H.M

L

r 73.ó00.00
H.M 0.40 14

L

3r,0( 0.00i.t.4 lngeniero Especioiislo
en Estructuros

0.35 14
L

3r,0( 0.ü0
L

t 5l .900.00L1.5
lngeniero Especiolislo
en Geoiecnio

H-M
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Especiolisto r.00 14
L

f.i.6 H-M

I

a

L

130.200.00
L

31,0( 0.000.30 14H-M1.1.7
lngeniero Especiolisio
en Povimentos

t.

130,200.00
L

3r,0( o.000.30 14H-Mr.l.8
lngeniero Especiolislo
en Hidrologio /
Hidroulico

L

25.4 r0.00
L

157.500.000.45 14H.MEvoluodor de octivos1.1.9

t 2,099,300.00SUB TOTAT I

1.2

Personol
Adminislrollvo Auxilior
y Olros
Personol de ApoYo
Oflcino Cenhol

'l .2.1

L

42,000.0014
L

15.0 ¡0.00H-M 0.20l.2.l.l Adm¡nislrodor
i

37,800.00
t
13,5 )0.00o.tv 14H-t!41.2.1 .2 Secrelorio

L

96.ó00.00
L

r 3,Br )0.ú\)0.50 14Fi-Mt.2. t .J Dil¡ujonle AutoCAD

1.2.2
§ervlcios de
Loborolorlo

)0.00
L

132,300.0014
L

13,5r
H.M 0.70Jefe de ¡o5q¡qto!'io1.2.2.1

)0.00
L

r 29,3ó0.00l4 t
13,21

H-M 0.70Lob<¡rotoristos1.2.2.2

)0.00
L

1r0,740.0014
L

I 1,31
H-M 0.70Ayuclontes de

Loborotor¡o1.2.2.3

Servlcios de
TopoEroño1.2.3

)0.00
L

I Bó,200.00
t4

L

13,3
H-M r.00Topógrofosr .2.3.1

)0.00
L

1ór.000.00l4
L

I 1,5H.M 1.001.2.3.2 Codeneros

L

l4ó,900.00t3 L

I 1,3 )0.00H-M 1.00Moloristo1.2.3.3

L

3I ó,40C.0014
L

I 1,3 )0.00
H-M 2.OO1.2.3.4

Ayuclontes de
Topoqrofío

1.2.4
Personol de Compo
(§upervi¡ón)

L

ó7ó.000,00t3
t
13,0 )0.00H.M 4.001.2.4.1 lnspeclores

L

I 1.3 a.0c
L

t4ó,900.00H-M 1.00 13Molor¡sto1.2.4.2

fiempo Exlroordinorio
(Horos Exlros)L2.5

L

702,030.0035.00%
L

2,04 5.800.00L2.5.1
Tiempo Exkoordinorio
(35% Personol Auxilior
v Oiros)

r 2,884,230.00SUB TOTAL 2

L 4,983,530.00SUB IOIAL I

lt BENEHCTOS SOCIAtES

L 4,983,530.00 2,303.885.92
L

46.23o/"
BÉneflcios §ocioles
(46.23% de lo sumo
de Sub folol I + 2)

2.1

SUB TOTAL II

COSTOS OPERATIVO§II

tr..& ¡ESTRT
Molerioles y
Suminislros3.t

J§
§,T
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Moterioies cie Oficino
de

L

3.1.1 t4 L a.0ü0.0cMes

r.800.00
L

25,200.0ol4 LMes

l¿loferioles de ComPo
y Cuodrillo
(Topogrofío y
Loborotorio)

3.1 .2

r. ó7,200.00SUB TOTAT 3.1

de3.2
L r,500.00

L

21.000.0c14Mes3.2.1
Reproclucción de

los
L

12é.000.00t 9,000.0014Mes'1)') Alquiler cje Oficino Y

Viviendos
L

21,000.001,500.0014 LMes3.2.3 Servicios Públicos

L

14,000.0014 L i,000.00MesCornu nicoctc¡nes3.2.4
t
r68,000^00L 4,000.0042Mes3.2.5
L

620,924.00L 3,800.00tó3.4MesSubsislencio Personol
3.2.6

L

225.000.00t r.500.00150J.,L./
Vioticos Personol
Profesionol

L

I49,505.90
L

4.98 r.530.00

Seguro de
Responsobilidod
Loborol (3%

Remunerociones
Personole§)

3.2.8

L 1.345,425.90SUB TOTAT 3.2

Utilizoción de EqulPo
Y Pruebos

2q

t

1,0ó4.000.00
L

1 ?,C ».00MesUso de Vehículos {4
vehiculos l

3.3.1

t.

70,000.00L 5,000.0014MesUso <le Equipo de
,1.J.t

L

ó0.900.00L 4,350.00l4MesUso de Equipo de
Loborolorio"'1 

?

t
28,000.00L 2,000.0014MesAlquiler Menoje de

Oficinos y Viviendo§3.3.4

)0.00
L

78,000.00I
L

78,C
GiobolPruebo de Rugosidod3.3.5

üo.00
L

30,000,00I
L

30,cGlobol3.3.ó Conleo de Trofico

ISU

L 2,743,525.90§UB TOÍAI.

lv GA§TOS GEN$A!E§__
L

3,366,786.167.2f
t

7 ,415.92
L 3.36ó,796.16

4.1 46.20% 6. ¡+ il 4ó.20%

AL IV

V MANEJODEGA§TOSarL
L

41 1.528.892,743,525.94r5.00%'15% de ltl5.1

t 4'11SUB TOTAI V

vl
| ,065,7'30.9 / L

I15.00% L6.'l 15%del+ll +lV+V
L1AL VI

It 15GRAN TOTAL
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CLÁUSUT,AIX: PAGOS:

EL STIPERVISOR recibirá como pago por lo§ servicios objeto de contrato una oantidad

cstirnada en QIIINCE MILt,ONES C U ATROCIENTOS SESENTA NUEVEMILCIENTO

DIESCISEIS LEMPIRAS coN 52/100 CENTAVOS (L. 15,469'1 de lcrs cuales UN

]ITILLON SEISCIENTOS CINCI.]ENTA Y NUNYE MIL CINCI.IENTAY

NUEVE LE}IPIRAS croN 65/100 CEN'I'AVOS (L, 1,659,859'65) concepto de honorarios'

en el tiempo cle ejecucitln. Este confatc será pagado por sulna alzada'

iil monlrl á. pugo mensual será calculado de acue¡do con el porcentaje

mcciiante la siguiente f'órmula:

6¡y1= [(0.30 X Mmo] / Plato deEjecución de la Obral + [0'70 x {Mmo) x

de la construcciÓn

2 I
Plazo de F) ecuciÓn de la Obra: Es el periotlo efectivo de Supcrvisión campo, sin contar los

dias destinados para preparación y entrega de los lnformes lnicial e F'inal

Periodo efectivct del Contrato

Etapa l: Correspondiente al infbrmc inicial

Etapa 2: Correspondiente al proceso nonnal de supervisión' durante el ,lazo de ejecución de la

obra.

Etapa 3: Correspondiente al informe Final

a

Notas;

t. Iil prirner término de la formula ( I ) es un valor fijo que el 309á del monto márinto

de supervisión (Mm <¡) dividido eotre el plazo original del

r¡n valor ftio nrensual al Consttltor.

con lo cual se

2.Elsegundotérminodelatórmula(2)representae|T}Yorestantea
avance de la constmcción.

pagado en

3. Si al finaliza¡ el plazo contractual de la SupervisiÓn no se ha la obra. y el

amplía por cualquier twón en apego a la Cláusula de del Contrato

CM de pago a la Supervisión se calculará con las ntl§vas

plazo de ambos contratos (Obra y Supervisión)'

acunruladas en nlonto

Cuota Mensuai a PagarCM

Monto Miíximo dei Conlrato del Supen'il

(Erapa 1) y pago Finai (EtaPa 3)Mr¡ro

lixclu-vendo Escaiatoria,

ristración f)elegada)
Flstimación Mensual del Contratista (

montos provisionales y trabajos por AdmitEmc

ita (Excluyendo Cláusula

ajos por AdministraciÓn
Monto Miíximo del Contrato del Contrati

Escalatoria, montos provisionales y trat

Delegada)
Mmc

¡)ESCIUP(.1Ó:\iABRr.\'l,l(:lÓN
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monetario Por Parte

du¡ante este Periodo

CLÁUSULA XII

*
k

,

I

Cunrplimiento de Conhato, deber presentarse en un plazo no

Página 2l de
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4. Al finalizar el piazo contractual a §atisfacción del contratante

resta¡te del contrato de consultoría en la última s<¡licitud de pago,

Alz-ada.

5. Adicionalmente a cada solicitud de pago el oonsultor deberá estar a1

(CLÁIISULA INFORMES) correspondientes al perÍodo de cobro

semanales.

6. Pago inicial (Btapa 1): 10% del monto total de contrato contra

Prelirninar o Inicial.

7. Pago Final (Etapa 3)l 10% del ntont<¡ total de cclntrato contra

NO'I'A: CONDICIONANTII DE PAGO Y RESPONSÁIllI'IDAI)

¡SiseredujemlosalcancesdeiClontratodeObra,seredur:iráenla
y tiempo de h,l, Cont¡ato de Consultoria con respecto a la Oferta

. Por inicio tardío de las obras por pafte de El Contratista' Si El

actividades constructivas dentro de los cinco dias calendarirr

Inicio. El Consultor no podrá tener remuneración alguna hasta el

allá<lelocorres¡rondientealprimercomponentedelatbrnruiaCM
responsabilida<l cle El Contratante. Quetlando establecido que

de [,[ Contratante, por el tiempo y recLtrsos

<ie inactiviclarJ. [in caso de c¡ue se suscriba El

que no se haya emititlo u¡ra Orden de Inicio, EL CONTRAT

cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones recÍprocas

surtieron etbcto alguno.

r Si las actividades constructivas se llegan a detener: por abandono'

continu¿da de El Clo¡rtratista' SOLAMEN'IE se reconocerá a El

correspondientes a las tlbras ejecrrtaclas, previa notificación de El

protluctos corespondientes a la fbcha por parte de El Consultor'

Los gastos que ocasione este Contrato se efbctuará¡ con §argo a

siguiente: INST 411, GA 003, PROGRAMA 1l' SUIIPROG

ACT/OIIRA 002, FTE 11, OB.r§TO/GASTO 47220

ELSUPERVISOII,queda<lbligadoaconstituir,antescic<larinicioala
siguientc garalrtia:

1. Caraatía de Cumpli,mie¡¡lo de Contrato: Equivalente al quince por

los Honorarios Profesionales del contrato, con exclusicin de aostos,

(3) meses adicionales al plazo previsto para la terminació¡r

la

le pagará el s¿rldo t<¡tal

ser un contrato de swrta

incluyendo los infonnes

C0NTRATANTEr

sión de

( 1 59lo)

una du¡acirin

CL,ÁTISTILA X: ITEVI§IÓN DE PRIiC]ICIS

EL CONTRATAN'I'8, reconocerá a EL SIJPERVISOR' cualquier aumento directo que se

protluzca por aplicación de tlueva-s leyes o por disposiciones del

después cle la lbcha de presentacitin de ofertas de este proyecto' El

efectuará por metiio de los Certificacl<ls Mensuales de Pago previa

CONTRA'I'ANTE.
1. se reconocer¿in los aumentos en salarios únicamente cuancio éstos

en salari<.r mínimo decretado por EL GOBIERNO'

2. Cualquier tlisminuciÓn directa que se produzca por aplicación de

Oobiemo Central, e¡nitidas después de la fecha de presentación

será a favor del Gobierno y se rebajar'á de los Reembolsos

con todos los int'ormes

del lnfonnc

del lnfonne l'inal

proporoiirn el tnouto

no comienza las

de emitida su Orden de

real de las obras. más

l. Esto sin pe{uicio Y

habrá reconocimiento

por El Consultor

de ()onsultoría y

quedará liberado de

en el Clontrat<¡ no

o negligencia

el tiempo y pag<;

y entrega de los

Presupuestatia

PROY 010, tTE 020,

emo Central, emitidas

lso al Supen'isor se

que hará EL

de incrementos

o disposiciones del

las oferta-s del ProYecto,

mismo. La Oarantía dc

de diez (10) días hábiles

.Iia,r-r¡§



*
§$cr*terri¡ {r{s lnf rüe§tructrJr:l
y Trar'l§I,{}rt€ *"{ÜNüU

clespués de haberse suscrito el correspondiente contrato' y debera oon el siguiente

procedimiento:

Mediante solioitud formal' EL SUPERVISOR pedirá a LA la aprobación Y

certificación de la garantía correspondiente, adjuntando a su el original de la misma'

Courpañía de Seguros
Esta garantía deberá ser ernitida por una Institución llancaria

legalmente establecida Y autorizada por la Comisi<i¡r Nacional Bancos y Seguros, Para

operar en la RePública dc [Ionduras. y deberá contener la "Esta Ga¡antía

ser ejecutada Por el valor total de la mismq a simPle requerimiento LA SECRETARÍA Dts

TRANSPOITTE (SIT),
IS'IADO EN LOS DESPACHOS DE TNFRAESTRUC]TIJIIA

LA DIRECCIÓN sin

con posterioridad a laacornpañacla de un certitlcado o nota de incumplimiento, emitida

per.l uicio de los ajustes que pudiera lraber si fuere el caso, que se

del valor total de la rnisnra"' Serán nt¡las lodas las o condioiones que
enüega

contravengan c¡ limiten esta disposición'

I
En oaso de que se arnPlíe ei plazo del Contrato de Supervisiótl por un mayor de dos (2)

meses. EL SUPERVISOR deberá an.rpliar la vigencia de la GarantÍa de de manera

que velza tres (3) meses desPués del nuevo plazo establecido; si ocruriere" el valor de la

ecución, siemPre que 1o
amp liación de la garantía se calculará sobre el monto Pendiente de

hubiere sido supervisad<l satisfactoriamente' Si a de la modihcación de un
anten0r

por increnrento de
Contrato de Construcción, §e aumentare el monto del Conlrato de

las prestacione§ e cargo de IIL SUPERVISOR, este deber ampliar ll

teniendo coma base el saldo del contrato modificado que estuviere por

de Cumplimiento
LADIRECCXÓN

ser responsable solidariamente con El' SLPIiRVISOR del tle estas condiciones.

CLÁUSI"JLA XIII:
encargacla de velar Por laI.¡\ DIRIiCCIÓN a través de la Unidad JJjecutora de Proyectos

garantías se constituYan
conecta ejecución Y suPervisión dei cr¡ntrato, será responsable de que

oportunarnente por EL SLIPtsRVISOR' y que cumplan los fines Para que fueron exPedidas" En

consecuencia, si hubiese reclamos pendientes estanclo próximo a cualquier garantía que

responda por obligaciones cle Ill. SUPFIRVIS0I{' Ili. por n,eclio de t,A

DIR-ECICIÓN ncrtit'icar este hecho a la emPresa afianz.adora o queclando desde ese a
momento la garantía afectada a[ resr¡ltado de los reclamos'

CI,ÁUSI]LA XIV:
I-as garantías constituidas por EL SUPERVISOR tcndrán de titurlo ejecutivo Y su

el Acuerdo de Resolución
cumplirniento se exigira por la vía de apremi<1, u¡1a vez que este

de pref'erencia sobre
por IncurnPlimieirto de EL SLIPERVISOR. EL CONTRATANI'E

cualquier otro acreedor Para hacer et'ectivas estas garantías. Quienes estas garantia.s a

lavor de EI, SUPERVISOR, no gozarán del beneticio de Si este Contrato

rescindido por incumplimientq de FIL SUPERVISOR' Ef' ANTH podrá

diligencias que estime necesarias para ingresar a la Hacienda I'}úb1ica, monto de las

EI, SI..JPER VISOR haya rendido para garantizar el Fiel Cumplimiento Contrato

CÍ,ÁUSULA XV: DtrVOLUCIONES Df, LAS CARANTIAS:

LA DIRECCIÓN poilrá au'l<¡rizar la devolución cle la Ga¡antía de

después de haberse emitido el Finiquito correspondiente'

de

Página 22 de
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CLÁUSULA XVI: I{E.I.ENCjIONES:

1. Lil. CONTRATANJ'L, retendrá mensualmcnte a HL SLJPIRVISOR

de los Ilouorarios Mensuales, como garantía adicii¡nal a 1a

Contrato, especificada en la Cláusula Déci¡na Segundal

Contrato.

2. EL CONTRATANTI') retendÉ en cada pago mensual a EL

lmpuesto Sobre la Renta: Salvo que la empresa preserte su

vigente, en cuyo caso no se ef€ctuará dicha retenciÓn.

3. EL CONII{ATANTE retendrá los pagos a I]L SIJPERVISOR

enkega de los trabajos especiticados en este contralo, pagrindosele

vez subsanado tal inoumplimiento.

cLÁusuLA XVIIr §§§§llQ§
l. El, SIJPERVISOR deberá couserv'ar y mantener archivos y libros

relacir¡nados con las transaociones que se contemplan bajo este

sut¡contratos y otros servicios, en idioma español.

2. El sistema de contabilidad empleado por EL SL}PkIIVISOR

CONI'I{ATANTE y deberá regirse por principios de contabilidad

Todos los libros de cuentas y anotaciones relacionados con este

a inspecciones por parte de EL CONTRA'IANTE por

legales en cualquier tiempo y EL SI.IPERVISOR se compromete a

autorizados por EL CONTRATANTH inspeccionen en cualquier

ac:tividades y trabajos peñirtentes a este Contrato, ya sea en

interrogando al personal enrpleado en asuntos relacionados con el

estime conveniente. E[, SUPERVISOR se compromete a irlcluir

arriba mencionadas cn tndas la-s asociaciones y los subcontratos si

3. EI.. SUPF.I{VISOR se co¡npromete hasta la expiración de un

de1 pago final contemplado de este Contrato. a que EL GOBIERNO,

representantes autorizados tengan acceso y dereoho a ex¿nrinar

papeles y anotaciones de EL SIIPERVISOR relacionados con las

balo este Contrato. EL SUPERVISOR además se obliga a incluir cn

Ios hubiese. una Cláusula al efbcto de que el §jub-conrratista se

y l-A SECRETARÍA tendrá¡r acceso y derecho a examinar

papeles y anotaciones de tal sub-contrato hasta un periodo de cinco

pago final contemplado en el Sub-Contrato haya sido hecho.

4. EL CONTRATANI'E hacer el pago final a EL SUPERVISOR

documentos originales, incluyendo mapas. planos, fbtografias,

como toda la inform¿rción económica, fiscal, contable y financiera'

5. Toda la inlbrmación obtenida durante ia ejecuciÓn cie este

recomendaciones, serán consideradas como contidenciales por

cr.Á ( rs ur,A XVIrI : coMPo NEI,{JES pEL CIONTRATO :

Es entenclido que f-onnan ¡rarte integral del presente Contrato, los

l. Invitación a Conours<¡ o Notificación de Adjudicación,

2. El Documento Basc de Concurs«.¡ y los Adendum que se le

3. Cualquier Modificación, suplemento, Adenduin, Orden de Cambio,

que se suscriba como complemcnto de cste contrato,

1. El Cuadrcr de Organieación para la supervisión del Proyecto,

5. La Orden de Inicio.

6. Plzuros

I

HONNU

diez por ciento (10%)

de Cumplimiento de

de Cumplimiento de1

VISOR el 12.57ó del

de pagos a cuetrtas

incumplimiento en l¿r

EL SUPEITVISOR una

de contabilidad,

incluyendo planillas,

ser aprobado por B)-

mente aceptados.

deberán estar sujetos

de sus representantes

que repre§entantcs

las instalaciones.

o en el cxterior,

Contrato hast¡ donde se

similares a las

hubiese

de tres (3) años después

SECRETARIA o sus

libro documento,

conternpladas

los subcontratos, si

a que EL GORIERNO
libros pertinentes,

años después dc que el

el propietario de los

sobre suelos^ así

todos los Infonncs y
de El Supervisor,

documentosi

a[ mismo,

C-'onvenio
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7. La Ot'ena Econ«imica y 1'écnica según lo expt¡esto en l«:s T'

por LA DIRECCIÓN,

8. Términos de Referencia entregados a EL SUPITRVISOR,

de Ref'erencia y aprobada

q. Prórrogas al plazo del Contrato convenidos por anrbas partes,

10. El Programa de Trabajo,

I 1. Los Contratos suplementarios que las partes celebren,

12. Ga¡antía de Cumplimiento de Contrato.

l-1. Otros ,Jocutnentos presentados por [il, STJPERVISOR y

CONTRATANTE para los efbctos de este proyecto'

quc emita EL

ctl-ÁusuLA xrx: M0DIFICACIO§f,S DEL CONTRATÜ:

l. IIL CONTRAI'ANTE podrá en cualquier ocasión" me«liante

den¡ro dc los témlinos del Contrato.

escrita, hacer cambios

Si tales cambios clan lugar a un aumento en el alcance del trabaj<l el plazo necesario para T
la ejecucióu del mismo, se hará un ajuste equitativo en el pago a VISOR y en todos

los otros ténninos de este Cc»rtrato que pue<lan resultar afectados'

a. Si clurante la vigencia cle este contrato el gobierno increment¿ el general del salaricr

mínirno en el país en más del 10?í,' LA DIRECCIÓN podrá

ajuste a los salarios indicados en el Estirnado de Costos'

a EL SLIPERVISOR, el

b. En el caso de que EL CONTRATANTE solicite ¿ EL SUPER servicios de ingeniería

de cualquier n atúraleza en adición o fuera del alcance de los previstos en las Cláusulas

Segunda,v'Iercera de este Conuat<¡ o hace cambios en dicho de trabajo, o que EL

CONTRATIS'I'A establezca lientes de trabajo adicionales o a los de su prt'rgramaciÓn

original que requieren un cambio sustancial en las de operación de LA
EL CONTRATAN'IESTIPERVISIÓN, o en caso de que dilrante la ejecución de este

decida ocrnstruir obras adicionales que sean requeridas, EL SOR se obliga a

proseguir con los rabajos de supen'isión adicionales. EL

escrito ai SLIPERVISOR y estos presentarfur una

NTE lo solicitiuá por

c(ln un estimado de

Ilornbres-Meses, Salarios, Gastos Directos, Ciastos Generales y Honorarios Profesionales

arlicionales para efectuar dichos trabafos' Antes de dichos trabaios, EL

a sr¡s intereses, lirmaráC'ONTRATA¡iTE estudiará y negociará la propuesta y si esta

la lr{odificacirin al presente Clontrato, que pasará a fbrmar parte la cual se sujetará a lo

establecido en los Añicult* 121,122 y 123 de la Ley de Coütratec del Estado.

es una obligación entre
fr:. EL CONTRA'IANTE y EI, SUPERVISOR acuerda¡r que este

ambas partes, el cual será pagado según lo establecido en la

en el respectivo plazo de ejecución.

I)écima: Pagos, basado

d. Además, es convenido que EL SUPHRVISOR no podÉ transferir, §ompromeler,

subcontratar o hacer cualquier otra transacción por este contrato c)

excepto con el consentimiento escrito de EL CON1'RATANTE.

parte dcl mismo.

e. Debido a que el presente conlrato €s por suma úzada, EL no reconocera

costos adicionales al monto del contrato ñr¡rado por EL sl por

imputables a F)t, STJPERVISOR, sc incrementa el tiempo de del

SI"IPERVISOR debcrá asumir los costos correspondientes a v
tiempo adicional del Contrato por sus propios medios y enhegar infbrmación

Pro¡--ecto a satisfacción de EL CON'I'RATANTE.

CLÁUSI.JLAXX: NOTIFICACIONES:
'l'odas las notittcaciones contempladas por este Cjontrato ser¿in solamcnte cuando fuesen

hechas por escrito y/o remitidas por colreo electrólico oficial o correo

de las partes contratantes.

a las Direcciones
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Estas notificaciones serán efectivas tan pronto como sean re§ibida-§ por destinatario.

cLÁusuLA )LxI: lERJltIl§AcloNr
causas justifi cadas, o Por

I:,L CONTRATANTII se reserva el derecho de temlinar este Contrato

razones dc lberea mayor o ca§o &)rtuito' todos ellos a y ca.lilicación de EL

CONTRATANTE. En cualquier caso^ cl¿rá a lil' SUPERVISOR una por c:scrito de la

terminación de los sen'icios objeto de este Contrattl' con quince (15) de anticiPación

EL SLIPERVISOR tenrirá el derecho de tenninar este Contrato" si Por de fuerza mayor es

continuar los servicio§ indicados en é1, o I'iL CONTRAT se atrasase en uno o más
imposible

( l5) días; en todo caso, E[' SUPfiR llotifi cal¿i Por escrit0
pagos, por un Período de quince

(15) días de antioiPación a terminación. [-,n caso de
a EL CONTRATANTE' con qünce

EL SUPITIfVISOR. este
terminaciÓn del Contrato por parte de EL CONTRAIANTE o Por Parte

tiene el dereck¡ de recibir solo los pagos para los servicio§ incurrid<¡s este Contrato hasta la

a fecha de su terminación^ incluyendo el perir:dtl de quince (15) dÍas aviso^ I¡iitalmente reoibirá

ctralqui er otro costo raeonable y justificable sobre instalaciones y y entregará. a EL

CONT'RAT'ANTE toda la infomración clisponible, dibujos' planos y conclusi<.¡nes Preliminares

hasta la fech¡r tle terminuciÓn; asi como todos los instrumentos y especificados en el

Estimado cle C)ostos, antes de que LA SECRET

Otras causas de Terminación de Ejecución:

anÍe. traga el Pago aI SIJPERVISOR.

a) lncurnplimiento de prestaciones contractrlales'

bj Suspensión del Contrato cle Curstrucción que supervisa'

.j Abandono del proyecto por EL CONI"RATISTA' por perioclo de clls (2) mcses o

en forma definitiva;
de Ley de la Contratación

d) Por aPlicacitln de lo establecido en el Artículo 36 del
durante los Líltimos

del Estado inciso <I) Por tener el supervisor juicio o reclamos

5 años con motivo de contratos anteriores o en ejecución;
del Estado:

e) Las clemás estahlecidas en el Articuio 127 de la Ley

En aplicación en lo establecido en la's Disposiciones

República e1e Ingresos y Egresos Vigente '

de

0
Geuerales Presupuesto (]cneral de la

CLÁUSULA XXII l'[iltRZA IvIAYoR Q,C.{§0 roRTUlro:
t'u"ii,i t"uyot o caso f<¡¡:tuito se entenderá todo ocunido por

a. Definición: Por
SOR, incluYendo. Peroo causas imprevistas fuera, no atribuibles a negiigencia tie EL SU

público, actcls dc otro§
no limitándose a catáutrofes de la naturaleza, del enemi

Supervisoreslconsultores o Clontratistas de coustrucción en la ejecución de trabajos

e¡rcomendados Por EL CONTRA TANTE, incendios, epidemias, restricciones

de cuatentena. huelgas, guelra§. embargos sobre fletes y de tietnpo §everas Y Poco

conlunes.
fuerza mayor, debidamenteb. Ajustes en ei Estimado de Costo§ por Fuerza Mayor: En caso

SLIPER VISOR contitruar
cornprobada Por [iL CONTRA'IANTh], que impida totahnente a

consecutivos y después
ejecutando el Contrato por un periodo que exceda a treinta (30)

EL SUPERVISOR, I]f,

Costos de los Servicios.
de hecha la notificación de fuerza mayol' o caso lbrtuito

CONTRATAN'TE negociará uil ajuste equitativo del l-l'stilnado

siempre que EL SUPERVISOR haga el reclatno a EL CONTRA dentro de rur

de cuarenta y cinco (a5) dias después de cesada la fuerza maYor el caso f<rrtuito

acornpañanrio las pruebas correspondientes'

Si EL SUPERVISOR no hiciera tal reclamo dentro de1 de tiemP<r

caducaran sus derechos a un ajuste en el Estimado de Crlstos'

fuerza ma.vor o el ca§o forttrittl'

causailo por la

l,

2
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Extensión del plazo por fuerza mayor o c&§o fortuito: Bn caso dec.

e.

ftrrtuito. impida a EL SLiPIiRVISOR eiecutar los deberes

eficiente e.iecución de los trabajos por un periodo continuo que

periodo de servicios, tal cono lo requiere este Contrato y

CONTRATAI{'I'E, será ampliado por un periodo de igual de

fuerza mayor.

d. EL SLIPERVISOR será reembolsado por cualquier gast«r

justificado y necesario en que incurra durante periodos de

sienrpre que estos gastos sean aprobados por EL CON]'RA'[

Siernpre que la c-iecución del Proyeclo sea suspendida por fuerza

SLIPERVISOR notificará a EL CON'I'RATANTE las causas de

plazo máximo de diez (10) dias contados desde el inicio

CONTRATANTE verific¿rá las causas c1e la suspensión y la

ese justificado, clará la prórroga para completar los trabajos' Si

tal notiflcacióu, caduca¡án sus derechos a reclamar pagos duraute

En caso de que el Sabajo se suspendiese permanentemente, se

Cláusula Vigésima Primera.

CLÁUS{-ILA XXIII: MULTAS
1. POR NO PERN,'ANENCIA DE PERSONAL CLAVE EN EL

noiustificadas del personal clave del SUPERVISOR, seran

Cinco Mil I-empiras exactos (5,000.00) por per§ona ausente,

siguiente pago nrensual del SI-IPERVISOR y validada con la

donde se encuentre docur¡rentada clicha incidencia por parte del

asignado por la SI'l'.

2. POR NO INCOR}'ORAR EN TL SITIO DE LAS OI}RAS

NECESARIOS QUE REQL;IERE EL CON'IRATO: Dicha

penalizada con una multa igual a Cinco Mil Lenlpiras exactos (5

misma que se deducirá del siguiente pago mensual del SUPER

de la hoja de la llitácora donde se encuentre documentada di

Coordinador o repressntante asignado por: la SIT.

3. I1l SIJPERVISOR está obligado a revisar la Estimación del

m¿ixin:o de 3 días calendario. a partir de la correcta entreg¿¿ de

CONTzu{T'IS'1'A, lo anterior considerando que Ias obras en

deherán estar siendo conse[suadas diariamente, por cada día de

estimación revisada al CONTRATISTA, EL SUPURVISOR

Mil Lempiras (10,000.00), misnra que se deducirá del

SUPERVISOR y validada con la copia de la hoja de ruta o noüas

en alusión.

4. EL SLIPERVISOR por cada día de retraso en la presentación de

pagar una multa de CERO PU].iTO TREINTA Y SBIS POR

el rronto total del saldo del sontrat.,. segirn Articulo 76 de la^s

Presupuesto de Irrgresos y Egresos de la Repitblica vigente. EL

fi¡cultad de verificar quc EI- STIPERVISOR curnpla estrictamente

a la Descripción de los sen,icios; Condiciones Especiales e

Multa, cantidad que le será deducida aut<¡mática de los pagos

5. La Garantía de Cumplirniento de Contrato, deberá presentarse en

(10) días hábile.s, después de haberse suscrito el correspondiente

será causa de una multa diaria correspondiente a'l'res lvfil

deducirá del primer pago mensual del SUPERVISOR.

,F***rd§?r

uua fuerza mayor o caso

por este Contrato para la
quince (15) dias su

ap«rbación de 81,

al pcriodo perdido por

que sea raz«:nable,

mayor o caso fortuitt'1,

o caso fornlito, EL
suspensión dentro de un

de la suspensión, h,L

del atraso, y si este

VlSOlL no hiciera

periodo de suspensión.

de acuerdo a la

Dichas ausencias

con una rnulta igual a
que se deducirá del

de la hoja de 1a Bitácora

0 represcntante

RECURSOS MÍNIMOS
de recurscls, será

.00) por recurso auscnte.

y validada con la copia

incidencia por parte del

TISI'A. en un periodo

Estimación por parte del

ución obligatoriamente

en la enftega de la
pagar una multa de Diez

pago mensual del

recibido del documento

infomre, este deberá

(0.36%) qryslsqién-e§!

Generales de

TANTE
las Clláusula"s

otra

a sr¡ favor
plazo no

su

(3,000.00), misma que
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CLÁUSULA XXIV: INDEMNIZACIüNE§;
f)uranle la ejecución de este Contrato. EL SLIPkR\TISOR acuerda

a EL CONTRATANTE. sus funcionarios, agent€s y empleados, de

de difhrnación y toda clase de reclamos, demantlas, acciones'

literaria, patentes o registros de itlvenciÓn, artículns o herrarnientas,

acciones u o¡¡lisioues legales de EL SUPERVISOR, en relaciÓn con cl

EL SUPERVISOR será responsable ante El, CONTRA'IANTE por

operación de cualquier equipo no lungible. que esté utilizantio para

tuviese que ser entregado a EL CONTRATANTB a la conclusión

convenido que tal equipo será entregado EL CONTRÁ'I"ANTE en

operación. reconociéndose c01no válido únicamente el desgaste nomral

se ocasionen por negtigencia. impericia o ignorancia del

SUPERVISOR en la operaoión y mantenimiento de dicho

CCINTRATANTE por HL SUPERVISOR.

*

t
CLÁUSULA XXY: CONFLIQTO I}E.INTERE§E§:

a. Ni EL SIJPhIRVISOR, ni ningún miembro tlel personal de EL

clirecta o imiirectarnente pa¡a su beneficio personal' ni en su

otra persona, en ningún negocio, profesión u ocupación, haciendo

por medio de este Clontrato.

b. EL SUPERVISOR y sus asociados no podrán participar en la

provecho propío. ni en el suministro de materiales y equipos

financiero.

CLÁI.JSUI,A XXVI; FINIOUITO:
Al recibir EL CONTRATAN'|E et Infomre Final a entera satisl"acción y

a EL SUPERVISOR, y recibido el Infcrrme Especial a los diez (10)

del Proyecto, este Contrato se dará automáticamente por tenninado,

partes contratantes deberán a solicitud de cualquiera de ellas. otorgar

(90) dÍas. un Iiniquito amplio, descargátrdose recíprocamente de toda

provenientes de la cjecución de este Contrato, o expresar por escrito

t no se otorga tal Finiquito, sin perjuicio de las responsabilidades

corresponden a EL SIIPERVISOR, de aouerdcr a Io establecido en las

CLÁUSULA XXVII: I,}]YI]§ API,ICABLES:
Para todo lo relativo al cumplimiento o interpretaciÓ¡r <ie este C'ontrato^

Leyes, Tribunales y autoridades competentes de 1a Repilblica de

CLÁUSULAXXVIII: RESPOW
tlt, SUPIIRVISOR, asurnirá como patrono toda la responsabitidad

cont¡actual con sus trabajadores durante y después de la ejecución dc

a lo establecido en el Código de Trabajo.

CLÁUSULA XXTX: MESAS DE RESOI.,UflÓN DE DISPUTASI

Queda convenido entre las partss que las controversias que generan

pueden ser resueltos empleando métodos altemativos de resolución de

lo Contencioso Administrativo, según l<l determinen las l,eyes

Página 27 rle
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Bn caso de oontroversia' [il, CONTRA'I'ANTE y el deberan crear Mesas de

las partes a resolver sus
Rcsolución de Disputas, con el propósito de que las mismas ayuden

desacuerdos y desavenencias.

CLÁUSULA §(X: INTEGRIDAO:
[.,as patles, en cumplimiento a lo establecido

Ac-:ceso a ta Inlirrmaoión Pública (1,'I'AIP)' .v

en el Articulo 7 de la de Transparencia Y de

con la convicción de evitando las práclicas de

corrLrpción podremos apoyar la consolidación de una cultura de ia, equidad y rendición

a-sí lt-»rtalecer las bases
cle cuentas en los Proc esos de contratación y attquisiciones del Estado

cielEst¿dodeDerecho.noscomprometemoslibreyvoluntariamentea:

l. Mantener eI más alto rrive] de conducta ética, moral y de respeto ias leyes de la RePúblictr"

corno los valores <1e: IN'I'IIGRIDAD' LEAL'I'AD I_rAL,, EQI"IIDAD,

TOLERANC IA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN LA INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL QUE MANEJEMOS' DE DAR t
DECLARACIONES P{]BLICAS SOBR§ LA MISMA.

2. Asumir una estricta observancia y aplicaciÓn de los principios bajo los cuales

se rigen los prooesos de contratación y adquisiciones públicas en la Ley de

Conr¡atación dei Estado, tales corno: hansparencia, igualdad y competencia.

3. Que rlurante la ejecución dcl Co¡trato ninguna persona que actúe aut<¡rizada en

luuestro nombre y representación y que ningún empleado o

autnrizado o no, realizará:

, sooio o asociado,

a) Prácticts C--orrurrtivan: entendiendo esta.s cofllo aguellas en que se ofrece d¿¡r. recibir'

o solicitar directa o indirectamente'

de la otra parte.

cualquier cosa de valor influenciar las acciones

h r Prácticas Colusr¡rias: entendiendo estas como aquellas en que denoten. sugieran o

acuerdo malioioso ent¡e dos o mis o entre una de las partes

y uno o varios terceros, realizado con la intención de

de

trn propósito inadecuado,

otra parte.incluyendtt influenciar en fonna inapropiada la's acciones

de terceros a la otra4. Revisar y verilicar toda Ia información que deba ser presentada

el proceso de contrataciónparte, para efeotos del Contrato y dejamos manifestado que,

fu e debidan, ente revisada
o adquisición a causa cle este Contrato. la infbrmaciótt

p«rr el suministroy verificada, por lo qtre

cle infonnaoión inconsi

este C-ontratt:.

ambas partes asumen y a-§ulnirfui la

¡stente, imprecisa o que no comesponda a ¡ealidad, para efectos de

5. Mantener la ctebida confidencialidad sobre toda la infbrmación a

del Contrato, y no proporciona¡la ni divulgarla a terceros y a §u

para fines distintos.

se tenga acceso Por razÓn

abstenemos de utiliz¿rla

6, Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de

alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal 
'

responsabilidad civil o penal en la que se incurra'

el incumplimiento de

y sin perjuicio de la

1. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades cualquier hecho o acto

irregular cometido por nuestros enrpleados o trabaiadores, socios asociados, del cual se tsnga

un in<iicio razonablc y que pudiese ser constitutivo de civil y/o

antedor se extiende a kls subcontralistas con los cuales EL vrst)ft

a los socios, asociados. ejecutivos y trabajadores de aquellos' El

dc los enunciados <le esta cláusula dará lugar:

a) I)e parte del CONTRATISTA SUI'ERVI§OR:

I ) A ia inhabilitación para contratar con el Estado. sin

que pudieren deducírsele'

de las
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que haya incumplido esta Clláusula, de las sancioües

derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar

conesponda.

b) De parte del CONTRATANTE:
1) A la eliminación de{initiva del [CONTRA'I'ISI'A o

CLÁUSULA X,TXI: CLÁTISULA COMqROMISORIA:
Es entendido v convenidcl por ambas partes que. no obstante, cl

Presupuesto. - La no aprobación de estos fondos por el Congreso

resolución del contrato sin responsabilidad para las partes.

En fe de lo cual, arnbas partes aceptan las anteriores estipulaciones y

en la ciudad de Comay'agüela, Municipio del Distrito Centra.l a los

LtA
§E(:R81" DE

(SIT)

2) A la aplicación al trabaiador, ejecutivo. representante, as<¡ciado o apoderado

medidas disciplir:arias

acciones legales que

y plazo del contrato. el

lirnit¿l a la cantidad que

dará de¡:echo ¿l la

el prese[te Contrato,

días del mes

SUPERVISOR ya los

Subcontratista^s responsables o que pudientlo hacerlo n<r 1a incgularidadl

de su Registro de Proveedores y Contratistas que al

dc elegibilidad lutura en procesos de contratación.

levare para no ser strjeto

2) A la aplicación al empleado o funcionario de las sanciones que

corresponclan según el Cridigo de Conducta Ética del Público. sin perjuic:io

de exigir la responsabilidad adrninish'ativa, civil yy'o penal las que hubiere lugar. En

fb de 1o anterior, las partes rnanifiestan la aceptación de compromisos adoptados

en el prescnte documento. bajo e1 entendido que esta fbrma parte integral

del Contrato, firmando voluntariamente para constancta.

compromiso de EL CONTRATANI'E durante el presente año t'iscal,

aparece en la asigtración del Presupuesto General de Ingresos y

mencionada en la Estructtua Presupuestaria. y que Ia ejecución

de la Rcpública

pago de los scn,icios

cor, espondientes a los años sigüentes, queda condicionada a que el Naciorral apruebe en

el presupuesto de dichos años los fondos conespondientes, según lo la Ley 0rgánica del

DE

Y
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MODIFICACION No. I

CORRECION DEI, CONTRATO DE STIPERVISIÓN NO. SIT.SU-II7.2023
..SIJPERVISIÓN PARA LA REHABII.ITACIÓN CON WHITE TOPPING

(CONCTRETO HIDRÁIrLICO) DE r,A CARRETERA CA-6. ET.{PA II, T'RAMO:

DT]SYIO A PINAR¡iS DI] UYUCA - EL ZAÑIORANO (DESVÍO A GTJINOPI]]),

DIIPAR'I'AMINTO DE FRANCISCO IVIORAZAN, HONDTIRAS C.A., I,ONGI'Í'TID

APROXIMADA: I1.90 KM', . SUSCRITO BNTRE LA SECRETARÍA DE

INI-RAESTRIICTTIRA Y TRANSPORTE (SIT) Y 1,A IiMPRESA SAYBE Y

ASOCIADOS S. DE R.L - FUEN'l'tt DIi l'INANCIAMIENTO: FONDO NACIONAL.

Nosotros, OC'I'AVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, honclureño. nrayor cle ec1ad, Soltero, con

Docunento Nacional de ldentificación No. 0801199A24191 y de este domic,ilio, actuando en

mi c<¡ndición cle Secretario de Estado en los Despachos de Intiaestructura y Transporte (SIT).

nr¡mbraclo mediante Acuerdo Ejecutivo No. 1l-2024" con dclmicilio legal en Barrio La Bolsa,

Conrayagúela, Municipio de Distritrl Central, Departamento de Francisco N4orazán; en adelante

'EL CONTR4.TANTA", porunaparte ypor la otrael señor HI,CTOR EMII,IO RUYNATJI)

PINEDA, Hondureño. mayor de edatl, casado, lngeniero Civil con Documento Nacional de

Identificaoión (DNl) No. 050f f 96103688, y con Registro Tributario Nacional Numérico (R'IN)

No. 050119610368E9, teléfbno frjo: (504) 2257-2575, correo electrónico:

iri,1¡iÍSt:.it§l_4::jr,ij:¡i,¡js1¡, con domicilio legal en 2da. CaUe, ent¡e l6 y 17 avenida N.O. No.

1 1 6 Barrio. Los Andes, San Pedro Sula- Cortes, Honduras (Las notificaciones realtzadas a la

dirección domiciliaria y,/o correos electrónicos, surtiuín los eJbctos legales respectivos);

actuando en su condic:ión de Representante Legal de la liimprcsa Mercantil [Jenominada:

*§AYBtl Y ASOCIADOS S. DE R.L."; con Registro't'ributario Nacional de la Empresa No.

05019995097508 en adelante "E[, COn*SLILTOR", hemos acordado en suscribir la presente

MODIFICACTÓX Xo. l para el CONTRATO DE §LIPf,RVISIÓN No. SIT-SII-l 17-2A23

.SUPERVISIÓN PARA LA RETIABILITACIÓN CON WHITE TOPPTNG

(CONC]RTTO I{IDRÁTILICO) DE I,A CARRETERA CA.6, ETAPA II, TRAMO:

Df,SViO A PrNAR-ES DE UYUCA - EL ZAMORANO (DESVÍ0 A GtIINOPE),

DIPARTAMENTO DE FRANCISC]O MORAZÁN, HONDLIRAS C.A., I,ONGITUD

APROXIMADA: 14.90 KM" que se regirá de acuerdo a las cláusulas y condiciones

siguientes:

*"lLlf,EC$pENr'f,s:
En fecha quince (15) de diciembrc del año dos rnil veintitrés (2023) suscribimos

CONTRATO DE §T]PERVISIÓN NO. SIT.ST.]-I17-2023 "SIIPERVISIÓN PARA

REHABILITACIÓN CON WHITE TOPPING (CONCRETO HIDRÁI.]I,ICO) DE

CARRETERA CA.6, ETAPA II, TIIAMO: INARES t'E UYI]CA -
TO DE FRANCISCOZAMOIIANO (Dt §ViO A GÜIN0P
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MORAZÁN, ITONDURAS C.A., LONGITUD APROXIMADA: 14.90 KM" CON FUENTE

DE FINANCIAMIENTO: FONDOS NACIONALTJ§ por la cantidacl de QLJIII{CE

MII,I,ONIIS CI.]A'TROCIIINTOS SESENTA Y NUEVf, MIL CIENTO DIECISEIS

LtrMPIRAS CON 521100 CENTAVOS (L.15,469,116.52). Entre la SECRETARIA DE

INFRAISTRL]CTIIRA Y TRANSPORTE "SIT" y el Consultor HECTOR EMILIO

RHYNALID PINIiDA en su condicion de Representante Legal de "SAYBO Y ASOCIADOS

S. DE R.L."

CONSIDf,tlAliDO (l): Que. en la elaboración clel conirato se estableció la estrucrura

presupi"testaria del año dos mil veintitrés (2023), la cual no corresponde con la estructura

presupuestaria aprobacia para el año dos mil veinticuatro (2024).

PORTANTO

AMBA§ PARTtrS CO¡{VTENEN

Con fundamento en los Artíoulos 119 Numeral 2, l2l,122 y 123 de la Ley de Contratación del

Estado, realizar la presente MODIFICACIÓN No. I al referido CON'I'RATO DE

SI]PERVISIÓN NO. SIT.ST J -II7 -2Ü23 «S UPERVTSIÓX PA,RA LA REHABILITACIÓN

CON WHITE TOPPING (CONCRETO HIDRÁULICO) DE LA CARRETERA CA.ó,

ETAPA rr, TRAMO: DESVÍO A PINARES DE I"IYIJCA - EL ZAMORANO (DESVÍO

A GÜINOPE), DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, UOXNURAS C.A.,

LONGITUI) APROXIMADA¡ 14.90 KM", conforme a las condiciones siguiertes:

IBIME§1}: Moditlcar la asignación presupuestaria de la CLÁUSULA IX: PAGOS, la cual

deberá leerse de la siguiente manera:

CLÁUSULA IX: PAGOS

NOI.A: CONDICIONANTE DE PAGO Y REPONSABILIDAD DE EL

CONTRATANTE:

r Si se redujera los alcances del Contrato de Obra, se reducirá en la misma ptoporción el

monto y tiempo del Contrato de Consultoría con respeoto a la Oferta presenülda.

r Por inicio tardío cle las obras por parte de El Contratista. Si El Contratista no comienza

las actividades constructivas denfo de los cineo (05) días calendario después de emitida

su Or<len rle Inicio. EL CONSULTOR no podní tener remuneración alguna ha-sta el

inicio real de las ob,ras. más allá de lo correspondiente al primer componente de la

fbrr¡rula CM-No.1. Esto sin perjuicio y responsabi EL CONTRATANTE

t

t

Quedando est¿blecido que no habrá

Contratante, por el tiempo y recr¡rsos

período de inactividad. En caso de que se

por parte de El

duran!e

..de Consultoría y q
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a

N{SC^

SECRETAzuO DE ESTADO EN LOS

DIISPACIlOS DE INI'RAESI"RUCTLIRA Y

TRANSPORTE.

R.I'.N. No. 080r9022385492

Los gastos que ocasione este Contrato se efbctuaran con cargo a la estructura presupuestaria

siguiente [nst..ll1. GA 001,I"]E 011, Pg 012, SP 00, Py 005, Act/obra 002, OG 47220,

fuente 1 l.

§EGUNDO: Todas las demás oláusulas del Contrato Original que no se oponen a la presente

Modificación No. 1 se mantienen inalterables quedando subsistentes y válidzr^s.

En le de lo cual y de cornún acuerdo. lirmamos, para constancia" la MODIFICACIÓN No. I

AI rctcridO CONTRATO DIi SUPERVISIÓN NO. SIT.SU.I17.2023 "ST]PERVISIÓN

PARA LA RITIABILITACIÓN CON WrrrTE 'I'OppI]tG (CONCI{OTO

HIDRÁULICO) DE LA CARRnTmRA CA-6, ETAPA It, TR{MO: DESVIO A

PINARES DE UYUCA-EL ZAMORANO (DESVÍO A GÜINOPE), DTTPARTAMBN'rO

DE FRANCTSCO MORAZÁN, HONDURAS C.A., LONGITUD APROXIMADA: 14.90

KM" en la ciudad de Comayagüela. Municipio del Distrito Central, a los doce (12) días del

rnes de septiernbre del año Dos mil veinliouatro (2024).

ln a,,u

AVIO JOSI'

no se haya emitido una Orden de Inicio, EL CONTRATANTE quedará liberado de

cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones recÍprocas enunciadas cn el

Contrato no surtieron efecto alguno

Si las actividades consúuctivas se llegan a detener; por abandono, incompetencia o

negligencia continuada de El Contratista, SOLAMENI'E se reconocerá a EL

CONSTILTOR el tiempo y pago correspondientes a las obras ejecutadas, previa

notificaoión de EL CONTRATAN'I'I y entrega de los productos correspondientes a

la fecha por parte de EL CONSLLTOR.

PARET}ES REPRESENTANTE I,EGAL

I

"SAYtsH Y ASOCIADOS S. DE R.L.''

RTN: No. 05019995097508
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Modificación No.2
Contrato De Supervisión

No. SIT-SU-117-2023

"SUPERVISIÓru PNNA LA REHABILITACIÓN CON WHITE TOPPING
(C0NCRETO HIDRÁULICO) D[ LA CARRETERA CA-6 ETAPA rr, TRAMO:
DEsvÍo A prNAREs DE uyucA-EL zAMoRANo [DEsvÍo A GürNopE),

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAáN, HONDURAS C. A., LONGITUD
APROXIMADA 14.90 KM"

Nosotros OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, casado, hondureño,
Ingeniero Civil, con Documento Nacional de ldentificación No. 0801-1990-24191 con
domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de
Francisco Morazán, República de Honduras, actuando en mi condición de SECRETARIO
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA y TRANSPORTE (SIT),
nombramiento que consta en el Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024 de fecha 3 de enero de
2024, emitid,o por la Presidenta Constitucional de la República y el Secretario de Estado
de los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización publicado en el Diario
Oficial La Gaceta No. 36,435 de fecha 16 de enero de 2024, y que en adelante
denominado "EL CONTRATANTE", por una parte, y HECTOR EMILIO REYNAUD
PINEDA, mayor de edad, casado, lngeniero Civil, de nacionalidad hondureña, con
Documento Nacional de Identificación No. 0501-1961-03688, con Registro Tributario
Nacional No. 05011961036889, debidamente autorizado para firmar en nombre y
Representación de la empresa SAYBE Y ASOCTADOS S. de R. L., con Registro Tributario
Nacional No. 05019995097508, con domicilio en el Barrio los Andes, 2da. Calle, entre 16
y 17 avenida N.0., San Pedro Sula, Cortés, Honduras C.A., correo electrónico
sps@saybeyasociados.com, con número de teléfono (504) ?557-2575 / 2557-2599,
empresa constituida conforme las Leyes de la República, según escritura de poder
otorgada ante Notario José Donoso Cubero Mejia, en adelante denominado "EL
§UPERVI§OR", por la otra; hemos convenido en suscribir la presente MODIFICACIÓN
No.a al C0NTRATO DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-117-2023 para el PR0YECTo:
"§uPERnSrÓN PARA LA R§HAB¡UTACIÓN CON WHrrE TOPPING (CONCRETO

HIDRAULICO) DE tA CARRETERA CA-6 ETAPA II, TRAMO: DESVÍO A PINARES DE

UYUCA-EI ZAMORANO (DESVÍO A GüTNOPE), DEPARTAMENTO DE FRANCISCO
MORAZ(N, HONDURAS C. A., LONGITUD APROXIMADA 14.90 KlvI", de conformidad
con las estipulaciones siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de diciembre de2023, fue suscrito el CONTRATO DE SUPERVISIÓN t'Io.
SIT-SU-117-2023 para el proyecto: "SUPERVISIÓN PARA LA REHABIilTACIÓN CON

WHITE TOPPING (CONCRETO HIDRr{UIICO) DE LA CARRETERA CA-6 ETAPA Il,
TRAJVTO: DESVÍO A PINARES DE UYUCA-EL ZAMORANO (DESVÍO A GÜrNOpE),
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAáN, HONDURAS C, A., LONGITUD
APROXIMADA 14.90 KM", por un monto de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS
SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO DIECISETS LEMPTRAS CON 521100
(L15,469,116.52), con un plazo de ejecución a partir de la Orden de lnicio de
CUATROCIENTOS VEINTE (420) DÍAS CALENDARIO equivalente a CATORCE (14)
MESES.

Mediante 0ficio SIT-SE-6145-2023, se emitió la Orden de lnicio del Contrato a partir del
03 de enero d,e 2024 para la ejecución del proyecto, con fecha de finalización 25 de
febrero del 2025.

I
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Con fecha 12 de septiembre de2024, fue suscrita la MODIFICACTóIr¡ t¡o. 1; Corrección
del coNTRATo DE suPERvlslÓN No. slr-su-117-2023, mediante el cual se subsano la
Estructura Presupuestaria d,el 2023, fecha en que se elaboró el contrato; la cual no
correspondÍa con la Estructura Presupuestaria aprobada para el 2024,

CONSIDERANDO l1]: Que, como parte de los compromisos establecidos en el
C0NTRATO DE SUPERV¡S¡ÓIr¡ ruo. SIT-SU-I17-2023 y en estricto cumplimiento del
ArtÍculo 217 "Atribuciones de los supervisores", Reglamento de Ia Ley de contratación
del Estado, Et suPERvlsoR llevó a cabo una revisión exhaustiva y detallada del
contrato licitado. Durante este proceso, se exami¡raron minuciosamente aspectos como
el diseño geométrico, el levantamiento de drenaje, y el análisis del diseño de la
estructura de pavimento, entre otros. Los resultados de Ia revisión fueron comunicados
a la Dirección General de conservac!ón vial (DGCVI a través del INF0RME pRELIMINAR
de fecha 19 de enero de2024.

CON§IDERANDO [2]: Que, la Empresa Supervisora durante los Trabajos de Campo
Preliminares, concluyó que las Cantidades de Obra Originales eran insuficientes para
cubrir la totalidad del alcance requerido, por lo que en fecha 1 de febrero de 2024
mediante Oficio 52333-GR-PR-O2, se remitieron a la Dirección General de Conservación
Vial [DGCV], las primeras Propuestas de Rehabilitación de Pavimento no consideradas
en el Alcance Contractual de la Obra, las cuales se detallan a continuación:
1. Propuesta No,1 - Realizar un fresado de 5 cm de espesor para ser sustituidos por una

aplicación de mezcla asfáltica completa a lo largo de los primeros 4 km (Est. 13+500 -
17+5001.

2. Propuesta No.2 - Ejecutar labores de bacheo en carpeta existente, abordando 2
kilómetros con reparaciones al 5070 y 2 kilómetros con reparac¡ones al 90%.

3. Propuesta No.3 - Implementar reciclado y conformación de Base mejorada con
cemento en el tramo deteriorado.

CONSIDERANDO (3): Que, mediante los Oficios 52333-GR-PR-08 de fecha 14 de marzo
d,e2024 y 52333-IR-PR-02 de fecha 3 de abril de2024, remitidos a la Dirección General
de Conservación Vial (DGCV), y tras reuniones con las empresas supervisoras del tramo
carretero CA-6, se determinó la necesidad de realizar Pruebas de Deflectometrfa para
evaluar la Capacidad Estructural del Pavimento existente. Como resultado, se propuso la
Rehabilitación de Ia Carpeta Vial mediante el Proceso de Reciclado y Conformación de
Base Mejorada con Cemento en toda la sección transversal de la calzada, con espesores
de 35 cm en calzada y 30 cm en hombros, sin incremento en el costo contractual del
proyecto.

CONSIDERANDO (4): Que, mediante Oficio S2333-IR-PR-04 de fecha 3 de mayo de 2A24,
la Empresa Supervisora remitió a la Dirección General de Conservación Vial (DCCVJ el
Dictamen del Informe de Deflectometría, el cual desaconseja la implementación de un
White Topping debido a que más del 90%o de la base del pavimento presenta deficiencias y
su ejecución incrementaría los costos en más del 3370 respecto al monto contractual. En su
lugar, se propuso la Rehabilitación del Pavimento mediante el Reciclado de Carpeta
Asfáltica Estabilizada con Cemento con un espesor promedio de20-?5 cm y un espesor de
concreto de 22 cm a lo largo de la obra. Dicha propuesta fue aceptada por la DGCV
mediante 0ficio SIT-DGCV-0164-2024 de fecha 13 de mayo de2024,

CONSIDERANDO (5): Que, debido a lo descrito en los considerandos anteriores y basado
en la reüsión y actualización del Rediseño de acuerdo con los criterÍos y requerim¡entos
del proyecto se incrementan las acüvidades del alcance de EL SUPERMSOR, en los
siguientes aspectos:

Bmio la Bolsa, Comayagücl4 M.D.C. 2232-1200 Exl 15'15
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o Rediseño Geométrico y Estructural tomando en cuenta el dictamen del lnforme de
Deflectometría.

r Evaluación del Diseño Hidráulico se identificaron discrepancias con los planos
originales, por lo cual se propusieron soluciones correctÍvas para asegurar un
funcionamiento eficiente del sistema.

¡ Diseño Eléctrico del Proyecto, este componente no había sido contemplaclo en el
diseño original, por lo tanto fue necesario realizar un rediseño integral del sistema
eléctrico, ajustándolo a las necesidades y condiciones especfficas del proyecto
incluyendo la incorporación de todas las instalaciones eléctricas necesarias para
asegurar la correcta operación y seguridad de la infraestructura, asf como la
presentación de propuestas detalladas sobre las canüdades y costos estimados para
la implementación de estas mejoras.

GoNSIDERANDO f6r: Que, en base a lo desoito en la cLAUSULA xlx: M0DIFICACIONES
DEL CONTRATO, inciso b, se contemplan actividades que se encuentran fuera del alcance
de los trabajos adicionales o distintos a los de la programación original, requiriendo un
cambio sustancial en las necesidades de operación de EL supERVISoR, por lo planteado
en el cONSIDERAND0 (5] es necesario incrementar el monto de la Empresa supervisora.

G0NSIDERANDO (7]: Que, de acuerdo con los considerando supra, el Monto Modificado se
desglosa de la siguiente forma:

CONSTDERANDO {8Jr Que, debido a lo antes expuesto, se modifica el monto con un valor
adicional de DOS MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS DIECISEIS
LEMPIRAS CON 72/700 (L2,t29,376.72) para un nuevo Monto Modificado de
DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y TRIS TEMPIRAS CON 24/100 (Ll7,598,433,24), sin incrementar el PIazo
Contractual,

PORTANTO
AMBAS PARTES CONVIENEN

Con fundamento los Artículos,72t,122 y 123 de la Ley de Contratación del Estado y en

la cLÁusuLA xlX: MoDIFICACTONES DEL CONTRATO: inciso b, las partes cozrúienen en

modificar el referido CONTRATO DE SUPERVISTÓN No. SIT-SU-117-2 ó23 para la
"suPERVrSrÓN PARA LA REHABTLITACTÓN CON WHITE TOPPING (CONCRETO

HIDtu{ULIC0) DE LA CARRETERA CA-6 ETAPA rr, TRAMOT DI§VÍO A PINARES DE

uyucA-EL ZAMoRANO (DESVÍO A GÜrNOpE), DEPARTAMENIO DE FRANCTSCO

MORAZAN, HONDURAS C. A., LONGITUD APROXIMADA 14.90 KM", CONfOTME A IAS

condiciones siguientes :

PRIMERO: MOdifiCAr IA CI,i{USUT,A VIII: COSTO DEI CONTRATO, IA CUAI SC ICCrá

de Ia siguiente manerai

clÁusuLA vilr: cosTo.DEt C0§TRAT$:
El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de DIECISIETE
MITLONE§ QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS

TREINTA Y TRES TEMPIRAS CON 241100 (117,59S,433.24), segirn se

a continuación:
Página 3 de i
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. t.^. "",'

presenta

2232-

costosde

M.D.C.

detalla en el estimado

Bmio la Bolsa. Comayagüel4

Monto del Contrato Original 115,469,116.52
Monto que aumenta por Rediseños 12,t29,376.72
Monto de Modificacjón !o.2 Lt7,598,433.24

Contractual Oriqinal
Porcentaje Acumulado en relación al Monto

MONTO (L)DESCRIPCION

L3.76o/o ./'
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SEGUNDO: Modificar Ia CIÁUSUIA IX: PAGOS, la cual se Ieerá de la siguiente manera:

S!ÁUSULA rxr pAcosr

E[ SUPERVISOR recibirá como pago por los servicios objeto de este
contrato una cantidad estimada en DIECISIETE MITLONES QUINTENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES IEMPIRAS
CON 241100 ÍL17,598,433.24¡, ae los cuates UN MIrLóN OCHOCIENTOS
SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS LEMPIRÁ§ CON

65/lOO (L1,878,586Á5), corresponden al concepto de honorarios, en el
tiempo de ejecución, este contrato será pagado por suma alzada.

El Resto de Ia CLAUSULA IX permanece igual que en el Contrato 0riginal y
MODIFICACIÓN No.1.

TERCERO: EL SUPERVISOR deberá ampliar la vigencia de las garantíds y seguros
correspondientes al CONTRATO DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-117.2013 de
conformidad a las nuevas disposiciones contractuales que se derivan de la presente
MODIFICACIÓN No.2 y con lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y en las
Disposiciones Generales del Presupuesto vigente.

CUART0: Las demás cláusulas, partes, incisos y numerales del Contr/o Original y
MODIFICACIÓN No.1 que no sufren cambio en esta MOD¡FICACIÓN No.'2, permanecen
yigentes de cumplimiento.

En fe de lo anterior firmamos la prese,¡rle MoDIFICAC!óN NT.IICONTRATO DE

SUPERVISIÓN No. SIT-SU-117-202{ pala el proyecto "SUPERVISIÓN PARA LA

REHABILTTACTÓN CON WHrTE TOPPING (CONCRETO HIDRr{ULICO) DE LA CARRETERA/
cA-6 ETAPA II, TRAMO: DESVÍO A PINARES DE UYUCA-Er ZAMORANO (DESVÍO A
cütNopE), DEPARTAMENT0 DE FRANCISC0 MoRAáN, H0NDURAS c. A., I0NGITUD
APROXÍUADA 14.90 KItl" en la ciudad de Comayagüela M.D,C., a los O/días del mes de elero
de zols:

AVIO tOSÉ
ARIO DE ESTADO EN LOS D

IN FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

Isrr]

I
/aru,{

MSc. EMILIO REYNAUD NEDA
REPRESENTANTE LEGAL

CONSULTORES EN INGENIERÍA Y ARQUITECTURA
SAYBE y AS0CIADOS S. DE R.L.

Bmio Ia Bolsg Comayagüels" M.D.C. Hondurm C.A, Teléfono: (504) 2232-7?00 Ext. 1575
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Modiñcación No.3
Contrato De Supervisión

No. SIT-SU-117-2023

"SUPERVISIÓN PANE LA REHABITITACIÓN CON WHITE TOPPING
(coNcRETO HIDRíUilCO) DE LA CARRETERA CA-6 ETAPA II, TRAMO:

DESVÍO A PTNARES DE UYUCA-EL ZAMORANO [DESVÍO A GÜrNOpE),
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZ{N, HONDURAS C. A., LONGITUD

APROXIMADA 14,90 KM"

Nosotros OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, casado, hondureño,
lngeniero Civil, con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1990-24191 con
domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de
Francisco Morazán, República de Honduras, actuando en mi condición de SECRETARIO
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TNFRAESTRUCTURA y TRANSPORTE (SrT),
nombramiento que consta en el Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024 de fecha 3 de enero de
2024, emitido por la Presidenta Constitucional de la República y el Secretario de Estado
de los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización publicado en el Diario
Oficial La Gaceta No. 36,435 de fecha 16 de enero de '2024, y que en adelante
denominado "Et CONTRATANTE", por una parte, y HECTOR EMILIO REYNAUD
PINEDA, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, de nacionahdad hondureña, con
Documento Nacional de ldentificación No. 0501-1961-03688, con Registro Tributario
Nacional No. 05011961036889, debidamente autorizado para firmar en nombre y
Representación de la empresa SAYBE YASOCIADOS S. de R. L., con llegistro Tributario
Nacional No. 05019995097508, con domicilio en el Barrio los Andes, 2da. Caile, entre 16
y 17 avenida N.0., San Pedro Sula, Cortés, Honduras C.A., correo electrónico
sps@saybeyasociados.com, con número de teléfono (50+) 2557-2575 / 2557-2599,
empresa constituida conforme las Leyes de la República, según escritura de poder
otorgada ante Notario fosé Donoso Cubero Mejía, en adelante denominado "EL

SUPERVISOR", por la otra; hemos convenido en suscribir Ia presente MODIFICACIÓN
No,3 al CONTRATO DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-117-2023 para el PRoYECTO:
"SUPERVISIÓN PARA LA REHABILITACIÓN CON WHITE TOPPING (CONCRETO

HIDtu{UtrCO) DE LA CARRETERA CA-6 ETAPA II, TRAMO: DESVÍO A PINARES DE

uyucA-Et zAMoRANo tDEsvÍo A G0tNoPE), DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAáN, HONDURAS C. A., LONGITUD APROXIMADA 14.90 KM", de conformidad
con las estipulaciones siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de diciembrcd,e2023,fue suscrito el CONTRATO DE SUPERVISIÓN No.

slT-SU-117-2023 para el proyector 'SUPERvlslÓN PARA LA REHABITITACIÓN coN
wHrrE T0PPTNG (CONCRETO HIDRÁUUCO) DE LA CARRETERA CA-6 ETAPA II,
TRAMO: DESVÍO A PINARES DE UYUCA-EI ZAMORANO IDESVÍO A GÜINOPE],
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAáN, HONDURAS C. A., LONGITUD
APROXIMADA 14.90 KM", por un monto de QUINCE MITLONES CUATROCIENTOS
SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO DIECISEIS TEMPIRAS CON 52/l0O
(L15,+69,t16.52), con un plazo de ejecución a partir de la Orden de Inicio de

CUATROCIENTOS VEINTE (420) DíAS CATENDARIO equivalente a CATORCE (1a)
MESES.

Mediante Oficio SIT-SE-6145-2023, se emitió la Orden de Inicio del Contrato a partir del
03 de enero de 2024 para la ejecución del proyecto, con fecha de finalización 25 de

febrero del2025,

Página 1
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Con fecha 12 de septiembre de2024, fue suscrita la MODIFICACIÓIr¡ ¡¡o. 1; Corrección
del CONTRATO DE SUPERVTSIÓN No. SIT-SU-117-2023, mediante el cual se subsano la
Estructura Presupuestaria del 2023, fecha en que se elaboró el Contrato; la cual no
correspondía con la Estructura Presupuestaria aprobada para el 2024.

Con fecha 09 de enero de|2025, fue suscrita la MODIFICACTÓIV ¡¡o. 2 al CONTRATO DE
SUPERVISIÓN No. SIT-SU-1L7-2023 mediante la cual se amplió a DIECISIETI
MITLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES
TEMPIRAS CON 24/100 (Lt7,598,433.24) sin incrementar el plazo contractual. Lo
anterior debidc¡ a que la empresa supervisora realizó Rediseños los cuales no estaban
contemplados en el contrato original, mismos que eran necesarios para el buen
desarrollo del proyecto.

CONSTDERANDO (1): Que, el 14 de febrero de2025 fue suscrita la MODIFICACIÓ¡¡ Uo. L

al CONTRATO DE C0NSTRUCCIÓN tlo. SIT-CO-142-2023, con un incremento de plazo de
DoSCIENT0S DoCE (212) DÍAS CALENDARI0 teniendo como fecha de finalización el 15
de septiembre de 2025, se hace necesario modificar el CONTRATO DE SUPERVISIÓN
No, §IT-SU-117-2023 para garantizar la calidad en la ejecución de las obras realizadas
por parte de EL CONTRATISTA en cumplimiento de las especificaciones técnicas, de
igual manera administrar el contrato por medio del seguimiento al programa de trabajo,
cronograma de desembolsos, presupuesto del proyecto, el control de cantidades de obra,
la certificación de estimaciones mensuales hasta llevar a cabo el cierre contractual,
registrando toda la ejecución en el informe final y planos como construido del proyecto a
entregar a EL CONTRATANTE.

CON§IDERAND0 [2]; Que, en vista que la fecha de finalización de EL CONTRATISTA es el
15 de septiembre del 2025,y según el numeral 6 flNFORME FINALI de la CLAUSULA V,

(tNFoRMES Y OTRA DoCUMENTACIÓU; EL SUPERVISOR cuenta con quince (15) dfas
después de finalizadas las obras para presentar el informe final, por lo que. la fecha la
finalización de este CONTRATO DE SUPERVISION No. SIT-SU-I17-2023 deberá ser el 30
de septiembre de 2025.

CONSIDERANDO (3)r Que, según lo descrito en los CONSIDERANDOS (t) y (2) sfeberá
ampliar el plazo de EL SUPERVISOR en DOSCIENT0S DIECISIETE (217J DIAS

CALENDARIO para obtener un nuevo plazo de §EI§CIENTOS TREINTA Y SIETE (637,
DÍAs CALEÑDARIo.

CONSIDERANDO (4I Que, de acuerdo con la ampliación del t¡empo otorgado para la
construcción del proyecto, el monto Modificado de la Supervisión queda de la siguiente
forma:

CON§IDERANDO l5l: Que, debido a lo antes expuesto, se modifica el monto con un valor
AdiCiONAI A 1A MODIF'ICACIÓN NO. 2 dC UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS LEMPIRAS CON 52/100 (L7,664,336.52) para un
nuevo Monto Modificado de DIECINUEVE MILTONES DOSCIENTOS §ESENTA Y DOS,.

MrL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE TEMPIRAS CON 761100 (L19,262,769.76);
incrementando el Plazo Contractual en DOSCIENTOS DOCE [21 7l DÍAS CALENDARTO
para un nuevo plazo acumulado de SEISCIENTOS (637)
CATENDARIO; con fecha de finalización a loslPdías del rbre de

'de 
6

Ba¡rio la Bolsa, Comayagiieh, M.D.C. Honduas C.A. Tr I 575

m

O

t

.i'

F l,

r

Monto del Conúato Orig¡nal 115,469,116.52

Monto de Modific¿ción No.2 117,598,433.24

Monto de conceptos que aumentan L r,664,336.52

Monto de Mod¡ficación No.3 / L19,262,769.76

Porcenbje Acumulado en relación al Monto
C¡ntractual Orioinal

24.52o/o

MONro (L)DESCRIPCION

aaarF¡Úooa rat¡§o
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POR TANTO
AMBAS PARTES CONWENEN:

Con fundamento los Artículos 1,21,1,22 y 123 de la Ley de Contratación del Estado y en la
cLÁusuLA xlX: MoDIFICACIONES DEt CONTRATo: inciso b, las parres convienen en
modificar el referido Contrato No. SIT-SU-117-2023 para la "SUPERVISIóN PARA LA
REHABTLITACTÓN CON WHrTE TOpprNG (CONCRETO HrDRÁULTCO) DE LA
CARRETERA CA-6 ETAPA II, TRAMOI DESVÍO A PINARES DE UYUCA.EL ZAMORANO
(DESVÍO A GÜtNOpE), DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZ,/íN, HONDURAS C.

4., LONGITUDAPROXIMADAl4.9O KM", conforme a las condiciones siguientes:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLAU§UIA VIII VAIIDEZ, VIGENCIA Y DURACIÓN DEL
CONTRATO; Inciso "b" "Plazo de Ejecución del Contrato", la cual se leerá de la siguiente
manera:

b) Plazo de Eiecución del Contrato: EL SUPERVISOR realizará todgs los
trabajos objeto de este Contrato, en SEISCIENTOS TREINTISIETE
(637) DÍA§-CALENDARIO, cr¡ntados a partir de la fecha de la Orden
de Inicio que emita LA DIRECCIÓN.

El resto de la CLAUSULA Vll permanece igual que en el Contrato Original.

SEGUNDOI MOdifiCAr IA CLÁUSUUI VITI: COSTO DEt CONTRATO, IA CUAI SC ICCrá
de la siguiente manera:

El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de DIECINUEVE
MIIIONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS M¡L SSTECIENTOS SESENTA Y
NUEVE TEMPIRAS CON 761100 (L19,262,769.76), según se detalla en el
estimado de costos que se presenta a continuación:

,ULTIIT,IA LÍNEA DE ESTA PAGINA

t

t

Bmio la Bols-a Comayagüela, (5 0 4) 2732.7 200 Ext I 5 7 5
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TERCERO: Moclificar la CLÁUSUkI IX: PAGOS la cual se leerá de la siguiente manera:

ct¡{usuLa u: Pecos:

Et SUPERVISOR recibirá como pago por los servicios obieto de este

contrato una cantidad estimada en DIECINUEVE MIttONES DOSCIENTOS

SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON

7611OO (L1g,262,769.767,/de los cuales DOS MIIIONES CUARENTA Y

NUEVE Mt TRESCTENTOS CUARENTA TEMPIRAS CON 1517O0

{L2,049,340.15),'al concepto de houorarios, en el tiempo de eiecución.

Este contrato será pagado por suma alzada.

El Resto de la CLÁUSULA IX permanece igual que en el Contrato Original y
MODIFICACIÓN NO.]..

TERCIROr EL SUPERVISOR deberá ampliar la ügencia de las garantías y segyros
colrespondientes al coNTRATo DE SUPERVISIÓN No. sn-Su-l17-2oZl de

confbrnridad a las nuevTs disposiciones contractuales que se derivan de la presente
MODTFICACIÓN No.3/con lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y en las

Disposiciones Generales del Presupuesto vigente.

CUARTOT Las demás- cláusulas, partes, incisos y numerales del Contrato Orlginal y
MoDIFICACIÓN Noíi y M0DIFICACIÓN No./ que no sufren cambio en esta

M0DIFICACIÓN No. 3, permanecen vigentes de cumplimiento. /1
En fe de lo anterior firmamos la prese¡te MODIFICACIÓN No. 3 al CONTRATO DE

SUPERVISIÓN No. SIT-SU-1L7-202,{ para el proyecro "SUPERVISIÓN PARA LA

REHABILITACIÓN CON WHITE TOPPING (CONCRETO HIDfu{ULICO) DE LA CARRETERA

cA-6 ETAPA II, TRAMO: DESVÍO A PINARES DE UYUCA-EI ZAMORANO IDESÚO A
GÜIN0PE), DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN, HONDURAS C, A., LON9TUD
APROXIMADA 14.90 KM" en la ciudad de Comayagüela M.D.C., a los 20 dÍás del mes de febrero

de2025i,

a

I
ocrAvro fosÉ PINEDA EMITIO

R¡O DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
- 

REPRESENTANTE LEGAL

CONSULTORES EN INGENIERfA Y ARQUITECTURA
SAYBE y ASOCIAD0S S. DE R,L.

IN FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(SIT]

Bmio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduas C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext 1575
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MODIFICACIÓN NO.4

CONTRATO DE SUPERVISIÓN

No. SIT-SU-117-2023

"supERVrsrÓN PARA rA REHABIilTACIÓN CON WHITE TOPPING (CONCRETO

HIDRÁUtrCO) DE LA CARRETERA CA-6 ETAPA Il, 'TRAMO: DESVíO A PTNARTiS DE

uyucA - EL zAMoRANO IDESVÍO A GÜINOPE), DEPARTAMENTO DE FRANCTSCo

MORAZÁN, HONDURAS C. A., LONGITUD APROXIMADA 14.90 KM"

Nosotros OCTAVIO JOSÉ PTNEDA PAREDES, mayor de edad, casado, hondureño,

Ingeniero Civil, con Documento Nacional de Identificación No. 0801-7990-24191, con

domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de

Francisco Morazán, República de Honduras, actuando en mi condición de SECRETARIO

DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SrT),

nombramiento que consta en el Acuerdo Ejecutivo No. 1,7-2024 de fecha 3 de enero de

2024, emitido por la Presidenta Constitucional de la República y el Secretario de Estado

de los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización publicado en el Diario
Oficial La Gaceta No. 36,435 de fecha 16 de enero de 2024, y que en adelante

denominado "EL CoNTRATANTI", por una parte, y HÉCTOR EMIIIO REYNAUD

PINEDA, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, de nacionalidad hondureña, con

Documento Nacional de Identificación No. 0501-1961-03688, con RegisÍo Tributario
Nacional No. 05011961036889, debidamente autorizado para firmar en nombre y

Representación de la empresa SAYBE Y ASOCIADOS S. de R. L., con Registro I'ributario
Nacional No. 05019995097508, con domicilio en el Barrio los Andes, 2da. Calle, entre l6
y 1.7 avenida N.0., San Pedro Sula, Cortés, Honduras C.A., correo electrónico

sps@saybeyasociados.com, con número de teléfono {504) 2557-2575 / 2557-2599,

enrpresa ct¡nstituida conforme las Leyes de la República, según escritura de poder

otorgada ante Notario José Donoso Cubero Mejía, en adelante denominado "EL

SUPERVISOR"; hemos convenido en susoibir la presente MODIFICACIÓN No.4 al

CONTRATO DE SUPERVISTÓIr¡ ¡r¡O. SIT.SU.117.2O23 PArA IA: "SUPERVISTóN PARA tA
REHABTLTTACTÓN CON WHrrE TOPPING (CONCRETO HIDRr{ULICO) DE LA

CARRETERA CA.6 ETAPA II, TRAMO: DESVÍO A PINARES DE UYUCA.EI ZAMORANO

IDESVÍO A GÜINOPE), DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS C.

A., LONGITUD APROXIMADA 14.90 KM", de conformidad con las estipulaciones

siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de diciembrcd,e2023,fue suscrito el CONTRATO DE SUPERVISIÓN No.

SIT-SU-117-2023 para la: "SUPERVISIÓN PARA LA REHABILITACIÓN CON WHITE

TOPPING (CONCRETO HIDRÁULICO) DE 1A CARRETERA CA-6 ETAPA II, TRAMO:

DISVÍO A PTNARES DE UYUCA-EL ZAMORANO (DESVÍO A GÜINOPE),

DEPARTA]VIENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS C. A., LONGITUD

APROXIMADA 14.90 KM", por url monto de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS

SESENTA Y NUEVE MrL CIENTO DIECISÉIS TEMPIRAS CON 52lLlO (L

15,469,116.52), con un plazo de ejecución a partir de la Orden de Inicio de

CUATROC¡ENTOS VEINTE (420) DIAS CALENDARIO equivalenre a CATORCE (14)

MESES. La construcción del proyecto fue adjudicada a la empresa tllDAI,GO E HIDALG0

HONDURAS S.A. de C.V, TO DE CONSTRUCCIÓN NO, SIT.CO.14?-2023

q
d ;:i5'.i

Bmio la Ilolsa" C.A. Teléfono: (504) 2232-1200 Ext. l5'l 5
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Mediante 0ficio SIT-SE-61,45-2023, se emitió la Orden de Inicio del CONTRATO DE

SUPERVISIÓN No. SIT-SU-I17-2a23 a partir del 03 de enero de 2024 para la ejecución

del proyecto, con fecha de finalización 25 de febrero del 2025.

Con fecha 12 de septiembrede2024, fue suscrita la MODIFICACTÓN ¡¡o. 1; Corrección

del C0NTRATO DE SUPERVISIÓN No. slT-su-l17-2023, mediante el cual se subsano la

Estructura Presupuestaria del 2023, fecha en que se elaboró el Contrato; la cual no

correspondía con la Estructura Presupuestaria aprobada parael2024.

Con fecha 09 de enero del 2025, fue suscrita la MODIFICACIÓ¡¡ ¡¡o. 2 al CONTRATO DE

SUPERVISIÓN No. SIT-SU-117-2023 mediante la cual se amplió el monto en DOS

MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS DIECISEIS LEMPIRAS CON

72/7OA (L2,t29,316.72) lo que representa un 73.7éo/o con respecto al contrato original,
quedando un monto total de DIECTSIETE MIIIONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES TEMPIRAS CON 241100 (L 17,598,433.24)
sin incrementar el plazo contractual. Lo anterior debido a que la empresa supervisora

realizó Rediseños los cuales no estaban contemplados en el contrato original, mismos

que eran necesarios para el buen desarrollo del proyecto.

Con fecha 20 de febreró del 2025, fue suscrita la MODIFICACIÓ¡¡ wo. 3 al C0NTRATO

DE SUPERVIS¡Ói¡ lto. SIT-SU-117'2023 mediante la cual se amplió el monto en UN

MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS

LEMPIRAS CON 52/100 [L 1,664,336.52) lo que representa un 10.760lo con respecto al

contrato original y un acumulado de 24.52Vó de aumento con respecto al contrato
original, quedando un monto total de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA

Y DOS MIL §ETECIENTOS SESENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 76/LOA

lL L9,262,769r'76) con un nuevo plazo acumulado de SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE

(637) DíAS CALENDARI0; con fecha de finatización a los 30 días del mes de septiembre

de2025.

C0NS¡DERANDO [1): Que, en el c0NTRATO DE CONSTRUCCIÓN SIT-CO-142-2913
"Condiciones Especiales del Contrato" SubCláusula 1.0.2; se establece que EL

CONTRATISTA debe presentar una Garantfa Bancaria de Calidad con una cobertura de dos

(2) años contados a partir de la fecha del acta final de recepción del Contrato. Esta garantía

tiene como objetivo que EL SUPERVISOR realice una inspeccÍón anual, siendo la primera a

los 10 meses y la segunda alos 22 meses desde la recepción del proyecto. Después de cada

inspección, El, SUPERVISOR deberá presentar informes especiales con los hallazgos

encontrados, En caso de detectar defectos en la obra, EL CONTRATISTA, deberá realizar

las correcciones correspondientes. Sin embargo, en la CLÁUSULA V; INFORMES Y OTRA
D0CUMENTACTÓru y CIÁUSULA )üVIr FINIQUITO solo se menciona la realización de la

prÍmera inspección. Por ello, es necesario definir claramente la fecha de la segunda

inspección en dichas cláusulas para evitar confusiones.

CSI{§ID§RANDQ [2): Que, el 0L de septiembre de 2025 fue suscrita Ia MODIFICACIÓN

No. 2 del CONTRATO DE CONS'rRUCCIÓN No. SIT-Co-142.2ü23, con un incremento

de plazo de DOSCIENTOS QUINCE (215) DÍAS CALENDARIO, quedando el nuevo plazo

contractual de OCHOCIENTOS DIECISIETE (S17) DÍAS CATENDARIO teniendo como

fecha de finalización el 17 de abril de 2026, por lo que se hace necesario modificar el

CONTRATO DE SUPERVISTÓru f.¡o. SIT-SU-117-2O23 para garantizar la calidad en Ia

ejecución de las obras realizadas por parte de EL CONTRATISTA en cumplimiento de las

especificacÍones técnicas, de igual malglg administrar el contrato por medio del

seguimiento al programa de trabajctl#tñógrama de desembolsos, presupuesto del

proyecto, el control de cantidades d¡i q.bra, la certificación de estimaciones mensuales
Página 2 de
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hasta Ilevara cabo el cierre contractual, registrando toda la ejecución en el informe final
y planos como construido del proyecto a entregar a EL CONTRATANTE.

CON§IDBRANDO [3Jl Que, en cumplimiento de los compromisos establecidos en el

contrato de supervisión y en estricto acatamiento a lo dispuesto en el Artfculo 217
"Atribuciones de los Supervisores" del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado,

EL SUPERVISOR procedió a realizar una revisión exhaustiva y detallada de las

cantidades de obra. Como resultado de dicha revisión, se identiñcó que algunas
actividades inicialmente contempladas no son reque¡'idas en su totalidad, mientras que
otras requieren ser incrementadas, conforme a las condiciones reales encontraclas en el

sitio del proyecto.

En atención al nuevo alcance de la obra y a las necesidades detectadas durante [a

eiecución del proyecto, se ha deternlinado la incorporación de actividades adicionales
no previstas en el diseño original. Estas actividades incluyen:

Pruebas de carga,

Acordonamiento de base reciclada,

Subexcavaciones,

Rellenos con material de préstamo,

Tendido de base reciclada, y
Ejecución de una cuña de transición, con el propósito de garantizar una

transición suavc y segura entre el nivel del pavimento y el nivel del terreno
natural o cuneta, asf como subsanar las condiciones inestables de la subrasante

detectadas en sitio.

Dichas modificaciones han sido consideradas necesarias para atender las prioridades
del proyecto en los distintos tramos de inte¡vención, así como para garantizar su

funcionalidad técnica y operatiya. En consecuencia, se ha procedido a la redistribución
de las cantidades de obra, lo cual ha quedado plasmado en la M0DIFICACIÓN No. 2 al

CONTRATO DE CON STRU CC IÓN NO. SIT.CO.1, 42.2023,

CONSIDf,RANDO f4]r Que, en vista que la nueva fecha de finalización de EL

CONTRATISTA es el 17 de abril del 2026,, y según el numeral 6 INF0RME FINAL) de la

CLÁUSULA V. ONFORMES Y OTRA DOCUMENTACIÓN); Et SUPERVISOR cuenta Con

quince (15) dÍas después de finalizadas las obras para presentar el informe final, p<lr Io.

que, la fecha la finalización de este CONTRATO DE SUPERVtStÓf,¡ ruo. SIT-SU-117-2023

deberá ser el 02 de mayo de 2026.

CONSIDERANDO i5)l Que, según lo descrito en los considerandos anteriores, se deberá

ampliar el plazo de EL SUPERVISOR en DOSCIENTOS CATORCE (214) DÍAS

CALENDARI0 para obtener un nuevo plazo de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN {851)
DÍAS CATENDARIO, con el propósito de asegurar la continuidad de las actividades de

supervisión en el sitio.

CONSIDIRANDO 16): Que, como resultado de la ampliación de plazo contractual
otorgado a EL SUPERVISOR para la supervisión de los trabajos en el tramo: Desvío a

Pinares de Uyuca-El Zamorano (Desvfo a GüinopeJ, se hace necesaria una ampliación del

monto contractual. En atención a ello, EL SUPERVISOR presentó mediante nota de fecha

12 de agosto de2025, una oferta por un valor de SIETE MILL0NES NOVENTA Y NUEVE

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y coN 761100 (L 7,099,944.76)
para cubrir Ia supervisión 15 días calendario concedidos a EL

Página 3
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CONTRATISTA, monto que fue revisado y consensuado entre EL CONTRATANTE y EL

SUPERVISOR, concediéndole un monto por SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y

ocHo MIt QUTNTENTOS VETNTTOCHO LEMPIRAS CON 771100 {L.6,568528.77) to

que representa un 42.460/o con respecto al contrato original, lo cual incrementaría el

valor del contrato de supervisión a VEINTICINCO MIILONES OCHOCIENTOS TREINTA
Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO LEMPIRAS con 53/100
{L, 25,837,298,53), este nuevo requerimiento representa un aumento acumulado del
66.98Vo en relación al valor del Contrato Original.

CONSIDERANDO (7J: Que, los costos adicionales generados a partir del incremento de
plazo establecido en la preseDte MODIFICACIÓN No. 4 del citado CONTRATO DE

§UPERVISIÓN No. SIT-SU-117-2023 superan el veinticinco por ciento (2570) ctel costo

del Contrato Original acumulando un 66.98Ys; es impo¡'tante mencionar que en la

presente MODIFICACIÓN No. 4ho se harán dichos ajustes al monto del contrato dehido
a que los costos generados a partir del incremento de plazo establecido serán
analizados, cuantificados y sometidos posteriormente a aprobación en una nueva
Modificación de Contrato que finalmente deberá ser enviada al Congreso Nacional de la
República para su aprobación, ya que los incrementos sobrepasarán el veinticinco por
ciento (250loJ del Co.sto del Contrato 0riginal, que al efecto señala el artículo 123 de la
Ley de Contratación del Estado.

PORTANTO
AMBAS PARTES CONVIENEN:

Con fundamento los Artículos 127,722 y 123 d.e la Ley de Contratación del Estado y en la

CLAUSULA XIX: MODIFICACIONES DEL CONTRATO: inciso b, las partes convienen en

modificar el referido CONTRATO DE SUPERVISTÓN¡ Uo. SIT-SU-117-2023 para la
"SUPERVISIÓN PARA rA REHABILITACTÓN CON WHTTE TOpptNG (CONCRETO

HIDtu(ULICO) DE LA CARRETERA CA-6 ETAPA rr, TRAMO: DESVÍO A PTNARES DE

uyucA-EL ZAM0RANO (DESV¡O A GÜINOPE), DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZ1N, HONDURAS C. A., TONGITUD APROXIMADA 14.90 KM", CONfOTMC A IAS

condiciones siguientes:

PRIMERO: Modificar el numeral "7" de la CIÁUSUIA V: INFORII{ES Y OTRA

DOCUMENTACIÓN, la cual se leerá de la siguiente manera:

7. Et SUPERVTSOR presentará a LA DIRECCIÓN a los diez (10) meses un informe
especial y un segundo informe especial a los veintidós (22) ñeses después de la

fecha que se haya recepcionado el proyecto, con el propósito de establecer si existen
trabajos defectuosos que deben ser reparados por cuenta de EL CONTRATISTA que

e¡ecutó la obra, para lo cual se establece una Garantía de Calidad de Obra, en el

Contrato de Construcción correspondiente, describiendo las recomendaciones

respectivas.

El resto de Ia Cláusula V permanece igual que en el Contrato Original, en la Modificación

N0.1, Modificación No.2 y en la ModifÍcación No.3.

SEGUNDO: MOdifiCAT IA CIÁUSULA VII: VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIÓN DEt
CONTRATO; Inciso "b" "Plazo de Ejecución del Contrato", la cual se Ieerá de la siguiente

manera:

b) Plazo de Ejecución del

a

o

Bmio Ia Bolsa, Comayagüe Ia,

rcalizará todos los tra

Página
(5 0 4) 2232-'1 200 Ext. 1 57 5

,ffi



a

:

objeto de este Contrato, en OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN (Bsi) DíAS

CALENDARIO, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita lA
DIRECCIóN.

El resto de la CLÁUSULA Vll permanece igual que en el Contrato Original, en la
Modificación No.1, Modificación No.2 y en la Modíficación No.3.

TERCEROT Modificar la CLÁUSULA XXVI: FINIQUIO, la cual se leerá de la siguiente

manera:

CLÁUSULA XXVI: FINIQUITO:

Al recibir EL CONTRATANTE el lnforme Final a entera satisfacción, y al efectuar el

último pago a EL SUPERVISOR y recibÍdo el Informe Especial a los diez [10J meses y a

los veintidós (22) meses de la Recepción Final de Proyecto, este Contrato se dará

automáticamente por terminado, en el entendido de que las partes contratantes deberán

a solicitud de cualquiera de ellas, otorgar dentro de un plazo de noventa (90) días, un

Finiquito amplio, descargándose recíprocamente de toda clase de responsabilidades

provenientes de la ejecución de este Contrato, o expresar por escrito tr¡das las causas

por las que no se otorga tal Finiquito, sin perjuicio de las responsabilidades

profesionales que normalmente corresponden a EL SUPERVISOR, de acuerdo a lo
establecido en las Leyes de Honduras.

CUARTO: Et SUPERVISOR deberá ampliar la vigencia de las garantÍas y seguros

correspondientes al CONTRAT0 DE sUPERVISIÓN No. slT-su-117-2023 de

conformidad a las nuevas disposiciones contractuales que se derivan de [a presente

MODIFICACIÓN No.4 y con lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y en las

Disposiciones Generales del Presupuesto vigente.

QUINTO: Las demás cláusulas, partes, incisos y nunterales del Contrato Original y
MoDIFICACIÓN No.1, MoDIFICACIÓN No.2 y MoDIFICACIÓN No,3 que no sufren cambio

en esta MODIFICACIÓN No.4, permanecen vigentes de cumplimiento.

En fe de lo anterior firmamos la Bresente M0DIFICACIÓN No. 4 al CONTRATO DE

SUPERvtstÓN No, s¡T-sU-1L7-1023 para el proyecto "SUPERVISIÓN PARA LA

REHAB¡IITACIÓN CON WHITE TOPPING (CONCRETO HIDRÁUI,ICO) DE LA

CARRETERA CA.6 ETAPA II, TRAMO: DESVíO A PINARES DE UYI'CA.Et ZAMORANO

(DESVÍO A cÜtNOpE), DEPARTAMENTO DE FRANCI§CO MORAZÁN, HONDURAS C,

A., LONGITUD APROXTMADA 14.90 KM" en la ciudad de Comayagüela M.D,C., a los 03

días del mes de septiembre de 2025.

{a a//
to JOSE PINEDA PAREDES EMILIO

DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE REPRESENTANTE LEGAL
IN FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

(srrl
CONSULTORES EN INCENIERfA Y ARQUITECTUPá

SAYBE y ASOCIADOS S. DE R.L.

MSc.

Bmio 1a Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Hondril C:.A. 'ltléfono: (504) 2232-7200 Ext. l5?5
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MODIFICACIÓN NO.5

CONTRATO DE SUPERVISIÓN

No. SIT-SU-117-2023

"SUPERVISTÓN PARA LA REHABTLITACTÓN CON WHrTE TOpprNG (CONCRETO

HIDRÁUHCO) DE tA CARRETERA CA-6 ETAPA II, TRAMO: DESVÍO A PTNARES DE

UYUCA-EL ZAMORANO (DESVÍO A GÜtNOPE), DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZAN, HONDURAS C.A., LONGITUDAPROXIMADA 14.90 KM"

Nosotros OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, casado, hondureño,
Ingeniero Civil, con Documento Nacional de ldentificación No. 0801-1990-24191 con

domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de

Francisco Morazán, República de Honduras, actuando en mi condición de SECRETARIO

DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TNFRAESTRUCTURA y TRANSPORTE (SrT),
nombramiento que consta en el Acuerdo Ejecutivo No, 11.2024 de fecha 3 de enero de

2024, emitido por la Presidenta Constitucional de la República y el Secretario de Estado
de los Despachos de Gobernación, lusticia y Descentralización publicado en el Diario
Oficial La Gaceta No. 36,435 de fecha 16 de enero de2024,y que en adelante denominado
"EL CONTRATANTE", por una parte, y HECTOR EMIIIO REYNAUD PINEDA, mayor de

edad, casado, lngeniero Civil, de nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de

ldentificación No. 0501-1961-03688, con Registro Tributario Nacional No,

05011961036889, debidamente autorizado para firmar en nombre y Representación de

la empresa SAYBE Y ASOCIADOS S. de R L., con Registro Tributario Nacional No.

05019995097508, con domicilio en el Barrio los Andes, 2da. Calle, entre 16 y 17 avenida

N.O., San Pedro Sula, Cortés, Honduras C.A., correo electrónico sps@saybeyasociados.com,

con número de teléfono (504) 2557 -2575 / 2557 -2599, empresa constituida conforme las

Leyes de la República, según escritura de poder otorgada ante Notario losé Donoso

Cubero Meifa, en adelante denominado "Et SUPERVISOR", por la otra; hemos convenido

en suscribir la presente M0DIFICACIÓN No.5 al CONTRATO DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-

LL7-2023 para el PROYECTO: "SUPERVISIÓN PARA LII REHABILITACIÓN CON WHITE
TOPPING (CONCRETO HIDR.AULICO} DE LA CARRETERA CA.6 ETAPA II, TRAMO:

DESVÍO A PINARES DE UYUCA-Er ZAIT,IORANO (DESVÍO A GÜINOPE),

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZ{N, HONDURAS C. A., LONGITUD

APROXIMADA 14.90 KM", de conformidad con las estipulaciones siguientes:

ANTECEDENTE§

Con fecha 15 de diciembre de 2023, fue suscrito el CONTRATO DE SUPERVISIÓN No. SIT'

su-117-2023 para el proyecto: "SUPERVISIÓN PARA LA REHABILITACIóN CON

wHrTE TOPPTNG (CONCRETO HIDRÁUL¡CO) DE LA CARRETERA CA-6 ETAPA ll,
TRAIÍO: DEWÍO A PTNARES DE UYUCA-EI ZAMORANO (DESVfO A GÜINOPE),

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAáN, HONDURAS C. A., LONGITUD

APROXIMADA 14.90 K¡{", por un monto de QUINCE MITLONES CUATROCIENTOS

SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO DIECISEIS TEMPIRAS CON 52/1.00 (t.
15,469,116,52), con un plazo de eiecución a partir de la Orden de lnicio de

cuATRoctENTos VEINTE t420) DÍAs CALENDARIO equivalente a CATORCE (14)

MESES, contados desde la Orden de Inicio, la cual se emirió mediante Oficio SIT-SE-6145-

2023 a partir del 03 de enero de 2024 para la ejecución del proyecto, con fecha de

finalización 25 de febrero del 2025. EL CONTRATO DE CONSTRUCCTÓN No' SIT-CO-142-

2023 fue adjudicado a la empresa constructora HIDALG0 E HIDALGO HONDURAS S.A. de

o

o"'
7
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Con fecha 12 de septiembre d,e2024,fue suscrita la MODIFICACTÓf.¡ No. 1; Corrección del
CONTRATO DE SUPERVISIÓ¡¡ tt¡o. SIT.SU.117-2023, mediante el cual se subsano la
Estructura Presupuestaria del 2023, fecha en que se elaboró el Contrato; la cual no
correspondfa con la Estructura Presupuestaria aprobada para el 2024.

Con fecha 09 de enero del 2025, fue suscrlta la MODIFICACTÓI¡ tr¡o. 2 al CONTRATO DE
SUPERVISIÓN No. SIT-SU-117.2023 mediante la cual se amplió el monto en DOS

MTLLoNES CTENTO VEINTINUEVE MIL TRESCTENToS DIECISÉIS LEMpTRAS CON 721100
(L2,129,376.7 2) lo que representa un 13.7 60/o con respecto al contrato original, quedando
un monto total de DIECISIETE MILTONES QUTNIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES TEMPIRAS CON 241100 (L.17,598,433.24) sin
incrementar el plazo contractual. Lo anterior debido a que la empresa supervisora realizó
Rediseños los cuales no estaban contemplados en el contrato original, mismos que eran
necesarios para el buen desarrollo del proyecto.

Con fecha 20 de febrero del2025,fue suscrita la MODIFICACIÓN No.3 al CONTRATO DE
SUPERVISIÓN No. SIT-SU-I17-2023 mediante la cual se amplió el monto en UN MILLóN
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO M¡L TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS LEMPIRAS CON

5?,/L00 (L 1,664,336.52) lo que representa un L0.760/o con respecto al contrato original,
quedando un monto total de DIECINUEVE M¡LLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS

MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE tEMptRAS CON76/1OO (L.19,262,769.76)
con un nuevo plazo acumulado de SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE (637) DÍAS
CALENDARIO; con fecha de finalización a los 30 dlas del mes de septiembre de2025.

Con fecha 03 de septiembre del 2025, fue suscrita la MODIFICACTÓN No. + al CONTRATO

DE SUPERVIS¡Ó¡¡ n¡o, SIT-SU-117-2023 con un nuevo plazo de ejecución acumulado de

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN (851) DÍAS CATENDARIO conrados a partir de ta

orden de inicio; con fecha de finalización a los 02 días del mes de mayo de 2026,
manteniendo el monto aprobado en la MODIFICAC¡ÓN t¡o.3 de DIECINUEVE MILTONES

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON

7 6 / too (L. 19,262,7 69.7 6).

Es importante dejar constancia que el valor derivado de la M0DIFICACIÓN No,4 de SEIS

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTÍOCHO LEMPIRAS

CON 771100 (L,6,568,528,771; monto que, mediante la presente MODIFICACIÓN No.S,

será legalizado, sujeto al análisis correspondiente y a la aprobación del Congreso Nacional

de la República, con forme a lo establecido en el Artfculo 123 de la Ley de Contratación

del Estado.

COtr¡SInERAttPO [1]: Que, de acuerdo con los CONSIDERANDOS (6) y (7) de la
MODIFICACIÓN NO. 4 dEI CONTRATO DE SUPERVISIÓN NO. SIT.SU.117.2023 SC

reconoció la necesidad de aiustar el monto contractual como resultado de la ampliación de

DOSCIENTOS CATORCE (214) DÍAS CALENDARIO concedidos a EL SUPERVISOR, para lo
cual este presentó una oferta de SIETE MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS

CUARENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON 761100 (L.7,099,944.7 6), misma que fue revisada y
consensuada coniuntamente con EL CONTRATANTE, aprobándose un monto de SEIS

MTLToNES QUTNTENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO LEMPIRAS

CON 77/100 (L. 6,568,528 ,77),lo que representa un incremento del 42.460/o respecto al
contrato original y un aumento acumulado del 66.987o, quedando el monto final del
CONTRATO DE SUPERVISIÓN NO. SIT.SU.117.2023 CN VEINTIC¡NCO MILLONES

OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIt DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO LEMPIRAS CON

Página 2 de 7
Comayag0ela, M.D.C. Honduras C.A. Tcléfono: (504) 2232-1200 ExL 1515

o

o



o

";é:4' ¡ t, 1. A§. i I !1 n I ! 1t r,h r1 \ | : a,: ; a \ ! r.i:

53/ñA {L.25,83L,2g8.53), y con una duración de OCHOCTENTOS CINCUENTA Y UN
(S51) DíAS CATENDARIO con fecha de finalización el 02 de mayo de2026,

CONSIDERANDO (?]: Que, en virtud de lo expuesto en el considerando anterior, el

incrcrnento de monto derivado por el aumento del plazo de la MODIFICACIÓN No.4 del

CONTRATO DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-117-2023, se formalizan en la presente

MODIFICACIÓN No.S ya que dicho monto sobrepasa el 25o/o delcontrato original, por lo que

en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado

deberá ser remitido al Congreso Nacional de la República para los efectos legales

pertinentes.

CONSIDERANDO {3): Que, en base a todo lo anterior el monto Modificado de la Superrrisión
queda de la siguiente forma:

o

v&oRsm óXro3 ¡xffi
Dmmóx UÜD§ luc¡o

umNo ruT|DAD xoilTo (L) ilmDm wmm HOXIO 0,)

¡ /É§ot[

lll L 37,000.00 350 ! 1?9,500.00 179 529 L 195,710.00

t1z lñpicm turid.nE d. Eoy!(ú fl-M L 34,60000 15 75 r H,950.00 7,17 27.92 L 793,03200

Ll3 lnr!il.m 
^rlrtrnE 

d. hrdto L 28.000,00 z1.oo L 588,0m.00 171 18 r',l L 788.760.00

r l.( lñ¡ni.m §sFdls.¡ Eruxruns flM t" 31,000.00 só0 L 173,ó00.m s60 L 173,600 00

1l n-M [ 31,000 00 490 l. 1s1,900¡0 {90 L 151,9m00

!.1 6 H.M I 25,000.0r 1-1 s I 43?,5Ur.0¡ ,1 t7 t 616.7§000

lnt.Bl.m E¡p!.1¡li¡b c¡ P¿úñ.rbs H-U t, 31-000.m 4 _20 L 130,20000 1:¿A L 130,20010

1,1 I lñ0iliero €s¡.cl¡l¡st¡.n
Iildrol.p¡¡lllidr¿ulira H.M L 31,000.00 1ZO L 130,20.00 +20 L 110,20000

1.r 9 H-t 25,000m ó3C I. 157.f00.00 6.t0 L 157J00.00

1.1.10 H.& L 50,000.00 100 L 150,000.00 3.00 i 150.000.00

t Ll1 ts-M L 50,000.m 300 L ¡50.0mo0 300 L 150,00000

SUTOTAL 1 L 2,713,?30.00 L 3,t3r,67?.00

t.z rÉeúl Adm¡n¡shiivo^dl¡.ryOñ¡
1l.t PnBon¡l dc 

^póF 
Dlr.tu

121.1 H'M L 15,00000 2BO r. 4¿000.00 143 123 L 6J,450 00

t2.t.2 A,U I 13,500.00 2.80 t 37.A00.@ 1{3 423 L 57,105 00

12 1.3 Drbui¡¡r.üD H-U L 13,800.00 t3 00 , r79.t0000 359 1659 L 2ZA,91ZOO

t2.z Scdc¡o. dcbüor¿bdo

H-M L ú.500.m 132,30000L 502 1482 L ¿00,070-00

1.222 il.M L 13.200!0 940 L 129.3&.00 502 14 82 ! ltsó2400
H,M L 11,30000 980 I 110,7S00 5.02 l{82 I 167.466.00

t2.3 Sddo¡d. ToDo¡ñ0¡
8.U L 13.300.m 20to L 212-63000 717 27 67 L 368,q11 00TopóFa16¡

1212 H.M t, ¡1,500.m 23.50 210.230 0qL 7.t7 30 67 352,70S.00

t1)i H-M 220,35000 7.\) 26 67 301371 00L! u,30000 1950

r 2.31 lt.{ I r1,300m 3?.44 L 3ó6,1¿000 1131 16J1 L 528,1ó2.00

7,2.4 P.eül d. ftmpo lliuFúlóo)
r2-1) XM 13.00000L 52 00 L 6?6,0@ 00 2A 6A 80.ó8 L t,0+8.84000

LZ.t.Z H.M L 11.300 00 ll00 L r6,9m 00 7.t7 2017 L z?1.971.0A

1,2.5 Tl.hÉ [tudúdó ffoBrter)
1.2.5.1 ¡.mpo E¡6odii¡tu ct8 L 81{.rS.50 [ 159,8¿5 01 L 974,005.5r

SUETOTAL2 [ 3,398,050.50 L 4,7\3,672.51

SETOTALI L A¡4t,{050 t 8,15!39,51

n BHDEC!OS§OCn¡,§

1,8.1S1,3t451 | 3.764.36657z7
8.ñ.0da Sod¡16 (4á23$ d. LSuñ.d. L 2¡39,1ó9 {S

t 2.839,169¡5 L 3,76A366,57SUBTOTALI

n COSTOSOPEMTIYOS

3,1

L 93510¡0M.er¡rld d'Ofl.{n¡ y tqulF d. ComDcb L 3,00010 2{00 L 72,00000 7.77

3112 Mfi.ddc. dc c.mpo ycu¡dilu L 1¡00¡0 17 S0 [ 31,50000 7+ b7 L 44,10600

L 137,916.00sumoT L3.l L 103.500.00

3.2

30 l7 L {5155 003.2.1 RarcdDcdón dcDñm.¡tB L 1,500.00 23.00 L 3d5000 717

L 9,00000 ?1 DO L 21ó,0m00 7 _\7 31.17 !, 280,530.00

7t7 3l l7 l, +6,755003.2.3 l, 1,s0000 21r0 L 360mfi
31.170.00L ¡,m000 24 00 l, 2{oo0.oo 7t7 lt r7

2l 51 7551 r 3063{003?5 L {,000 00 55 l. 220,000.00

L lroooo 1854 L 70f,52000 101.10 z8úJ0 ! 1.0a9,700003.2.6 5ublstend¡ P.Eon¡l dc Gmpd
32?00 L {83,000.003.27 01. 1,50000L 247.00 ,70,sm 00L 7lm

\ 241.5t034l, 184,2a2.023 ?,4

L Z,s2St9O3+SURTOTAL3.¡ L 1,789,762.02

3.3

69ú0 1i1r.m 00 28.ó8 9'¡ 6A L 1,8SS,r20 0111 L 19.00000

il5¡50 00LUro d, IrurloidÍrh L 5,000.00 2ú00 t. 100.0m00 7l 27 17x32
t. 60,900.m 502 79.0X L 42.737.OO333 u¡o ¿r rq¡ú6lll¿la¡iüh\\ L 4,15000 1{.00

M.D.C. Honduras C.A. Telilono: (504) 2232-12Q§ Ext. 1515
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o§uEóx umo0
v&onsDc h.t ¡x(mñTo V&OB §rcÚN XODEqC¡ÓN 5

Pmo
UMTAruO NNDD xorrc G) ffiTDD ffiD§ xomo &,

334
^lqull.r 

de ñrMj! d. oñdn¿s y VMedd. I 2,000.00 z4.oo L 48,00000 777 !1 17 L 62,340!0
clb L 78.00000 ¡00 L 78,00000 100 78,00000

336 6lb L L00000 100 L 3ü000m 1.00 L 30.00000

3.31 TráñlúsEnÉU G¡b L S.m0.00 r.00 L 30,00000 1.00 r 30,000.00

SUMTAL3.3 L ró52900.00 L 2.271.A17.00

SBTOTALItr L 3.551,1ó2,02 L t,93A,75314
C§Os GSNEMLB

L 4,149,023.33 L 5,506.90ó.52

s0tsToT Ltv L {,r49,O2331 \ s,s06,906.s1
uxf,lo oE c§o§ DIREoos
rS%de U¡ L 532.67131 L 193a,753 34 t 740,e¡300

SUATOÍAI-V L Sa\,67131 L 7S,813,00
¡oNon^tuos
r5%oE ¡+lla,v+v r 2.0r9,3t0 t5 L 18,ró7,430É0 L Z,7z5,1ras9

SBTOTAL U L 2.q9,340.1t L 2f,25,171.39
CH TOT{ L t9,262,7 69.7 6 L 25,83r,29853

Cuadro Resumen:

DESCruPCIóN MONro (L)
Vo CON RE§PECTO AL
CONTRATO ORIGINAI,

Monto del Contrato 0riginal L.75.469.7L6.52
Monto de Modificación No.1 L.15,469,776.52 0.000/o

Monto de Modificación No.2 L. t7,598.433.24 73.760/o

Monto de Modificación No.3 L.19,262,769.76 24.52o/o

Monto TOTAL PENDTENTE PARA APR0BACIÓN

DEL CONGRESO Nacional en una posterior
Modificación

L.6,568,528.77

Monto Final del Contrato L.25,837,298.53 66.9\Vo

o

CONSIDERANDO (4): Que, en base a los C0NSIDERANDOS anteriores es procedente
incrementar el monto contractual en SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL

QUINIENT0S VEINTIOCHO LEMPIRAS CON 77 /700 {L.6,568,528,77), para legalÍzar un
nuevo monto contractual de VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN
MrL DOSCTENTOS NOVENTA y OCHO IEMPIRAS CON 53/100 {L.25,831,298.53) en
un plazo de ocHoclENTos CINCUENTA Y UN (851) DÍAS CALENDARIO. Esre nuevo
requerimiento genera un aumento acumulado de 66,980/o en relación con el valor del
Contrato Original, por lo que según el Artículo L23 de la Ley de Contratación del Estado
se requiere la aprobación por parte del Congreso Nacional y publicación en la Gaceta; se

deja establecido que el monto adicional únicamente podrá ser pagado una vez se cuente
con dicha aprobación.

POR TANTO

AMBAS PARTES CONVIENEN:

o
Con fundamento los Artículos 721,122. y 123 de la Ley de Contratación del Estado y en la
clÁusulA XIX: MODIFICACIONES DEL CONTRATo: inciso b, las partes convienen en

modificar el referido CONTRATO DE SUPERVISIÓN No. SIT.SU.117.2023 para la
"SUPERVISTÓN PARA LA REHABIUTACIÓN CON WHITE TOpptNG (CONCRETO

HrDtu{Utrco) DE tA CARRETERA CA-6 ETAPA II, TRAMOT DESVÍO A PTNARES DE

UYUCA-EI ZAMORANO (DESVÍO A GÜtNOpE), DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZÁN, HONDURAS C.A., LONGITUD APROXIMADA 14.90 KM", CONfOTME A IAS

condiciones siguientes:

------ útima llnea de esta página
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PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA VII: VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIÓN DEL
CONTRATO; agregando el Inciso "c", Ia cual se leerá de Ia siguiente manera:

c) Validez de la Modiflcación: La presente Modificación de Conrato no tendrá validez legal o

efecto hasta que no haya sido debidamente firmada por las partes contratantes, aprobada por
el Congreso Nacional de la República y publicada en el Diario 0ficial La Gaceta.

El resto de la CLÁUSULA VII permanece igual que en el Contrato Original, MODIFICACIÓN

No.1, MODIFICACIÓN No.2, MODIFTCACTÓN No.3 y MODIFTCACIÓN No.4.

SEGUNDO: Modificar Ia CLÁUSULA VIII: COSTO DEL CONTRATO, Ia cual se leerá de Ia
siguiente manera:

clÁusuur urr : Gs§To srr C0NTRAT0

El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de VEINTICINCO MILLONES
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO LEMPIRAS con

53/100 (L.25,A3\298.53), según se detalla en el estirnado de costos que se presenta a

continuación:

"SUPERVISIÓN PARA tA REHABTIrTACrÓN CON WHITE TOPPING (CONCRITO

HIDtu{uL¡co) DE LA CARRETERA cA-6 ETAPA Ir, TRAMo: DEsvÍo A prNAREs DE

IIYUCA-EI ZAMORANO (DESVÍO A GÜINOPE), DEPARTAMENTO DE FRANCTSCO

MORAZÁN, HONDURAS C. A., LONGITUD APROXIMADA 14.90 KM"

o

il' DEscruFoóN UNIDAD ,RIOO UNITARIO
1¡3./f,¡lÉ

CAr{NDAO Momo lu

I PERSONAL

1..l

1.1.1 GcÉnte de P@yedo H.M L 37,000.00 5.29 195.730 00t
1.1.2 H-M 34.600 00L 2?.92 793.032 00L

1.1.3 lnqen¡ero Asiil€nte de Prov€do H-M L 28,0m.00 28.17 788.760.00L

114 lnoenlero [gecialista en EstruduÉs H-M L 31.0m.00 5.60 r ]73.600.00
115 lnqen¡ero EJgeci¡lisb en Geot€cnia H'M t 31,000.00 ¿90 L 151,900.00

1.1§
1.1.1

Erp«ielisb Ambiedal
lnqen¡e.o tspeciallstá en Pryimentos

H.M
H"M

r 25.0m.00
r 31.000_00

24.67

4.20

L 616,750.00

L 130.200.00

1.1.8 lnoeniero €sDe(i¿lila eñ Hidrol@ialHId.ául¡6 H-M I 31.000.00 4.20 L 130.200.00

1.1.9 Eva¡uador de Ad¡ws H.M r 25.000.00 6._10 157.500.00t.

1.1.10 lndeni¿ró de Diteño Vial H-tvl L 50.0m.00 3.00 L r 50.000.00

1.1.11 lnqe¡iero Especialila E!éctrico H.M r- 90,000.00 3.00 L 150.000.00

SUBTOTAI. f L I.t 7.672.00

1.2 Pcron¡l Adminbtntlvo Aulliar y Otro¡
12_ I

1.2.1.',Í Administrador H-M I 15¡m.00 4.23 L 63.450.00

Secrel¡rí¿ H'M L 13.5m.00 4.23 s7,105.00l.

1.2.1.3 Dibu¡ante CAD H"M t 13.800.00 16.59 L 228,94200

12.2 S.ñlcior dé L¡boñtorlo
1.L2.1 H.M L 13,500.00 r4.62 r, 200,070.00

L 195.624.001.22.2 Laboa¿torio I 13.200.00 14.82

1.22.3 Avudintes d. Lábdstorio H.M r 1 1,300.00 14.82 167,466.00L

12-1 S.fl¡.ld d. Torer.ñ.
1.¿3.1 '[ooóorafo! H-M r 13.300.00 27.67 368.01 1.00L

t92.70§ 00Lcadeneros H.M
1.L3.3 Motoristá H.M r 1 1.300 00 26.61 301.371.mt

4674 528.162.00t1.¿1.4 Avud¿ntea d€ logoor¿fÍa H.M I 11,300.00

12A P.ñoñ!l d. csñs (suo.ftk¡ón)
1 t¡m 00L 80.58 L 1.048.840.00Bpedores

1.¿4.2 Motori5tá H.M t 11.3m.00 2A.17 t 227,92t-00

TlmF Extnordln.rlo (Hor6 Extñr)125
1.¿5.1 Exraordierio GLB L 974,@5.51

suBfofAL 2 1,71t,672.51L

t 8.151,1+¡l5lSUBTOTAL I

,l BENEHOOS SOC|AI¡S

L1
Bereficios Sociáler (46.23% de lá Suma de

Subtobl 1+2I
% t 4,983,530.00 t &15r,344.51 r 3.768,366.57

SUETOTAL II L 3,766,36657

cosTos opERAÍtvosilt
1.1

1.1.1 1 Máter¡alar de Ofrcim v Eou¡m d. Comoüo Me5 L 3.000.00 31.17 r 93,51000
t 44.406.003.1.1.2 MatqlÉ:üñreo y Cuadrilla Oopoorafíal Me5 r- 1¡00.00 24.67.-"(.\\//.¿-' sutfoTAt 3.1 L 137,9t6-00

3.2 ÉárIor d.-oF¡(tirt.\

M.D.C. Honduas C.A. Teléfonor (504)2232-1200 Ext. 15"15
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D'SCRIPOóN UN¡DAO PRtCtO UNtI^RtO
lDJtaa CANfIDAD ffio lu

3.¿1 Reotoducc6n de Docuñeñtos Me§ r" r,500.00 30.17 t 45.25s_00
Alqu¡ler d! OflciB y Wiend¡r Mes t 9.0m.m 11 17 r 280.530.m

3.2.3 Seryic¡oe Públicos .tot
Met

L 1,5m.00
L 1.000.m

31.1 7 L ,16.755-00

3.L5 Subs¡gteñcia lneen¡ero5 r 4,0m.00 76.51 L 306040.00
3.L6 Sub5isencia Person¿¡ dc C¿moo Mes I 3.800.00 286.50 l- 1,088,700_00
3 2.7 Viático5 Personal Profes¡oÉl D:b [ 1,5m"00 322.00

3.2.8
Segurc de Respons¿bl¡idad L¿boral (3%

% I 214,540.34

suBtoTAL 3.2 L 2.525.990.3.a
3.3

Uso de Vehlculos (4 Vehi.ul6) Met L 19,000.00 97.68 r- 1.855.920.00
t.3.2 Usó de €quipo de Toooo6fía Mes L 5.000.00 27.17 r" 135.E50.00
3.3.3 Uio de Eouioo d€ Láboratorio N¡e5 L ¿4350m 19.02 L 82,737.00

Alqu¡ler da m.ñai! de Oli(inas y Vvicnd¿ Mes L 2.000.00 31.17 L 62.340.00
3.t.s Prueb¿ de Ruoosidad Gtb L 78,000.00 r.00 r 7&000.00
3.3.6 Cont@ de téflco Gtb t 30.0m00 1.00 L 30¡00.00
3.3.7 Trámites ENEt r 10,00.00 1.00 L l0 000 m

suBfotal i.¡ t 2.¿r{.847.00
SUBTOTAI III L l_9fa.r§3_la

GASTO§ GENERALES

46.2096 de l+ll % L 11.919.7t1.08 L s,50690652
su8fofAl. rv L 5,506,906J2

MANE]O DE GASIOS DIRECTOS

15%de lll % L 4,938,753.34 L 740.813.m
SUBTOTAL V 7,40.81 3.00

HONORARIOS

15% DE l+ll+lV+V L 18.1 67,430.60 t 2.729.11459
SUBTOTAL VI L 2,725,114.59

L 25.831.298.§3

o

TERCERO: Modificar el primer párrafo de la CTAUSULA IX: pAGOS, la cual se leerá de ta

siguiente manera:

CLÁUSULA tK PAGOS:

Et SUPERVISOR recibirá como pago por los servicios objeto de este contrato una
cantidad estimada en VEINTICINCO MILTONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO LEMPIRAS CON 53/100 fL.25,831,298.53), de los
cuales DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO ML CTENTO CATORCE LEMPIRAS
CON 59/100 (L.2,725,t14.59), al concepto de honorarios, en el tiempo de eiecución.
Este contrato será pagado por suma alzada.

EI Resto de la CLAUSULA IX permanece igual que en el Contrato original, en la MODIFICACIÓN
No.1, MODTFICACIÓN No.2, MODIFICACTÓN No.3 y MODIFICACTÓN No.4.

CUARTO: EL SUPERVISOR se obliga a actualizar la vigencia de las Garantfas y Seguros

que corresponden a este CONTRATO DE SUPERVISIÓN No, SIT-SU-117-2023 de

conformidad a las nuevas disposiciones contractuales que se derivan de la presente

MODIFICACIÓN No.S y con lo establecido en la Ley de Contratación dei Estado y en las

Disposiciones Generaies del Presupuesto vigente.

o

QUINTO: Continúan vigcntes las demás condiciones y cláusulas del Contrato Original,

MODTFICACIÓN No.r", MoDIFICACIÓN No.2, M0DIFICACTÓN No.3 y MoDIFICACIÓN No.4

que no se opongan a esta MODIFICACIÓN No. 5 del Contrato del Proyecto en Referencia,

Última llnea de esta página

M.D.C. Hondum C.A. Teléfono: (504)2232-7200BxL 1575

Página 6
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En fe de lo cual firmamos la presente MODIFICACIÓN No. 5 al CONTRATO DE

SUPERVISIÓN No. SÍT-SU-117-2023 para el proyecto "SUPERVISIÓN PARA LA

REHABTLTTACTÓN CON WHITE TOPPTNG (CONCRETO HIDRÁULICO) DE tA
CARRETERA CA.6 ETAPA II, TRAIVTO: DESVíO A PINARES DE UYUCA.EI ZAMORANO
(DEsÚo A GüINopE), DEPARTAMENTo DE FRANcrsco MoRAzÁN, HoNDURAS c. A.,

LONGITUD APROXIMADA 14.90 KM" en la ciudad de Comayagüela M.D.C., a los nueve
(09) dfas del mes de diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

ü
MSc. JOSÉ PINEDA

DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

(SIT)
EN

SAYBE y ASOCIADOS S. DE R.L.

t

Bmio la Bois4 Comayagüela, M.D.C. Hondwas C.A. Teléfono: (504)2732'1200 Ext lJ75
Página7 de7
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Contiene:
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Contiene:

GARANTIAS
BANCARIAS DE FIEL

CUMPLIMIENTO
coN sus

RESPECTIVAS
ACEPTACIONES

,

SIT

Dirección Generol de Conservoción Viol





Ap:)

l ,i:

I

? , 1: l

totr:4r'rrgtit'1tt ¡r.¿).C. f 5 de tlcful¡re de Z0ZS

l,u.
¡IE:CTOR § Itfi üA REY¡Uá UP
Rcpreruntonte Legdl
SA'I'BE Y ASOCIADOS S. DE R.L.
§u ofcino.

TAPPING (CONCBnTO ilIDRíIWICO)
PTNARES DE UYUCA - ET'ZI'MORANO

Aftct o S I T. Ll ATt' N o' 69 7 B'2 0 2 5

REFEREN CTK CONTRATO STT.SA.! 7-ZOZ3
Á1EPTACqÓÑ Dü.FN}ASO DEü FtAt¡ZA o! eÜilPLltdtENTO
-$rPmrrsrd¡, pea¡ w ealr¡swractÚN @N wrffÍÍ toPPINo
(cotlcÍ,E:ra Húnlaltdot D8 ui ci0ns'fÉn[ cA.6, ÉlAPÁ tt,
iruno: aev[o n pwmis or t¡vau - ÉL uMoRANo (DEf1ill A
e ü n o r¡), ospA¿f ANENTa D E rnAN ü s co ru o aÁzi¡¡, H o¡'t o u n¡s
C.4, LONGffiID,APhÚXINAúA¡ 1i'9Ó kl/,', áR)CESÚ CPN'ilt4)73-
2023

o E§TTMADO(A) rNG. HÉtrAR EMTLTO REYNAUDT

Conforme a la delegación otorgada por el Sellor Secretario de Estado en los Despochos de

lnfraestructura y Transporte (SLTJ y lo estoblecida en el ArtÍculo 102 de Ia LCE AMPLIACION
DE LA WGENCU DE TA GARANTTA DEL CIIMPUMIENTO Y ATffcu]g 72 dE IA LEY DE

SIMPLIFICECIÓN DE LOS PROC§DTMTENTA§ DÉ TNVf,RS/ÍON EN TNFRAE§ÍRUCTARA
p¡ig¡lCA, p1r este medis nos perfirid¡nos NO?IFtrCtlR o usted, gue se da por,4CEPTADO EL

ADENDAM DE IA GÁRANTIA DE CILMPLII\4IE¡{TA número 315432512789423, por un monto

de L 3o7,4AL02 (TRÉ§CTENTOS §'ÍÉTE MIL AU{Tr.(OCIENTO§ tl¡{- LEMPTRAS CoN 02fi0{t),
con vígencia anterior del 2Ü DE 'FDABERO DE 2025lasta 30 D'E DIáI&IvLBRE DE 2025,

extendiendo su vtgencl o del 30 DE DIÜEMBRE D8 2025 hEsta ü2 hEAGOSTO D§ ZOZí emítldo

por BAN6O FICOfiSeT el 75 DE OCTWRE DEL 2025, con to cual sa re,presentoda está

g o rontizanda el cum Plimlento §IPERW§ION del PraYecto: Con

PARA LA REflABILTTACION

eurso,públicoúa\CONTEATO DE

nacianal No. CPN-Slf'073'2023 "SITPERYI§TÓN CAN WHTTE

T4ORAüTI, HOND It RAS C.4.,LANGITAL APROI§lvMt'At 74'90

DEU CARRETERA CA:6, ETAPA II, TRAfiIA: OS§VfiO ¡
{nasvÍoAfrÜNoP§), D EP ARTAIYTENTO D E F BAN ü S C O

I{fiLo, Ya que la mísma reúne los

o en la ley de contrat*cíón del Estsdo, su Reglamento y las Cláusulas

TÉCNICO DE INVERSIÓN

lll

t-
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contültcna a¡r brtanlatlry f¡qult¡¡l¡¡r¡

.-.,
2 CALLE N.O. ENTRE 16 Y 17 AVENIDA' NO. I 16

APARTPOO POSTAL 539 - SAN PEDRO SULA HONDURAS 
-rEú]Éei zlr-zr¡s; 255I-25s9: 2s57'4855; 2550-0248; 2557-48s¡

E-fr¡Al L: 8Ps@Bsybeyasocladoo'com
WEBSITE: www.saybev!¡odados'oom

oFlclNA REgIoNAL
COLONIA SAN LUIS, TEGUGIGALPA M.D'C.

TÉ mx ?2¿no^1'r2*,'47F

ü] 0¿q

,c¡§orc'

co-sc(577-t s¡.l{fl'r

s2333-GP-PR-35

San Pedro Sula, 21de octubre de2025

lng.

Jessica Chamalé Antúnez

Directora de Conservación Vial

Secretarfa de lnfraestructura y Transporte (5lT)

Tegucigalpa, M.D.C.

Estimada lng. Chamalé

En fiel cumplimiento con lo estipulado en nuestro Contrato de Supervisión No. SIT'SU'117'2023,

,,supervisión para la Rehabilitación con White ropp!ry (Concreto Hidráutico) de la Caretera CA-6, Etapa

It, Tramo: Dewlo a Pinares de uyuca - El Zamorano (Dewfo a Giiinope), Departamento de Franclsco

Morazán, Honduras c.A., longitud aproximada: 14.90 km", junto a la presente estamos remitiendo el

original del Tercer Adendum a la Garantla Bancarla No. 3156925 13t5432512789423 de Cumplimiento de

pago, emitida por Banco Ficohsa a f¿vor de la Secretarfa de Estado en los Despachos de lnfraestructura y

Transporte (SlT), por un nuevo monto de L307,¿t01.02, con una ampliación de plazo a partir'del 30 de

diciembre de 2025 hasta el 2 de agosto de 2026.

Agradeceremos dar por recibido la presente nota firmando la copia adjunta'

De usted atentamente,

SAYBE Y S. DE R.L.

de Proyecto

o

o

o\
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Copia: Archivo
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SE EXTIENDE EL PRESENTE

coRTÉs, A LOS oulNcE (r5)

Banco
Tn¿ucl¿olPa, Oli(rna PrlnllP.l
PBXi (504) 2239'6d10

FAX: (504) 2239'éAlo
Son Pcdro Sula, 0flclna Prl¡crP¿l

PBXr (SO¿) 25t7'a499
FAX: (504) 7511 4466

Cholutcca ' ComeY'lgua

SlguatePeque' Choloma

La Llma ' El Progreso

Puerto Cortés' La Ceiba

Roatán

o

BANCO FTNANCIERA COMERCIAL HONDUREu' S.A. (BANCO FICOHSA)' EN FECHA VElNTluNo

(2i) DE DtctEN{BRE DEiÁño Dos Mlt yE1NTITRE¡'[r:iá.iozsl, Útltq §nnn¡llR BANcARIA DE

bui¿pr-lr,llENTO No. sláeszi /s154325 / 27se42i*;dñ iüír'nÁ'oá §aYee Y AsoclADos' s' 0E

R.L, A FAV9R DE sEcRETARtA DE ESTAD9 E'N-Lbé-oEspeeHos-DE INFRAE§TRUcTURTA Y

TRANspoRTE (s¡T), poR UN MoNTo or r-. z¿i§r;iá toosqtryIo§ cUARENTA Y ocHo MrL

NovEctENroS sErENi; i octto LEMPIRA5 co¡¿ irr'lol ÚU GARANTIzAR oUE SAYBE Y

AsoclADos s. DE R.1., sALVo FUEB¡4 
"üivón -ó 

cÁsg FoRTUII6 DEBIDAMENTE

cor\,lpRoBADos, cur,tpLtRA oADA uNo DE Los lüni',l-rrlo9, 94g:yg§ *Espot'lslstLtDADÉs Y

oBLrGAcroNES Eslpuüór§ eh¡ EL coNTRAío Firii'iióó nfEt-t^tt9 ÉHrnr EL GARANTIZADo

y EL BENEFtclARto PARA LA EJEcuctoN 
'ci'r[ pñov.eCTO:. 'sUPERu§lóN PARA LA

nliie¡IñAirO-Ñ' b'tíH w.HtrE ropptNG (coNbtEió üionfÚLtqgt..DE t.a cARRETERA cA'6'

ETA.rA tl rRAMor DESüfo'Á ÉrNlnÉ§ bE.üIü'cA'er. áryrqRhÑo toesvfo A GÜlNoPE)'

DEpARTAMENTS DE iriXutrdid'i,i5üi¡Ñ,'-ñóHouml c.A,, LSN'GITUD APR9XIMADA:

14,90KM".

EN FECHA VEINTISIETE DE MAYO DEL DOS hiilL VEINTICINCO-(27-0,5'2025) A SOLICITUD DEL

oLIENTE sE EMlrlo EL PRIMER ADENDUM n u onnÁÑii[qft fl-.lpN' A FIN DE MoDlFlcAR l-A

\rcENclAy MoNro DE'ütÁiüÑifÁ,G bÜfL';i,Anirn tF LA EMlsloÑ DE DlcHo Doqu-ryq.ryro

LA vroENcrA Es DEsDE EL DtA NUEVE DE ENÉiii'üÉü ffo oolmii verñrtct¡¡co (0e'01'2025)

HAsrA EL vErNrE or ¡'uülbl'eL Áiló Dó§ uii üir¡¡ncltlóo (zooo-zozgl HASrA LA§ 3:00 P'M" Y

poR UN NUEvo MoNTO DE DosclENToS ocüEüi; f Ür'l rlrrl SETEcaEÑToS ocHENTA Y ocHo

r-i¡,¿prn¡s ExACTos tizsliaa,oo)

EN FECHA VEINTINUEVE DE MAYO DEL DOS ñfilL vElNTlclNco (2s'05'2025)' A SoLlclTUD DEL

GARANTIZADo, SE EMITE EL SEeUNDO noeÑóürr¡ A tá GARANTIA EN tulENctÓ¡¡' A FIN DE

MoDlFloAR EL MoNTo y EL pLAzo, t-A OUE n i;Áñirn DE LA FEcHA s'rlÉrnli;es1l oenaxrh
'#hi¿iñiÁ'isTARA'i¡l vrbrr'¡crA'A PART1R oÉ[ io oe reone¡o DEL DEL AÑo Dgs MIL

vEtNTtctNco (20-02.2026) HAsTA EL TREINTA.DÉliclEMBRa orr- Á[o Dos Mlt vElNTlclNco (30'

12,zozs) HASTA LAS-ligó P:M.;Y pón uÑJíürvo uólro pr rnescrpros sIETE MIL

ólÁrriócreñTos uN r-erurfrus óo'n¡ oztoo (L307,401'02)' 
,

EN ESTA FECHA, A soLlClTUD DEL GARANTIzADO, SE EMITE-EL TERCEiI ADEÑPUM A tá

GARANIA EN MENctóN, A FIN DE AMll-lA§'ÉL PüZO' ü Olg A PARTIR DE l'-A FECHA SE

LEERA: 
- DEL 30 oe óicregBRr-oeu ¡Ño dol¡¿rl üeÑni¡¡lCo (3012'2025) HASTA EL 2 DE

i-Cóáio lrl ¿Ño oos'l'th-vell'ltlsEls l2'oa'2a2q HAsrA LAe 3100 PM"

EXoEPTO LO ESTABLECIDO EN ESTE ADENDUM, EL RESTO DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES

DE rA GARANTIA BAñóÁ"FiíA óiiéíN¡u-aAio-ñborstñó ñu¡¡eno 3'rs6ezs /3154325 t 278e423,

áÚfO¡Ñ rÑ ürOON V rFCbiO Y NO SUFREN ALTERACIÓN ALGUNA.

tt :

!.- :

!
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o

ADENDUM, EN

DIAS DEL MES
LA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MILVEINTICINCO (2025).

FI
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lng,
AÉCTOAEMILTO REYNAUD

Representante Legal

savsr YASOCIADoS s. DE R.t.

Su ofictna,

)flcto SIT'| ATI'N o'3 2 5 B- 2 0 2 5

FANTIA BANCARIA DE CIJMPLIMIENTO,

I ¡{:i'rlLlr.f lr i."::i
,r.....'1t".'r¡l I {¡.¡ r

o

a

ESTfiV1ADO(A) IN6, HÉC"TOR EIYÍIUO REYNAUD:

conforme a la delegadón otorga.da por el señor seffe'tarlo d.e Estado en los Despachos de

rnfraestructuro y rrri-rpári, (sír¡, t io ,1ryitu)io ,Á ,iirttruto íói dá n t'cs' e¡wptactÓw

DE LA ,TGENCTA ai'íÁ"-iÁiñr*, psí' ;lMir,tutsNro,y Arttcuto 12 de ta LEY DE

SIMPLIFICACTÓW »i IóS ,NOCilOIIWIJWñó{.ig INVNNSIÓN EN INFN¡ESTRUCTURA

nIJBLICA, por este medto nos pe!,lr_tly2s--Ñálíncln'a üsted, que se da por ACEPTADa BL

ADBNDTJM DE LA ,ARA¡,*A¡s cuwpuüíeliili'i^uo stsiizslz,Bs4zs, por un monto '

de L, 507,40t,02 (TRESCIENT1S SIETE n'tll iiÁriacÍENTos uu iatfiptRAs c1N 02/700)'

con monto anrertor';;-';,'-isl,iia,oo0;óiil,Ñiói ocuswrA v uN MIL sErECIENros

\IHBNTAY ICHL LEMPIRAS ExAcros), "l Wiiitg g\t{y:!! 0s DE BNER7 DE 2025 hasta

20 DE IUNTO DB 2025, extendtendo .s-!l:j;;n;í; iet 20 DE FEBRÉRl DE 202s hasta 30 DE

DT¡TEMBRE DE 2025, emtttda por BANCA';;;;H;;'iizi-»s ru,aYo DEL 2025' con lo cuat su

representacta erm saioi,iüiiáí it .umpttmiriú ii ú oa" aa cÑintfo DE sttPnRvtslÓ¡¡ aet

nrovecto: Concurso púbttco naclonal U'""-[i¡'f :Sif'OZS'ZOZS 'SI]PERWSIÓ¡l 
plX¡ LA

. 

RE H AB t L r r A c t ó u c afi"wtiír n' f ól f lu e r cb ¡¡"c i'si ri i i i n¡ u t' rc ü D B L A c A RRET E RA cA' 6'

ETAPA II, TRANIOI ;;;fi;; iiÑARBS b; UW¿Á_. N' ZEUORAÑO PBSV1O A GÜINOPE)'

D E uARTAM ENr O D E FRAN CISCO t IoRAíAl, i O U nirun'qs C'A" LoNbtTU D APRoXtWDAt

14,g0 KM',Ya qurto*i,r',i ritltte los rrquáíá'i'^iúLt'i¿it entaiev de conh'atación del Estado'

ii nig,to^rnto y tat Ctdusulai Con*achtales'

TÉCNICO DE INVERSIÓN

lir:'..'j¡¡;,r" r i"'r¡"¡¡¿' r''tl'i' "ti li¡t:; 'l I i. . I ,
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S2333.G?eFR"23

San Pedro Sula, 30 de maYo del2025

In&
Jessisa Ch¡Ea]éAnffinea
Direstors de Consevación Vial
Secret¿da de InfrassEt¡ctura y Tran§porte (SIT)

Tegusigalpa, M"D.C.

Esfis$da tlg. qhsps*l Éi

en la cusJ so hatnodíEcado el monto de oonftato.

Agradeceremos darporrecibido iapresatÉ nota fimando Ia copia diuuta

De usted atsartarnente,

S.AYBE Y A§OCIADO§ §. DE KI,.

rng' RcynaudP.

o

rub,r§ffi",Fr

oc: archivo
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Banco
TegudgalPa, Ofl cln a P rlncl Pal

PB)C (504) ?239-6410
FAX (504) 2239-6420
San Pedro Sul¿. Ofidna Prlncipal

PBK (504) ?s574499
FAX (504) 2l¡571-1.66

Chok¡teca ' Comalrdgua
Slguatepeque' Choloma
l¿ Uma . El Progreso
Puerto Cortés ' La Celba

Roatán
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EN FE9HÁ [4AYO D.E A SOLICTTUD DEL
DE MODiFICAR LA
CHO DOCUMENTO

-2A26)
3:00 F.M.,

Y UN MIL

EN ESTA EEGFIA A SoLtCmJD' DEL GARANIZADO, SE EMITE EL SEGUñDO'ADENDUM A I-q
6¡¡4i{in eñ uascró¡¡, A FrN DE ¡JtootFtcAh É¡- piotrto Y EL PI4zo, l-A ÉuE A'PARTIR DE lá
FEGFTA SE LEERA: ,E§fA a*nnurl¡ BANcAñIA E§TARA EN V¡G,ENCIA A. PARTIR DEL 20 DE
rEÉnrno oei-üEl Áñp ops'inru vru¡Tlqñcr $wz-20¿q HAsrA El rng¡rra DE D!é|EgBEE
DEL AÑq Dps MtL.v.Erñtrerl*cb (3.0n2:2025t tlA§TA ta§ s40 .P:l& I foR g¡!,lj{EYo MoNTo DE

rnesqruros§tETE tritL ctATRoGtEt{To§ utr¡ tÉfr{PIRAS'coH 0z{00 (L307;aú{.02}.

E(CEPTO LO E§TABLECIDO EN E§TE ADENDUM, EL RE§TO DE LOS TENIYIWOS Y CONDIGIONES
DE t-A 6¡p¡ffi BANcARIA oR¡e¡NAL BAJo REdtsTRo-N¿rMERo.Bts+it5 ¡278s42s'Hoy 316§8.26,
OUEDAN EN V¡GOR Y EFECTO Y NO'SUFREN ru.TER¡CIÓ¡¡ ¡I-OUI'¡A.

sE"IFCtEilrOS OCHENTA Y OCHO'

§E D(ÍIENDE EL PRESENTEADENDL'I\4, EN.[A CIUDAD DE §AN ÉEONO S.UI.A, DEF.ARTAMENTO DE
coRrÉs, A Los VETNTINUEVE (zs) Dhs DEL ME§ DE MAyo DEL Año Dos MrL vEINTtclNco
(20251.

r¡¡.tvw.fi co h 5a.cü ¡'n

EN FEGHA VEINTIIJNO
BANCARIA DE

RL,
Y

M¡I-

CLIENTE LT

nc
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ACEFTA ADEND'UilI LA AARANT]A

APRAilM,ADAt 74,90\fit', PR0c4sa

FRANCISCO
HOND r]RAS C,4,,a

AG 'IN2PE)t DEPAR

LONG TTUD APR1XIMADAt MSA W", Ya que la mlsrna reúne los requlsttos establecldos en la

ley de contrqtaclín del Estadri, su Reglamento Y to.s Cláusulas Contracanles,
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s2333-GP-PK-72

San Pedro Sui4 30 do maYo del2025

Ing.
Jessic¿ Chamalé Antúnez
Directora de Cgnseflaci6n Vial
S 
"or"trta 

de Infraeskoctrna y Transpcrte (§IT)

Tegu.siga1Pq )vtD,C.

o .&gradecce,mo§ dár por recibido la preseirte nota firnando la copia a-djunta'

Estimadalog. Chamalé;

De usted afetÍám@ts,

SASBE YASOCIADOS S. DE R.L

Ing. rabrtcP Achoo
*-w'rrnlo->azs

oo: archivo

Proyocto
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Banco
TeguclgalPa, Ofl clna PrlnclPal

PBX: (504) 2239'6410
FAX: (504) 2239'6420
San Pedro Sula, Oflcina PilnclPal
pBa (504) ?s574499
FAX: (504) ?5s74466

Choluteca 'CornaYagua
SlguatePeque' Cholorna

La Ltma ' El Progreso

Puerto CoÉés 'La Ceiba

Roatán
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HONDIJRAS Ó.A., LONGIÍUD APROXMADfu

ALGUNA

POR ESTE MEDIO Y A SOUCTTUD DEL QARANTIZADq, EE EMriE EL PRE§E}ffE ADENDUM A lá
6,qpa¡\nlA EJ.l MENCIÓN, A FIN DE MoDFióAR'ñ:t{9,ry1.r,:¡.'éfr¡J4[Tli1D-.E LA FEGI'IA sE

LEERA .ESrA GARANTIA BANoARIA Es1ffisv r,{cqÑqttÁeeffiñ b¡r-ili.f.ry.=oggE-L.^2o3:
trAsrl ÉL zo or ¡üÑro óri'zpes HAsTt r-A§ 3:00 F.Hi., Y PpB !N ñ{u§.v-q -MgI¡g-PE
ü6Eáefio6-o-cie,xm y uN MIL ssrsé¡Émrbs oCrqeb¡ra Y ocHo LEHPIRA§ E(AcrQ§

1UZ'at,ZAa.Oo¡.

p(cEPTO Lo ESTABLEcIDo EN ESTE ADENDUtul, EL RE§T9 PE Lo§ IERYII¡.o.-lI.coNDlcloNES
DE LA GARANTIA eANcÁRl¡ ofuol¡¡¡l- auEDÁÑ Éru vleonv EF-EoÍó y ¡¡ó surneru ru-reRac¡Óru

SE D$IENQE EL PRESENTEADB{DUM, EN

coRTEs, n Los vBNtslETE (24 DIAS DEL
Iá CIUDAD DE SAN PEDRO SUI-\ D.EPARTAMENTO DE

r'lÉ§ oe lrÁnoDELAño Do§ MILVEIt'lrIclNco (zerzs)'

F[RN¡"A

ffieohsÉ

wvw.ficohsa.com

BANCO FINANCIERA

MONTO

noruouBrñ¡¿" s..u
MIL

POR

óe
EL
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esHrmadb Ingeniero ReVnaud I

Conf.erme a lá DQlegaqión otprgeda Po.!'
en los DesPqchos

dé .ta

por pR

.clel ZOZA

[a misma loi ieqtilsitos. es:tabiecldos bh,fa Ley de.

Dii'ecclón GeneÉal:de Conservación Vial

.U nldad de Rehabllltaclón Fondcs Erterños/Ñadonales nec'l

Expedlenb del ProyÉdo DGCV

Archlyo . J
oN/ma/Js ÁNi

/^h.t1

i,uw-

F

Cc:

\-{

zi de.diciembre del 2023

Ingenlerg
d.r ecro n EIvlII¡o ts E-YllAu D

Ge'Ér¡te tenerai dela EmPresa

áavee.vAsoslADos s, DE RL'

Ciudad

el
lo

Señor Seqretafio E§tado

' ;.ri;:'l'i'i'l'l*:
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,'SI}F.t)§P
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OTOM REGIo{'¿CL EN TEOI.CIGAI.PA
coLoNtA sAñ LLr!§, TEL P&X ¿33{051; 22rH876

FtilAIL E¡ ArÉit¡iÉ3búacün

ü

Consottonr rn hgida,láI Argutt¿d¡rr oc§c45n¡ sc45n-1

s2333-GF-StT-o1

San Pedro Sula, 26 de dicfembre de 2023

lng.

Oknan.Núñez
Diieqto¡ de Conservaclón Vial

SaCretarde de l.¡rfraes&uctura y Transponta
(5rr)
Teeucigalpa M.AC.

E§timado lng. Núnez:

En fiet cgmplimiento con lo estiputado en nuestro Congeto No. S[-SU-ll7-2023, Junto a la

presente estarnos rernitíendo'h b.riglnal de Ia Cara de Ga¡,anffa BancatÍa de Cumpllmiento de

Loorrto No.27&9423, con vigencif a pardr del 20 de diclembre de 2023 h¿isa et 20 de iLrnio

de 2025, f.rasta las 3:00 p.ml emiüdá por Banco FTCOHSA a favor de ta-§ecrétaría de

lnfraestructura v Transoo,i. (Sm, para Iá elecución del prgyecto SUPERV. [SIÓS[ PARA I-A
tijHAÉiürA é roÑ 

-ÉÑ'wi 
#drbÉ-p¡Ña 1éoucn rro H IDRÁu u-ic o¡ D-q !f

lñRn^ffiEmn-éá.s, ETAeA u, rmiln¡o, q'Ésv[e A PINABEs DE__L¡v{JcA'EL
z4uosr+s¡o tOÉ-§VfO Á eUr¡qóFg, tsEFARTA$4eÑro DE FnAh{crsco
MOBAZÁI{}.F|OS{D[,B4S, G.A", LO¡dcr?uD AFROXII4AqA l4:?-0_$ry.: p9r [a surr'a

de DO§CIENToS. CUARENTA Y OCHO MrL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO
LEMPIRA§ CON 95/ I00 (1., 248,978,95), para garantizar e[ cumptimlento de contrato del

pioyecto árriba mencionado.

Agradeceremes dar por recibtdo la presente nota firrnando [a copia ad]unta.

De usted atentamente,

I

I
d

de Proyecto

cc archivo GG-187n3
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ffiFi*ohsa tsanco
TegqclSaf Pa, Ofl cl n¡' PrlnclP¡l

PB.* Go4) zr39'6410

[H';953 tri.l 8frzc?na n rincr p ar

PB)t'6c4) 25f/'4429-
r** 6o+) a5r7'1466

Cholutéca r Com¡Yagua
slEuütePccue ' Cfio¡oma
t-a"lir¡a' El Progreso .,
Puerto Gortás' ¡-a qelDa

Roafán

GARANIA BA.NCARIA DE CUMPUryllFNfo

an¡{A ilNANcIERA coMrnclal Hos¡oukeüa s'§

9AFANTIA DE CUMPUMIENIO NO: 2789423

FECHA DE EMlstON: 21 DE DIOEMBRE DEL 2023

s¡Reumlüor sAYts! Y AsoclAD.o§, 5. DE LL

onricro¡t y'TEtEF.oNo: 2oA CALLE N.O. ENTRE L6 v t7 AVENIDA NO' 116' SAN PEERo sUl-A' CoRTEs

2S5i-§5.7

GARANTTA A.FAyoR DEsEcREIARtA DE'iNFR.AE5TRUSTURAYTRAN5Po&T{ {sn PARA GARAIIll--q=

;ü-; *oiÁ¡q¡, s, DE RL sAtvp FUERZA MAY.R o cAso tóRTulfo DEB1DAMENTE

CoMPRpBADos,CUMPuRAcAbAUNoDELosTERMINoS,cLAUSuLAsIF.ESPoNSABIUEADESY
o,BtlGAoÓNEs ESnPULSÉA,S EN tL CONTRATO FIRMADO AL EFECIO Er\rrEE EL &ABAn¡TEADO Y EL

BENEHEIIARIO PAM.IA EIECUCION. DEL.PROYECI'O: "SUPEFOflSIÓN PARA LA REHAEIUTASION CON

WHmToPPING(CoNcREroHlDhAullco)DELACARRETERACA{,ilAPAllTRAMorDEs/loA
PINARE§ DE U\'UGA'EI. ZAMORANO (DESVIO A GUINbPE)' DEPARTÁMENTO DE FRANCISCO

¡v1 6 pfilf{,fl oN pO RAS c¿- UOrue'nU D AP RoX¡tolADA:l&go KM'

SUMA. GAÉANI¡ZADA: L248,978;,9t (IOSOENTOS CUARE¡{TA Y OCH9 MIL ¡IOVECIENTOS SETE¡I¡A Y

oCHo LEMPTRAS CoN e5l100), GORRESPONDIINT€ AL 15% DE HONORARIO§ DEL eoNTRATo.t CoN

xirr.lsro¡r oe cosros. Ei.Motfu DE Lós HoNoRARlos ESrABLEClDos ES DE L L559'859'6s

V¡GENCpü DEL 20 DE D1CIEMBRE DEL 2023 HASTA EL 20 DE JUNIo DEL AÑo 2025 HAsTA LAs 3:o0 PM'

BENEFICII\RÍo:sEcRrfARlADEI!{FRAE§TRUCTURAYTEANSPoRTE(srT).

qAusútA ESPECIALOBUGATORiA: lA BRESENTE GARAN]IASERA EJ.ECUTADA POR EL I\4ONTOTOTA'L DE

LA Mis.MA A SIMPLE BEQUEBIMTEwTO DEL CONTRATANTE sECRETARIA DE INFRAESTRUCruR'&Y

TR.{NSPóBTÉ(Sn}, AcoMpAñADo.DE uNA RESoLLICION FIRME DE INCUMPUMTEI'ffO Y Es.rA 6AMN-tlA

EN oRlG'|.NAt, sIN NI.NGUN oito nequtsrro, PUDIENDo fiEQUERIRSE EN o]ALQUIER ¡¿oMENTQ

DEN:TRO DEL PLAZO.DE VIGENCIA DE IA GARANNA.

lA5 GARANTIAS EMfTflDAS A FAVOR DEL BENEFICIARÍO SERAN SOUOARTAS¡ lNeoNDlcloNALES',

TRREVO.CABLES y DE BEAUZACION AUTOMAXCA Y NO DEBERAN ADlCloNARSE CLAUSUTASQUE ANULEN

O UMITEN TA.CIAUSULA OBUGATORIA

EN FE DE LO CUAL SE EMITE IA RRESENTE GARANTIA, EN LA CIUDAD DE sAN PEDRO SULA'

DEpARTAMETITO DE CoRT.ES, A LOs.V,Éiiit.XUNO DIAS DEL MES DE DICIEMtsRE Orl ¡'ÑOS DOS MIL

VEINTTTP§S
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